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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

                       SALTA, 06 SEP 2019 
DECRETO Nº 0646  
SECRETARÍA DE TURISMO 
REFERENCIA: Expedientes Nº 002.214-SG-2.019, 057.655-SG-2018 y Nota SIGA Nº 5060-TC/19. 
 
VISTO que por Decreto Nº 0235/19 se Reconoce el pago en la Figura de Legítimo Abono a la firma GMTMultimedios por el servicio prestado para la 
promoción turística plan “Salta la linda – Ciudad con Alma”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 58/59, con encuadre en las atribuciones conferidas por el artículo 15º de las Ordenanzas Nº 14.257 y 15.393 el Tribunal de Cuentas Municipal 
emite Resolución Nº 5977/19, mediante la cual formula Observación Legal al Decreto Nº 0235 de fecha 04 de abril de 2.019; 
 
QUE en las referidas observaciones expresa que: …“se habría beneficiado con el reconocimiento mediante figura del legítimo abono a GMTMultimedios”, 
pero resulta que es un nombre de fantasía, insusceptible para adquirir derechos o contraer obligaciones; 
 
QUE el señor Secretario de Turismo manifestó que si bien el nombre de fantasía de la empresa es mencionado ut supra la firma pertenece al Sr. Manuel 
Alejandro Toledo, tal como consta en la factura de fs. 3; 
 
QUE sin perjuicio de ello corresponde dejar sin efecto el Decreto observado por el Tribunal de Cuentas Municipal y, con las respectivas correcciones, 
aprobar el reconocimiento del legítimo abono correspondiente; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Careta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 0235/19, a partir de la fecha de su emisión, con fundamento en lo expresado en la Resolución TC Nº 
5977/19.  
 
ARTÍCULO 2º. RECONOCER EN LA FIGURA DE LEGITIMO ABONO  la suma de $ 458.060,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Sesenta con 
00/100) a favor del Sr. Manuel Alejandro Toledo por el servicio prestado para promoción turística plan “Salta la linda - Ciudad con Alma”.  
 
ARTÍCULO 3º. DAR por Dirección General de Presupuesto, la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. REMITIR copia legalizada del presente instrumento legal al Tribunal de Cuentas Municipal. 
 
ARTÍCULO 5°. ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo en los Expedientes Nº 002.214-SG-2.019, 057.655-SG-2018 y Nota SIGA Nº 5060-
TC/19.  
 
ARTÍCULO 6º. TOMAR conocimiento las Secretaría de Hacienda y de Turismo con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 7º. NOTIFICAR el presente por la Dirección de Despacho de la Secretaría de Turismo al Sr. Manuel Alejandro Toledo.  
  
ARTÍCULO 8°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Hacienda y de Turismo.  
 
ARTÍCULO 9º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-PEÑA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
  SALTA, 06 SEP 2019 
DECRETO Nº  0647      
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.172-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Abogado Sr. CARLOS ALBERTO MAJUL, Juez de Primera Nominación del Tribunal 
Administrativo de Faltas, a partir del día 01/06/19, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 28/05/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01279 de fecha 02/05/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
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QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Majul, hizo real prestación de servicios hasta el 30/06/19 y a partir del 
01/07/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 07 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Majul no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/06/19 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/07/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 17 a 21 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 24 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 3993/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal;  
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/07/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Abogado Sr. CARLOS ALBERTO MAJUL, 
LE Nº 8.531.177, Juez de Primera Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.                                         
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 06 SEP 2019 
DECRETO Nº  0648  
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENTE: EXPEDIENTE 051337-SG-2019.- 
 
VISTO el Acta Convenio celebrado entre el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General Enrique Mosconi” del Ejército Argentino y la 
Municipalidad de Salta; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante citado acuerdo el Ejército se obliga a ejecutar los trabajos de nivelación, perfilado, cuneteado, remoción de escombros y otras en la Ciudad 
de Salta con personal, equipos y vehículos de dotación del Arma de Ingenieros; 
 
QUE por su parte la Municipalidad se compromete a financiar el costo de las obras antes mencionadas por un monto total de Pesos Novecientos Ochenta y 
Un Mil ($ 981.093,10); 
 
QUE, a los efectos de incorporar la mencionada Acta Convenio al Derecho Público Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión 
del instrumento legal, pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º APROBAR el Acta Convenio celebrado entre el Jefe del Batallón de Ingenieros de Montaña 5, Teniente Coronel Miguel Ángel Wissinger, 
y la Municipalidad de Salta, representada por el señor Intendente Municipal Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz, el que como Anexo forma parte del 
presente instrumento legal.-  
 
ARTICULO 2º DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3º TOMAR razón la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 4º HACER entrega de una copia legalizada del presente instrumento legal al Teniente Coronel Miguel Ángel Wissinger, con domicilio en 
Avenida Arenales Nº 1890 de la Ciudad de Salta, por la Dirección de Despacho de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTICULO 5º EL presente Decreto, será firmado por los señores Secretarios General, de Hacienda y de  Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTICULO 6º COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 06 SEP 2019 
DECRETO Nº  0649  
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 060523-SG-2017 y Nota SIGA Nº 3468/2019.- 
 
VISTO la presentación efectuada por la señora María Azucena Soria, mediante la cual interpone Reclamo Administrativo por Daños y Perjuicios en contra 
de la Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la reclamante aduce haber sufrido un accidente en la intersección de calles Los Manzanos y Los Naranjos del Barrio Tres Cerritos durante la 
ejecución de la obra de canalización denominada “Canal de los Manzanos”, reclamando la suma de $ 600.000 (pesos seiscientos mil); 
 
QUE de fs. 197 a 200 la Asesoría Legal de la Procuración General emite Dictamen Nº 031/18 en el que manifiesta que se debe determinar si el daño 
guarda o no relación de causalidad con el evento (obra de Canalización realizada en la zona), compartiendo en este punto el dictamen de fs. 190/191 de la 
Asesoría Legal de la Secretaría Obras Públicas y Planificación Urbana, en el sentido de que la damnificada debía acreditar la relación de causalidad para 
obtener la reparación que pretende, y no lo hizo; 
 
QUE en el hipotético caso que el daño existiere ya que se ha acompañado diversa documentación no certificada, no se ha probado que sea consecuencia 
del hecho que la denunciante invoca como causa. No ha recabado datos ni nombres de testigos que pudieran aseverar lo que sostiene, no ha aportado 
fotografías certificadas del lugar y estado del presunto accidente y si bien indica que fue asistida por un sereno de la obra y por vecinos, no aportó ningún 
dato que permita identificarlos por lo cual solo aporta sus dichos; 
 
QUE por falta de pruebas no se pueden verificar los hechos ni la causalidad entre el evento (el accidente) y el resultado (el daño); 
 
QUE el dictamen de fs. 197/200 es contundente en cuanto sostiene que: “…. Adentrándonos en el caso en cuestión, con relación al hecho que habría 
generado el accidente de la Sra. Soria y los correspondientes daños sobre su persona, solo contamos con sus propios dichos”, precisamente, este es el 
punto, la prueba ofrecida se limita a describir los tratamientos a los que habría sido sometida la Sra. Soria a causa del accidente, pero no a probar que ellos 
derivan directamente de aquel; 
 
QUE para poder endilgar responsabilidad al Municipio, deben concurrir los siguientes extremos: a) un daño cierto, que puede ser material o moral; b) 
antijuridicidad en el hecho u omisión dañoso: es decir, que haya existido un defectuoso o irregular funcionamiento del servicio, la llamada “falta de 
servicio” que produce el daño; c) que ese daño haya sido ocasionado por, o pueda ser imputado al funcionamiento (defectuoso) del servicio o al accionar 
irregular del presunto responsable – relación llamada de causalidad. También hay responsabilidad del Estado por omisión que pueda considerarse un 
irregular ejercicio de la función, siempre que se den los demás elementos mencionados. (Agustín Gordillo, Derecho Administrativo Cap. XX -  18 
Defensa del Usuario y del Administrado); 
 
QUE la Procuración General considera que no encuentra suficientemente probado que las lesiones sufridas por la señora Soria sean consecuencia del 
supuesto accidente sufrido por ella mientras se desarrollaba la obra de canalización del “Canal de los Manzanos”, ya que la prueba aportada  resulta 
insuficiente. Por si lo anterior fuera poco, tiene dicho nuestro Tribunal de Cuentas Municipal, en Dictamen Nº 876 del 12 de Octubre de 2016, que “se 
recomienda requerir la certificación de toda la prueba arrimada al procedimiento por el particular, pues las simples fotocopias no acreditan el hecho o 
documento que se pretende hacer valer a modo probatorio”; 
 
QUE con relación a la antijuridicidad, como así también con la causalidad, tampoco se puede agregar un análisis especifico, ya que no se contó con una 
acreditación primaria del daño y por tanto no es posible sostener que la causa denunciada, tuviera directa relación con aquel, ni que el mismo fuera 
antijurídico; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.313              “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4595 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
QUE si perjuicio de lo expuesto y respecto a la entidad económica del daño, la Asesoría Legal entiende que la misma se ha sobrevaluado existiendo 
reclamos por ítems que no debieran tener cabida en una hipotética reparación, que no se justifican de ningún modo y que exceden toda lógica, puede 
advertirse que ha solicitado algunos ítems dos veces y hasta tres veces y el hecho, quizás el más notorio e importante, es que la suma de los reclamado en 
concepto de daño material ($ 3.500.000), daño moral ($ 70.000) y daño emergente ($ 168.180,80) arroja el resultado de $ 588.180,80 y no $ 600.000. Es 
decir, que en ese solo punto existente una diferencia en más, de $ 11.819,20; 
 
QUE además añadió a la presentación, estudios cardíacos y certificados odontológicos (fojas 169) que no tienen vinculación alguna con el evento; 
 
QUE con relación a la Acción de Amparo por Mora iniciada por la Sra. SORIA y que tramitara por ante la Cámara de Apelaciones en lo C. y C. (Sala II) – 
Expediente Nº 530.721/15, el Juez dejó aclarado que la misma fue declarada abstracta mediante Pronunciamiento de Octubre/2015 por cuanto V.E. 
entendió que la Municipalidad había procedido en forma y dentro de los plazos legales; 
 
QUE teniendo en cuenta lo expuesto, la Asesoría Legal de la Procuración General, considera, que no corresponde hacer lugar al pedido de la solicitante; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º. RECHAZAR la presentación efectuada por la señora María Azucena Soria DNI. Nº 6.298.711, con el patrocinio letrado de la Dra. Mariana 
Romano MP Nº 4301, en concepto  de Daños y Perjuicios interpuesto en contra de la Municipalidad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, a la señora María Azucena 
Soria con domicilio en calle Los Naranjos Nº 193 del Barrio Tres Cerritos y a la Dra. Mariana Romano con domicilio procesal en Pasaje Mollinedo Nº 427 1º 
Piso – Oficina 6, de lo dispuesto en el presente instrumento legal. 
 
ARTÍCULO 3º.  TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus dependencias intervinientes. 
 
ARTÍCULO 4º.  EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 06 SEP 2019 
DECRETO Nº  0650  
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 079890-SG-2018.- 
 
VISTO la solicitud del Sr. Procurador General, por la cual gestiona el traslado del Sr. JOSÉ EDUARDO MOYA, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Sr. Moya se encuentra vinculado a éste Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios, aprobado por Decreto Nº 121/11 - prorrogado por 
Decretos Nº 29/12, 106/13, 72/14, 0137/15, 0038/16, 0036/17, 058/18 y 068/19, para cumplir funciones como Auxiliar Administrativo en la Sub Dirección de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta de la Coordinación General de Intendencia;  
 
QUE a fs. 05 la Coordinación General de Intendencia informa que no tiene objeción que formular a lo requerido en el presente autos; 
 
QUE a fs. 08 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que el citado agente percibe el Adicional por Tareas 
Administrativas dispuesto por Decreto Nº 1248/13; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección de Evaluación de la Sub Secretaría de Políticas de Recursos Humanos informa que el agente Moya cumple con el perfil idóneo 
para desempeñarse en el área requirente; 
 
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen Nº 3506/19, no manifestando objeción alguna;  
 
QUE se ha dado cumplimiento con el procedimiento previsto por Resolución Nº 331/16 de la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  
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     Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.APROBAR la addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. JOSÉ EDUARDO MOYA, 
DNI Nº 16.887.564, aprobado por Decreto Nº 121/11 - prorrogado por Decretos Nº 29/12, 106/13, 72/14, 0137/15, 0038/16, 0036/17, 058/18 y 068/19, la 
que como Anexo se adjunta y forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.TOMAR razón la Procuración General, Coordinación General de Intendencia y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección 
General de Personal.- 
        
ARTÍCULO   3°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección General de Personal.- 
     
ARTÍCULO  4º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO   5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 09 SEP 2019 
DECRETO N 0651  
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 40503-SG-2019.- 
 
VISTO el Convenio firmado entre la Municipalidad de Salta y la Fundación de Sociedades Complejas –Proyectos en Salud y Educación, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE el objeto del mismo es que las escuelas de la ciudad de Salta de Educación Primaria, Secundaria y Terciarias, elaboren proyectos de prevención y 
abordaje de situaciones de acoso escolar y bullying; 
 
QUE  han tomado intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35º de la Carta Municipal y a los efectos de incorporar el citado Convenio al derecho público 
municipal, es necesario disponer su aprobación mediante el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. RATIFICAR en todas sus partes el Convenio firmado entre la Municipalidad de Salta, representada por la señora Subsecretaria de 
Educación, Prof. Analía Guardo y la Fundación de Sociedades Complejas –Proyectos en Salud y Educación, representada por su Directora Ejecutiva, Lic. 
Andrea Gabriela Kaplan, el que como Anexo forma parte del presente 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el contenido del presente a la Directora Ejecutiva Lic. Andrea Gabriela Kaplan en el domicilio sito Avda. Forest Nº 1.155 Piso 3 
Dpto. C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la Dirección de Despacho de la Secretaría de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
                               

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 10 SEP 2019 
DECRETO Nº  0660      
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.926-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. LUIS GUTIÉRREZ, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de la 
Dirección de Acción Ciudadana de la Dirección General de Participación Social y Comunitaria, dependiente de la Subsecretaría de Integración Social de la 
Secretaría de Desarrollo Social, a partir del día 01/06/19, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/04/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 28/03/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Gutiérrez, hizo real prestación de servicios hasta el 31/05/19 y a partir del 
01/06/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Gutiérrez no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/19 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4002/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. LUIS GUTIÉRREZ, DNI N° 11.080.226, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de la Dirección de Acción Ciudadana de la Dirección General de Participación Social y Comunitaria, 
dependiente de la Subsecretaría de Integración Social de la Secretaría de Desarrollo Social, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda.                                        
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   10 SEP 2019          
 
DECRETO Nº 0663 
SECRETARÍA GENERAL 
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VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los servicios laborales de los Sres. PABLO MARTÍN ANDROVETTO, BERNARDO FEDERICO CASTRO DIEZ, GISEL MARIANELA MIRANDA y 
MARCOS TOGNOLINI son necesarios en la Dirección General de Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis de la 
Secretaría de Gobierno, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna y las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Artículo 
5º del Decreto Nº 0222/16; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los fines de dar el crédito presupuestario para esta erogación; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a los Sres. PABLO MARTÍN ANDROVETTO, DNI N° 30.110.136,  BERNARDO FEDERICO CASTRO DIEZ, DNI N° 
26.899.984, GISEL MARIANELA MIRANDA, DNI N° 32.634.050 y MARCOS TOGNOLINI, DNI N° 29.336.659 en Planta Transitoria -Estamento de Apoyo, 
para desempeñarse en la Dirección General de Zoonosis, dependiente de la Subsecretaría de Bienestar Animal y Zoonosis de la Secretaría de Gobierno, 
con la remuneración correspondiente al Nivel 21 dispuesto en el Decreto N° 0018/16.  
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que los nombrados al revistar en el Agrupamiento Político carecen de esta-bilidad, conforme lo dispone la Ordenanza Nº 
10.098.  
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependen-cias.  
  
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.  

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios General, de Gobierno y de Ha-cienda.  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2019 
 
 
 
DECRETO Nº  0664    
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.938-SG-2019. 
 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ANDRÉS BRUNO CEJAS, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, 
Encargado de Cuadrilla 8 de la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Ambientales, 
Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a partir del día 01/06/19, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/04/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 08/03/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Cejas, hizo real prestación de servicios hasta el 31/05/19 y a partir del 
01/06/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
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QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Cejas no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/19 se 
registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4001/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal;  
 

POR ELLO:  

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ANDRÉS BRUNO CEJAS, DNI Nº 
10.993.343, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, Encargado de Cuadrilla 8 de la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana, 
dependiente de la Subsecretaría de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.                                                              
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2019 
 

 
 
DECRETO Nº  0665    
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.334-SG-2019. 
 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. DEMETRIO CALA, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 14, de la 
Dirección General de Higiene por Administración, dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, a partir del día 01/07/19, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 28/05/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01279 de fecha 08/04/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Cala, hizo real prestación de servicios hasta el 30/06/19 y a partir del 
01/07/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
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QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Cala no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/06/19 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/07/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4003/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/07/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
  

POR ELLO:  

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/07/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. DEMETRIO CALA, DNI N° 10.835.726, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 14, de la Dirección General de Higiene por Administración, dependiente de la Subsecretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias 
por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. . 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.                                                            
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2019 
 
DECRETO Nº  0666    
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.931-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ESTEBAN VIVEROS, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de la 
Dirección General de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Ambiental Sustentable de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, a partir del día 01/06/19, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/04/19 mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 08/03/19, se le 
otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron 
los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Viveros, hizo real prestación de servicios hasta el 31/05/19 y a partir del 
01/06/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
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QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Viveros no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/19 se 
registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4004/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/06/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
  

POR ELLO:  

 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/19 la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. ESTEBAN VIVEROS, DNI N° 10.993.653, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de la Dirección General de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Ambiental Sustentable de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.                                                     
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2019 
 
DECRETO Nº  0667 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 012338-SG-2019.- 
 
VISTO la solicitud del agente contratado Sr. PABLO GUSTAVO FERNÁNDEZ, por la cual solicita su inclusión en el Adicional por Riesgo de Vida del 
agente, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Sr. Fernández se encuentra vinculado a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios, aprobado por Decreto Nº 1290/18 para cumplir 
funciones administrativas en la Dirección General de Control Ambiental de la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos dependiente de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos;  
 
QUE a fs. 04 la Secretaría Ambiente y Servicios Públicos informa que no tiene objeción alguna respecto de lo requerido en el presente autos; 
 
QUE a fs. 07 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que el citado agente percibe por Resolución Nº 
120/18 de la Dirección General de Personal el Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral emite Dictamen Nº 3543/19, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, y de acuerdo 
a la función que le fuera asignada es que debería ser excluido del Adicional por Tareas Administrativas e incluido en el Adicional por Riesgo de Vida, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección de Auditoría realiza la pertinente valorización del gasto por adicional; 
 
QUE intervinieron las áreas específicas de la Secretaría de Hacienda, a los efectos de otorgar crédito presupuestario necesario para la erogación 
pertinente; 
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QUE como consecuencia, se procedió a formalizar la correspondiente addenda al contrato de locación de servicios, modificando las funciones al agente; 
  
               QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión 
del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:                   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.APROBAR la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. PABLO GUSTAVO 
FERNÁNDEZ, DNI Nº 26.345.084, aprobado por Decreto Nº 1290/18, la que como Anexo se adjunta y forma parte del presente.-  
      
ARTÍCULO 2°. EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación  al  agente  Contratado  Sr.  PABLO  GUSTAVO FERNÁNDEZ, DNI Nº 26.345.084, del 
cobro del Adicional Tareas Administrativas, dispuesto por Decreto Nº 1290/18.-  
 
ARTÍCULO 3°. INCLUIR, a partir de  la  fecha  de su  notificación  al  agente  Contratado Sr. PABLO GUSTAVO FERNÁNDEZ, DNI Nº 26.345.084, en el 
cobro del Adicional por Riesgos de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo.-  
 
 ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda y dependencias pertenecientes a la Dirección General de 
Personal.-  
   
ARTÍCULO  5°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección General de Personal. -  
                  
ARTÍCULO  6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.-  
  
ARTÍCULO  7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 SEP 2019 
DECRETO Nº  0670      
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 033.955-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. SELVA BEATRIZ VACAFLOR, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
14, Jefe de Sección Operativa del Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Complejos Deportivos, dependiente de la Dirección General de 
Espacios Deportivos y Recreativos de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la Secretaría de Desarrollo Social, a partir del día 01/06/19, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de la ANSeS, 
de fecha 25/04/19 mediante las cuales se pone en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 08/03/19, se 
le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241 y se 
individualizaron los importes retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que la agente Vacaflor, hizo real prestación de servicios hasta el 31/05/19 y a partir del 
01/06/19 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Legajos comunica que a la citada agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que la agente mencionada no registra causa administrativa 
como imputada; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio expresa que la Sra. Vacaflor no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31/05/19 se 
registró la baja interna de la nombrada agente; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/06/19 la 
renuncia presentada por la nombrada agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
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QUE de fs. 18 a 22 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 24/25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4013/19, concluyendo que no existe 
impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/06/19 la renuncia presentada por la agente de planta permanente Sra. SELVA BEATRIZ VACAFLOR, DNI Nº 
12.957969, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 14, Jefe de Sección Operativa del Departamento Carlos Xamena de la Dirección de 
Complejos Deportivos, dependiente de la Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la 
Secretaría de Desarrollo Social, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad.  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS.  
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda.                                                          
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 11 SEP 2019 

DECRETO Nº  0671  
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 033507-SG-2019.- 
 
VISTO la solicitud de la Sra. SANDRA PATRICIA DEL VALLE BALMORIA, por la cual gestiona su traslado, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE la Sra. Balmoria se encuentra vinculada a este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios, aprobado por Decreto Nº 1336/18, para cumplir 
funciones de Administrativa en la Dirección General Área Municipal de la Mujer de la Subsecretaría de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social; 
 
QUE a fs. 04 la Secretaría de Desarrollo Social informa que no tiene objeción alguna respecto a lo requerido en el presente autos; 
 
QUE a fs. 05 la Secretaría de Modernización informa que no existe objeción que formular respecto al traslado de la agente contratada; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección Evaluación de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos informa que la mencionada agente cumple con el perfil idóneo 
para desempeñarse en dicha área;  
 
QUE a fs. 12 el Departamento Control de Adicionales de la Dirección Supervisión de Haberes informa que la citada agente registra el Adicional por Tareas 
Administrativas, dispuesto por Decreto Nº 1336/18;  
 
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen Nº 3762/19, no manifestando objeción alguna;  
 
QUE se ha dado cumplimiento con el procedimiento previsto por Resolución Nº 331/16 de la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE a tal efecto y en el marco de las competencias establecidas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO  1°.APROBAR la addenda al Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. SANDRA PATRICIA DEL 
VALLE BALMORIA, DNI Nº 17.893.028, aprobado por Decreto Nº 1336/18, la que como Anexo se adjunta y forma parte del presente.- 
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ARTÍCULO 2°.TOMAR razón la la Secretaría de Desarrollo Social y de Modernización y dependencias pertenecientes a la Dirección General de Personal.-
- 
        
ARTÍCULO  3°.NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección General de Personal.-- 
 
ARTÍCULO  4º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda.- 
  
ARTÍCULO   5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 03 de Setiembre de 2019.- 

RESOLUCION N°037 
COORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 53288-SG-2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el que se tramita la asignación de Horario Extensivo para el mes deSeptiembredel corriente año para el Personal 
que cumple funciones en la Agencia de Recaudación Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas01/03 la Agencia de Recaudación Municipal informa las novedades para el mes de Septiembredel Adicional por Horario Extensivo para el 
personal dependiente de dicha área, adjuntando a fojas 04/22cronogramas en el que se fijan los horarios a cumplir en virtud de las necesidades de las 
respectivas áreas; 
 
QUEa fojas 23la Coordinación General de Intendencia remite a intervención de la Dirección General de Personal las novedades de altas, bajas y 
modificaciones en Horario Extensivo previstas para el mes de Septiembre  del año en curso; 
 
QUE a fojas 24/26la Dirección General de Auditoria, de la Subsecretaria de Coordinación de Personal, procede a verificar las planillas indicando la nómina 
de agentes, determinando bajas, altas y modificaciones para que se emita la Resolución pertinente, informando que se encuentra dentro del cupo otorgado 
a esta Coordinación General de Intendencia según Resolución Nº143/19de la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE conforme al cupo asignado se ha efectuado la distribución solicitada por los responsables de las distintas áreas; 
 
QUEen virtud de ello resulta necesario determinar las bajas, altas y modificaciones de categorías al personal de la Agencia de Recaudación Municipal 
correspondiente al mes de Septiembre del corriente año; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- EXCLUIR a partir del 03/09/2019 del Cobro del Adicional por Horario Extensivo, al personal dependiente de la Agencia de Recaudación 
Municipal de Salta – A.R.M.Sa. detallado en Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 2°.- INCLUIR al personal dependiente de la Agencia deRecaudación Municipal de Salta – A.R.M.Sa. en el cobro del Adicional por Horario 
Extensivo a partir del 03/09/2019 conformenómina que se detalla en Anexo II, que se adjunta y forma parte 
de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- MODIFICAR a partir del 03/09/2019 la categoría del Adicional por Horario Extensivo, conforme nómina de personal y detalle que se indica 
en el Anexo III que se adjunta y forma parte de la presente.-   

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICARde la presentepor Gerencia General de Secretaria Institucional,.-   

 
ARTICULO5°.-TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.-   

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   
 
Ver anexo 
 

OUTES 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 06 de septiembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº 007 
Ref.: Expte.. Nº 46643-SV-2019- 
 
VISTO la Ordenanza Nº 14.279, que tiene por finalidad preservar el medio ambiente y el resguardo de la salud pública y referida a las cosas muebles 
registrables abandonada por sus dueños por el término de un año, bajo la custodia de la Municipalidad de la Ciudad de Salta en virtud del poder de policía 
que esta detenta y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante dicho instrumento legal se ha designado a la Procuración General de la Municipalidad de la Ciudad de Salta como Autoridadde Aplicación; 
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QUEmediante Expte. Nº 46643-SV-2019se ha iniciado el trámite tendiente a la erradicación de moto-vehículos,  ubicados en los depósitos municipales que 
se mencionan a fs. 3 /45 y teniendo en cuenta que estos rodados pueden convertirse en un foco de infección  publica atentando contra el medioambiente y 
la salud; 
 
QUEconforme surge de las actuaciones de referencia, se cumplió con la publicación de Edictos Citatorios en Nuevo Diario 23,24 de Agosto de 2.019; 
Diario Punto Uno, los días 25,26 de Agosto de 2.019, como así también en Boletín Oficial Municipal Nº2.311 Pág.4203, respectivamente, se ha intimado a 
los propietarios de los bienes registrables abandonados que se encuentran en los predios de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, sito en Ada. Artigas y 
Avda. Paraguay, (Canchones Municipales) a presentarse a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de procederse conforme lo prescripto en los art. 1º, 
3º,4º y 7º de la Ordenanza Nº 14.279, 
 
QUEcontinuando con el procedimiento tendiente a lograr la SUBASTA Administrativa de las moto vehículos abandonados, en los que los propietarios no se 
han presentado a hacer valer sus derechos, se ha procedido a requerir Informe Estado de Dominio y Constatación física de estos bienes registrables  
 
QUE en virtud de ello, y habiendo cumplido con la totalidad de los pasos previstos por Resolución Nº 004/19 corresponde emitir el instrumento legal 
pertinente. 
 
POR ELLO, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                 
 RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR abandonados a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta los bienes muebles registrables comprendidos dentro del 
Expediente Administrativo Nº46643-SV-2019  y detallados en Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.- 
 
ARTICULO 2º.- ENCOMENDARla SUBASTA ADMINISTRATIVA SIN BASE de los bienes muebles registrables e identificados en el Anexo I de la 
presente, en el macro de la Ordenanza Nº 14.279, la que se hará efectiva el día 25 de Septiembre de 2019, a horas, 11:00, en el Salón de Usos Múltiples 
(S.U.M), sito en el Centro Cívico Municipal, Av. Paraguay Nº 1240, a ser realizada por el Jefe delDepartamento de Subastas de esta Procuración General 
de la Municipalidad de Salta, Martillero Publico RICARDO DANIEL YARADE D.N.I. 17.354.133, M.P Nº 118.- 
  
ARTICULO 3º.- ESTABLECER EXPRESAMENTE que respecto delos bienes a subastarse NO SON APTOS PARA CIRCULAR, NO SE OBTENDRA 
DOCUMENTACION PARA INSCRIPCION REGISTRALestando conformados los lotes de los bienes en cuestión, por moto-vehículos sin posibilidad de 
inscripción o reinscripción registral, no siendo apto para circulación en la vía pública.-  
 
ARTICULO 4º.- OPORTUNAMENTE publicar Edictos en Boletín Oficial y Diario de circulación local a los fines de dar la mayor publicidad posible al acto de 
Subasta.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR conocimiento Jefatura de Gabinete, Secretaria de Gobierno, Secretaria Generaly Secretaria de Hacienda, con sus dependencias 
pertinentes.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
 
Ver anexo 
 

ALSINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 10 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCIÓN Nº 094.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 37850– SV– 2019 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sra. María Belén Mamani D.N.I.: 30.638.367, solicita el alta de Transporte Escolar y la adjudicación 
de la Licencia al rodado Marca Fiat, Modelo Ducato Maxicargo 2.3 JTD, Tipo Furgón, Dominio AD-427-UU, Año 2017 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 05, 10, 12, 21, 22, obra copia certificada del Documento de Identidad, Certificado Psicofísico expedido por el Centro de Salud N° 2, Certificado 
de Residencia de la Policía de Salta, Certificado de Antecedentes expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Certificado de 
Antecedentes Penales y Policiales de la Sra. María Belén Mamani, en el cual no registra antecedentes penales ni contravencionales; 
 
QUE a fs. 06, 23, 24, 25-29, 30-31, 41 se adjunta copia legalizada del Título del Automotor, Certificado de Libre Deuda de la Municipalidad de Salta del 
Dominio AD-427-UU, , Certificado de Regularización Fiscal, Certificado de la Póliza de Seguro, Certificado de Revisión Técnica Vehícular (RTO), copia 
certificada de la Cedula de Identificación del Vehículos; 
 
QUE a fs. 13, 14, 17, 32, 33, 34, 35-40 rola copia certificada del Documento Nacional de Identidad, Certificado de Residencia, Licencia Nacional de 
Conducir, Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Certificado de Antecedentes 
Penales y Policiales Provinciales, del Sr. Mario Sebastián Morales, en el cual no registra antecedentes penales ni contravencionales, Certificado Médico, 
expedido por el Centro de Salud Nº 2, Póliza de Accidentes Personales, del Sr. Morales quién cumplirá la función de chofer;   
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QUE a fs. 42 el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que la Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 12211/04, título VII, cap. III, art. 170) y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte Escolar Nº 094 a favor de la Sra. 
María Belén Mamani, para tal fin se dé el alta al vehículo Marca Fiat, Modelo Ducato Maxicargo 2.3 JTD, Tipo Furgón, Dominio AD-427-UU, Año 2017, 
Motor Nº 7252509- Chasis Nº 93W245G84H2161888; 
 
QUE a fs. 43 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por la Sra. María Belén 
Mamani, la cual prestará servicio de Transporte Escolar y hacer lugar el Alta del rodado Dominio AD-427-UU adjudicándole la Licencia de Transporte 
Escolar Nº 094 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor de la Sra. María Belén Mamani D.N.I.: 30.638.367, lo 
cual es compartido por la Dirección General Gestión del Tránsito y Seguridad Vial (fs.45); 
 
QUE a fs. 48 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet, perteneciente a la  Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte 
Escolar Nº 094; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Nº 094 a favor de la Sra. María Belén Mamani D.N.I.: 30.638.367, con domicilio 
en calle 12, medidor Nº 65 Barrio Santa Lucía de esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca Fiat, Modelo Ducato Maxicargo 2.3 JTD, Tipo 
Furgón, Dominio AD-427-UU, Año 2017, Motor Nº 7252509- Chasis Nº 93W245G84H2161888, por los motivos expresados en los considerando 
 
ARTÍCULO 2º.- LA adjudicataria de la Licencia de Transporte Escolar Nº 094 Sra. María Belén Mamani D.N.I.: 30.638.367, deberá inscribir en las puertas 
del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESCOLAR” “LICENCIA Nº 094” respectivamente 
 
ARTÍCULO 3º.- INFORMAR a la adjudicataria que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto 
(4X4); b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono del 
Adjudicatario del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día 
 
ARTÍCULO 4º.-ESTABLECER que la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado al 
servicio 
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho de Gobierno la presente Resolución a la Sra., María Belén Mamani D.N.I.: 30.638.367, 
en el domicilio denunciado 
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                SALTA, 10 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN Nº 095.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44812– SV– 2019 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sra. Serralta Paola Noelí D.N.I.: 25.662.915, solicita el alta de transporte especial y la adjudicación 
de la Licencia al rodado Marca Fiat, Modelo Palio 326 Attractive 5P 1.48V, Tipo Sedan 5 Puertas, Dominio AB756RVAño 2017 y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 03, 04, 05, 11, 1213,obraCertificado de Antecedentes Penales y Policiales de la Sra. Serralta Paola Noelí, Certificado de Residencia de la Policía 
de Salta, copia legalizada de la Licencia de Conducir y del Documento de Identidad, Certificado de Actitud Psicológica expedido por el Hospital Dr. Miguel 
Ragone, Certificado de Salud expedido por el Centro de Salud I. Retamoso, Certificado de Antecedente Penales expedido por el Ministerio de Justicia y 
Derecho Humanos de la Nación, en el cual no registra antecedentes penales ni contravenciones; 
 
QUE a fs.08, 09, 10, 14,15,se adjunta el Certificado Libre Deuda de la Municipalidad de Salta del dominio AB756RV, Certificado de Regularización Fiscal, 
Certificado Póliza de Seguros, copia Legalizada del Título del Automotor, Cedula de Identidad; 
 
QUE a fs.17el Departamento de Transporte Escolar y Especial, informó que el Postulante ha dado cumplimiento con los requisitos documentales exigidos 
por normativa legal (Ord. Nº 6326 – 6416) y sugiere se le adjudique la Licencia de Transporte Especial Nº 096a favor de la Sra. Serralta Paola Noelí, para 
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tal fin se dé el alta al vehículo Marca Fiat, Modelo Palio Attractive 5P 1.4 8V, Dominio AB756RV, Año 2017,Motor Nº 327A0553113043 - Chasis Nº 
8AP196475J4206681; 
 
QUE a fs. 18 La Asesoría Legal de la Dirección de Transporte Público Impropio y Taxi-Flet, dictamina hacer lugar a lo peticionado por la Sra. Serralta Paola 
Noelí, elcual prestara servicio de Transporte Especial y hacer lugar el Alta del rodado DominioAB756RV– adjudicándole la Licencia de Transporte Especial 
Nº 096 al vehículo habilitado, correspondiendo se emita la adjudicación de la Licencia a favor de la Sra. Serralta Paola Noelí D.N.I.: 25.662.915, lo cual es 
compartido por la Dirección General Gestión del Tránsito y Seguridad Vial (fs.20); 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General Legal y Técnica de la Secretaria de Gobierno, comparte informes y lo dictaminado por la Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Público Impropio y Taxi - Flet, perteneciente a la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, debiendo adjudicar la Licencia de Transporte 
Especial Nº 096; 
 
QUE en consecuencia, corresponde emitir del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- ADJUDICAR la LICENCIA DE TRANSPORTE ESPECIAL Nº 096a favor de la Sra. Serralta Paola Noelí D.N.I.: 25.662.915, con domicilio 
en el Barrio Parque Belgrano mza A casa N° 2 esta ciudad, afectando al Servicio el vehículo, Marca Fiat, Modelo Palio 326 Attractive 5P 1.4 8V, Dominio 
AB756RV, Año 2017, Motor Nº 327A0553113043– Chasis Nº 8AP196475J4206681,por los motivos expresados en los considerando 
 
ARTÍCULO 2º.- LA adjudicataria de la Licencia de Transporte Especial Nº 096 Sra. Serralta Paola Noelí D.N.I.: 25.662.915, deberá inscribir en las puertas 
del vehículo afectado, las siguientes leyendas “TRANSPORTE ESPECIAL” “LICENCIA Nº 096” respectivamente.  
 
ARTÍCULO3º  INFORMAR a la adjudicataria que deberá exhibir un lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) Foto (4X4); 
b) Apellido y Nombre; c) Número de Licencia del Conductor del Chofer a cargo del vehículo; d) Apellido y Nombre, Dirección y Teléfono del Adjudicatario 
del Servicio; e) Póliza de Seguros Contratados y Recibos de Pago al día 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo afectado 
al servicio.  
 
ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a través de la Dirección de Despacho de Gobierno la presente Resolución a la Sra. Serralta Paola Noelí D.N.I.: 25.662.915, en 
el domicilio denunciado 
 
ARTÍCULO 6º.- TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Subsecretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con sus dependencias 
intervinientes 
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                SALTA, 04 DE SETIEMBRE DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 233.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51820-SG-2019.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Control Comercial solicita renovación del Cupo presupuestario por el período de cinco (5) meses y por un total de 
1.500 Horas Extensivas Extraordinarias con el fin de continuar con la carga de Actas de Infracción y Clausuras en el Sistema ITRON, detalla asimismo la 
nómina de agentes a afectar, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 04 ésta Secretaria autoriza solo la cantidad de 300 horas extensivas ordinarias por los meses de Setiembre/19, Octubre/19 y Noviembre/19, 
informando que si bien el Subsecretario de Control Comercial solicita renovación de otorgamiento de horas extensivas extraordinarias, de los antecedentes 
habidos, puede advertirse que las mismas fueron otorgadas a partir de Enero/18 hasta Marzo/19, por lo que dada su continuidad ininterrumpida, tal 
solicitud no se encuadra en las previsiones establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo (Art. 45º- Servicios Especiales Extraordinarios); 
 
QUE a fs. 06 Dirección de Auditoria dependiente de la Subsecretaria de Coordinación Personal efectúa la valorización mensual por la suma de $ 32.605,75 
para la ampliación del cupo y procede a verificar la planilla indicando la nómina de agentes indicando la categoría que corresponde a cada uno; 
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir  en las actuaciones; 
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QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-INCREMENTAR a partir de la fecha del presente instrumento legal al 30 de noviembre/19 la suma de $ 32.605,75 (pesos treinta y dos mil 
seiscientos cinco con 75/100) al cupo presupuestario mensual asignado mediante Resolución Nº 192/19 a la Secretaria de Gobierno para el pago del 
Adicional por Horario Extensivo, para el personal que cumple funciones en la Subsecretaria de Control Comercial.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
  
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaria de Gobierno y Dirección General de Personal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                               SALTA,  09 DE SETIEMBRE DE 2019.- 
RESOLUCION Nº 234.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55575-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis de la Secretaria de Gobierno, solicita una partida especial por la suma de $ 105.000,00, 
destinado al equipamiento de la motocarga (ambulancia) del Hospital Veterinario Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el caso, se evidencia que la Subsecretaria de Bienestar animal y Zoonosis, pese a tener conocimiento de la fecha de inauguración y 
puesta en funcionamiento del Hospital Veterinario Municipal (09/09/19) con antelación necesaria, no observó la normativa en materia de 
contrataciones, - Ley 6838, Ordenanza Nº 7409, Decreto Reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, alterando con su accionar el buen orden administrativo y financiero; 
 
QUE encontrándose determinada la fecha de inauguración del Hospital Veterinario Municipal, se procede a otorgar una partida especial, en 
razón de la imposibilidad material de canalizar la contratación en el marco del Sistema de Contrataciones del Estado; 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción 
legal que formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 105.000,00; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 13 
toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada 
por esa Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 
remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Ciento Cinco Mil con 00/100 ($ 105.000,00) bajo la responsabilidad del  M.V. 
SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis de la Secretaría de Gobierno, debiendo rendir cuentas en el 
plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme 
lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
 
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.- 
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar..- 
                                                       

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                                                                                                SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2019.-  
RESOLUCION Nº  _235  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55024-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Control Comercial Sr. Roberto Nicolás Avellaneda solicita una partida especial por la suma de $ 66.000,00, la cual 
será destinada al pago del servicio de comida del personal que estará afectado a las tareas por las Festividades del Señor y la Virgen del Milagro 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el caso, se evidencia que la Subsecretaria de Control Comercial, responsable de contratar los servicios que proveerá el almuerzo para 
todo el personal de inspectores y choferes el día 15 de Septiembre en horas del mediodía, pese a tener conocimiento de la fecha de la festividad 
antes mencionada con la antelación necesaria, no observó la normativa  en materia de contrataciones, -Ley 6838, Ordenanza Nº 7409, Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, alterando con su accionar el buen orden 
administrativo y financiero;  
 
Que encontrándose determinada la fecha de la Festividades, se procede a otorgar una partida especial, en razón de la imposibilidad material de 
canalizar la contratación en el marco del Sistema de Contrataciones del Estado; 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción 
legal que formular a la asignación de la Partida Especial por el monto de $ 66.000,00; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 13 
toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 010/19 – Anexo II 
emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el 
marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16 y Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 66.000,00 (Pesos Sesenta   y Seis Mil ) bajo la responsabilidad del SR. ROBERTO 
NICOLÁS AVELLANEDA D.N.I. Nº 21.634.266, Subsecretario de Control Comercial, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 
conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16 y 
Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                   
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARÍA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                              SALTA,  10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

RESOLUCION Nº 236  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55163-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Control Comercial área dependiente de la  Secretaría de Gobierno, solicita una partida especial por la suma de $ 
9.000,00 destinada a la adquisición de baterías para los vehículos Citroën Berlingo - Dominio AA987UG  y Citroën Berlingo - Dominio MTB 365 pertenecientes 
a esa Subsecretaría, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE lo solicitado se efectuó en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 6838- Sistema de Contrataciones del Estado- a la que la Municipalidad se encuentra 
adherida por Ordenanza Nº 7409 y su Decreto reglamentario Nº 931/96 y modificatorios y Resolución de la Subsecretaria de Presupuesto Nº 02/18; 
 
QUE asimismo informa que se procedió oportunamente a gestionar las Notas de Pedidos Nºs 0840/2019 y 02554/2019, y ante la urgencia de poder disponer de 
los citados vehículos para los servicios de las Festividades del Señor y la Virgen del Milagro es que recurren a este medio para la adquisición de los 
elementos solicitados; 
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción 
legal que formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 9.000,00; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 14 
toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada 
por esa Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 
remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración;  
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Nueve Mil con 00/100        ($ 9.000,00) bajo la responsabilidad del Sr. NICOLÁS 
AVELLANEDA D.N.I.  Nº 21.634.266, Subsecretario de Control Comercial  de la Secretaría de Gobierno, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días 
hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el 
art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.- 
                  
ARTICULO 2º.-DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
                                                       

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
              SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2019 

RESOLUCION Nº 237  
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55286-SG-2019.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Dr. Luis María García Salado solicita la liquidación de pasajes vía aérea, viáticos y hospedaje para viajar a la Ciudad de Bs. As. 
por tramites oficiales relacionados con el Ministerio del Interior. Fecha de partida 10/09/2019 con regreso el día 13/09/2019, el cual se encuentra 
debidamente autorizado por el Coordinador General de Intendencia C.P.N  Pablo Ismael Outes;  
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar es de $ 15.591,65; 
 
QUE a fojas 08 Dirección General de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 
010/19 – Anexo II emanada por esa Subsecretaria; 
 
QUE  además de la rendición de fondos deberá incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo por 
el cual se solicitan los viáticos; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, ello conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16, y sus modificatorios;  
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 15.591,65 (Pesos Quince Mil Quinientos Noventa y Uno con 65/100), en concepto de liquidación de 
VIÁTICOS (GRUPO “A”) – 156 UT A $ 9,95 = $ 1.552,20 P/DIA Y 52 UT A $ 9,95 = $ 517,40 1/3 DE DIA viáticos 3 (Tres) días y 1/3 a razón de $ 1.552,20 por 
día (desde el 10 al 13/09/19) $ 5.174,00 HOSPEDAJE: (GRUPO “B”) – 349 UT A $ 9,95 = $ 3.472,55 hospedaje 3 (Tres) días a razón de $ 3.472,55 por día  
(desde el 10 al 13/09/19) $ 10.417,65 a favor del Dr. LUIS MARIA GARCIA SALADO – JEFE DE GABINETE – JEFATURA DE GABINETE, con oportuna 
rendición de cuentas, debiendo además incluir un informe sobre las actividades llevadas a cabo en gestión oficial, durante el periodo detallado.-- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                                                   SALTA,   11 SEP 2019 

RESOLUCION Nº 238  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 54063-SG-2019.- 
 
VISTO que a fojas 01 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis solicita una partida especial por la suma de $ 63.627, 00, para la compra de materiales 
para la instalación del sistema siga en la Dirección General de Zoonosis, Subsecretaria de Bienestar Animal y Zoonosis y en el Hospital Municipal de 
Mascotas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  el uso de partidas especiales es con carácter de urgente y excepcional que impiden la tramitación normal del gasto; 
   
QUE en el caso, se evidencia que la Subsecretaria de Bienestar Animal y Zoonosis,  no observó la normativa en materia de contrataciones  – Ley Nº 6.838, 
Ordenanza Nº 7.409, Decreto Reglamentario Nº 0931/96 y modificatorios y Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, alterando con su accionar 
el buen orden administrativo y financiero; 
 
QUE asimismo fundamenta su pedido, debido a que no dispone del sistema Siga para un óptimo funcionamiento, es decir el inicio, gestión, búsqueda de 
Exptes. y confección de Notas de Pedido referentes al Nuevo Hospital; 
 
QUE a fs.09 Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción 
legal que formular a la asignación de una Partida Especial por el monto de $ 63.627,00; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en  concepto de Partida Especial y Subsecretaría de Finanzas a fs. 13 
toma conocimiento e informa que la factibilidad financiera está dada de manera genérica dispuesta por Resolución N° 10/19 – Anexo II emanada 
por esa Subsecretaria; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 
remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
                              
 QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaría y Resolución Nº 02/19 de la 
Subsecretaría de Presupuesto, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de Pesos: Sesenta y Tres Mil Seiscientos Veintisiete con 00/100  ($ 63.627,00) bajo la 
responsabilidad del M.V. SERGIO DAVID FERRI D.N.I. Nº 25.410.942, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis, debiendo rendir cuentas en el plazo 
de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo 
normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria y Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaría de Presupuesto.-  
                  
ARTICULO 2º.- DAR por SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
  
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE FINANZAS y SECRETARIA DE GOBIERNO con sus respectivas dependencias.- 
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-     

 
SAVOY URIBURU 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

Salta 23 de Agosto de 2019    .- 
REF.: Expte. N° 38524-NP-2018.- 
C. D. MAYORES Nº 1721/19 
RESOLUCIÓN Nº 64/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1224/18, solicitada por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Herramientas Varias con destino a la División de Semáforos y Departamento de 
Señalización” solicitado por la dependencia mencionada en Ut-Supra;  
 
Que habiéndose programado el primer llamado a la apertura de sobres para el día 21/08/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitado a proveedores del rubro a contratar la misma resulto Desierta por falta de oferentes conforme surge 
de Acta de fs. 43; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal pertinente; 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°: DECLARAR DESIERTO el primer llamado por los motivos citados en los considerandos; 
 
ARTICULO 2°: CONVOCAR un segundo llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

ONTIVEROS- 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                            Salta, 16 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 21832-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1163/19 – 3º llamado 
RESOLUCIÓN Nº 389/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1128/19, solicitado por la Dirección General de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, y;  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Artículos de Limpieza”, con destino a la Desafectación y Saneamiento de los Quirófanos 
móvil y del Establecimiento de la Dirección General de Zoonosis, solicitados por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 77 obra resolución interna nro. 310/19 -2º llamado, emitida por esta Dirección, mediante la cual resuelve convocar un nuevo llamado con la 
misma bases y condiciones que el anterior para los ítems Nº 01, 02, 07 al 09, 11 al 22, 24 al 33 los cuales  resultaron desiertos por falta de oferentes; 
 
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres para el día 12/08/2019, a horas 10:00 y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes;  
                  
Que en vista al resultado obtenido en los llamados consecutivos para la presente contratación, esta Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 
Tercer llamado y Dejar SIN EFECTO  los ítems nº 01, 02, 07 al 09, 11 al 22, 24 al 33, solicitar a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de 
las partidas presupuestarias asignadas en las Reservas de Créditos Nº 1175/19, como así también comunicar a las dependencias solicitantes que en caso 
de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado; 
  
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL TERCER LLAMADO Y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación para los ítems Nº 01, 02, 07 al 09, 11 al 
22, 24 al 33, por los motivos citados en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la Desafectación de la Reserva de Crédito N° 1175/19  para los ítems Nº 01, 02, 07 al 
09, 11 al 22, 24 al 33. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a las Dependencias solicitantes que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo 
pedido con precios actualizados.  
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     
       Salta, 16 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 49664-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1742/19 – 1º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 391/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2359/2019,solicitada por la Coordinación General de Museos dependiente de la Secretaría de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de Catering para 50 (cincuenta) personas destinado al Evento “La Moda viste a la 
Historia”, el día 19 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, a realizarse en el predio de la Casona de Castañares, solicitado por la dependencia mencionada 
Ut Supra; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto realizó la Revisión de los Datos de la Nota de Pedido Nº 2359/2019; 
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 08 la Secretaría de Turismo realiza la Reserva de Crédito Nº 02162 correspondientes al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 16/08/19, a horas 12:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (tres) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma URQUIDI EVENTOS DE ALFREDO 
CESAR URQUIDI, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 17; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 31 emitido por la Coordinación General de Museos dependiente de la Secretaría de Turismo surge que la oferta de 
la firma URQUIDI EVENTOS DE ALFREDO CESAR URQUIDI cumple con las expectativas de esta instancia de acuerdo a lo solicitud de servicio y se 
encuentra dentro del presupuesto oficial; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la firma 
URQUIDI EVENTOS DE ALFREDO CESAR URQUIDI, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 
LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Servicio de Catering para 50 (cincuenta) personas destinado al 
Evento “La Moda viste a la Historia”, el día 19 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, a realizarse en el predio de la Casona de Castañares, solicitado por la 
Coordinación General de Museos dependiente de la Secretaría de Turismo, mediante Nota de Pedido Nº 2359/2019, con un presupuesto oficial de 
$7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos con 00/100). 
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ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma URQUIDI EVENTOS DE ALFREDO CESAR URQUIDI. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma URQUIDI EVENTOS DE ALFREDO CESAR URQUIDI, CUIT Nº 20-32347422-3, 
por la suma de $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de 
Pago a 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               
                                                                                                           Salta 22 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 9915-NP-2019. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 463/19 3º Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 402/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 584/19, solicitada por la Subsecretaria de Coordinación General de la Secretaria de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la "Adquisición de Artículos de Librería"  (cajas de lápices de colores pequeños) que formarán parte del Kit 
escolar que se entregara a los niños participantes del programa “Conociendo mi Ciudad” y serán entregados a los destinatarios del programa durante todo 
el año, solicitados por la mencionada Subsecretaria; 
 
Que a fs. 51 obra la Resolución Interna Nº 378/19 emitida por ésta Dirección, en la cuál se declara Desierto el Segundo Llamado para el ítem Nº 02, 
disponiéndose convocar un Tercer Llamado para el mismo de la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del primero; 
                 
Que habiéndose programado el 3º llamado  para el ítem Nº 02 a la apertura de sobres para el día 20/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente 
Contratación Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (Cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 
HERSAPEL S.R.L en carácter de único oferente, con su respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 64; 
 
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96 y por tratarse de artículos estandarizados, procede a adjudicar 
el ítem Nº 02, a la firma HERSAPEL S.R.L por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también 
en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la "Adquisición de Artículos de Librería" (cajas de lápices de colores pequeños) que 
formaran parte del Kit escolar que se entregara a los niños participantes del programa “Conociendo mi Ciudad” y serán entregados a los destinatarios del 
programa durante todo el año solicitado por la Subsecretaria de Coordinación General de la Secretaria de Turismo, mediante Nota de Pedido Nº 584/19, 
con un Saldo del Presupuesto Oficial autorizado de $ 71.750,00 (Pesos Setenta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/00). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma HERSAPEL S.R.L. 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta del Ítem Nº 02 presentada por la firma HERSAPEL S.R.L. CUIT Nº 30-63371747-4, por la suma de $ 
71.750,00 (Pesos Setenta y Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, y en las 
Condiciones de Pago A 50% a 15 días C.F.C  y 50% A 30 días  C.F.C por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTICULO 4: NOTIFICAR a la firma HERSAPEL S.R.L, que deberá presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
  

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                                                           Salta, 22 de Agosto de 2019                              

REF.: Expte. N° 37923-NP-2019/37758-NP-2019 
                            38449-NP-2019 
C. DIRECTA Nº 1451/19 -2 Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 403/19 
 
VISTO 
 
 Las Notas de Pedidos Nº 1968/19, 1973/19 y 1984/19 solicitada por la Subsecretaria de Marketing y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de 
Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de pedido corresponde el Servicio de Impresión de Folletos y Adquisición e Impresión de Carpetas Institucionales y Agendas”, solicitado 
por la dependencia mencionada, ut-supra 
 
Que a fs. 89 rola Resolución interna N° 357/19, emitida por esta dirección, en la cual se declara Fracasado, por inconveniencia de precio, el ítem Nº 01, 
debiéndose convocar un segundo llamado con las mismas bases y condiciones que él anterior; 
 
Que habiéndose programado el Segundo llamado, a la apertura de sobres para el día 16/08/2019, a horas 11:30, publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta y cursado invitaciones a 4 (cuatro) proveedores del medio a ofertar, la misma resulto DESIERTA por 
falta de oferentes;  
 
Que, a tal afecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Declarar DESIERTO el Segundo llamado de la Presente Contratación por falta de oferentes. - 
 
Artículo 2°: Convocar un Tercer llamado con las mismas bases y condiciones que el primero. - 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. - 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                                 Salta, 23 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 36754-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1623/19 – 1º llamado.-  
RESOLUCIÓN Nº 404/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1868/19, solicitada por la Subsecretaria de Finanzas dependiente de la Secretaria de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para el “Servicio de Fotocopias” con destino a las diferentes dependencias de la Subsecretaria de Finanzas, 
solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 05 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1868/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
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Que a fs. 07 el SAP de la Secretaria de Hacienda realiza la Reserva de Crédito Nº 01909 correspondiente al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 30/07/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 (tres) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas JULIA MARTA RAMIREZ, 
CENTRO DE COPIADO “VIADY” de Víctor Daniel Yapura y FOTOCOPIADORA BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 13; 
 
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar la oferta presentada por la firma 
CENTRO DE COPIADO “VIADY” de Víctor Daniel Yapura, por ser el de menor precio, ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial 
autorizado y como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado.    
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Servicio de Fotocopias” con destino a las diferentes dependencias de la Subsecretaria 
de Finanzas, solicitado por la Subsecretaria de Finanzas dependiente de la Secretaria de Hacienda, mediante Nota de Pedido Nº 1868/19, con un 
presupuesto oficial de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisibles las ofertas presentadas por las firmas JULIA MARTA RAMIREZ, CENTRO DE COPIADO “VIADY” de Víctor 
Daniel Yapura y FOTOCOPIADORA BUGS BUNNY de Elías Humberto Juárez; 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma CENTRO DE COPIADO “VIADY” de Víctor Daniel Yapura, CUIT Nº 23-
31194237-9 por la suma de $ 24.000,00 (Pesos Veinticuatro Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 52,2% por debajo del Presupuesto Oficial y en 
las Condiciones  a 15 días C.F.C. por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                   
    Salta, 23 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 32337-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 1199/19 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 406/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1570/19, solicitada por la Subsecretaria de Prevención y Emergencias, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de insumos de botiquín” con destino para el personal de la Dirección de Salubridad del 
Consumo, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 36 obra resolución 309/19 – 1º llamado, emitida por esta Dirección de la cual resulto Fracasados los ítems N° 10, 21, 31, 32, 33 y 34 por 
inconveniencias de precios, resolviéndose convocar un segundo llamado bajo las mismas condiciones que el primero; 
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Que habiéndose programado el segundo llamado a la apertura de sobres para el día 31/07/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa 
en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma FARMACIA DEL VALLE de 
Ramos Gonzalo, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 44; 
 
Que en Acta de Apertura la oferta de los ítems N° 10, 31, 32 y  33 de la firma FARMACIA DEL VALLE de Ramos Gonzalo superan ampliamente el 
presupuesto oficial autorizado entre un 25,96% y 191,52% quedando los mismos desestimados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º 
último párrafo. Así mismo se le otorgo un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas para la presentación del Formulario 931 de AFIP, requerido en Formulario de 
Cotización; 
 
Que en virtud de no haber presentado el Formulario 931 de AFIP dentro del plazo otorgado en Acta, esta Dirección estima conveniente desestimar las  
ofertas presentadas por la firma FARMACIA DEL VALLE de Ramos Gonzalo, Declarar Fracasados los ítems N° 10, 21, 31, 32 , 33 y 34, Dejar Sin 
Efecto los mismos en vista que los precios a la fecha se encuentran desactualizados en relación al mercado actual, solicitar la desafectación 
presupuestaria de los ítems mencionados y  comunicar a la dependencia solicitante que los  requerido deberán ser adquiridos por otro medio o bien 
iniciar nuevo pedido con precios actualizados; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta de los ítems N° 10, 21, 31, 32, 33 y 34 presentada por la firma FARMACIA DEL VALLE de Ramos Gonzalo por 
los motivos indicados en el considerando. 
 
ARTICILO 2°: DECLARAR FRACASADO los ítems antes mencionados y DEJAR SIN EFECTO los mismos por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR al oferente de lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: INFORMAR a la dependencia solicitante que lo requerido deberán ser adquiridos por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precios 
actualizados. 
 
ARTÍCULO  5°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada a los ítems N° 10, 21, 31, 32, 
33 y 34 en la reserva de crédito N° 1427/19. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                                                                            Salta 23 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 33371-SG-2019, Nº 37505-NP-2019 
C. DIRECTA MENORES Nº 1461/19 
RESOLUCIÓN Nº 407/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1767/19, solicitada por la Dirección General  de Control Ambiental dependiente de la Subsecretaria de Ambiente, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Impresión de Talonarios de Actas de Comprobación de Infracción” destinada 
para el Departamento de Inspecciones Ambientales solicitada por la mencionada Subsecretaria ut-supra;  
 
Que a fs. 07 en conformidad con lo dispuesto en Resolución 02/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto realiza la 
revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1767/19, dando por satisfactoriamente su intervención para la continuación de trámite; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Control de Procesos efectúa las tareas de auditoria y la revisión de las formalidades exigidas para la documentación 
adjunta, concluyendo que el mismo se encuentra calificado; 
 
Que a fs. 09 obra Reserva de Crédito Nº 1741/19, por el importe de $ 11.400,00 (Pesos Once Mil Cuatrocientos con 00/00) resultando este monto el 
Precio Testigo para la presente contratación; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 2º del Decreto del Decreto 711/16, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder 
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de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa y 
Cuatro Mil con 00/100); 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 16/07/19, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 5 (cinco) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas ARTES GRAFICAS S.A. y 
SERRANO S.R.L., con sus respectivas cotizaciones conforme surge de Acta de fs.19;  
 
Que a fs. 31 obra Informe Técnico emitido por el Subsecretario de Ambiente y Servicios Públicos, en el cual informa que las  firmas ARTES GRAFICAS 
S.A. Y SERRANO S.R.L. cumplen con las necesidades solicitadas como así también considera razonables los precios cotizados; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a la oferta de la 
firma SERRANO S.R.L. por  ajustarse a lo solicitado, ser la de menor precio y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
                    

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Impresión de Talonarios de Actas de Comprobación de 
Infracción” solicitada por la Dirección General de Control Ambiental dependiente de la Subsecretaria de Ambiente, mediante Nota de Pedido Nº 1767/19 
con un presupuesto oficial de $ 11.400,00 (Pesos Once Mil  Cuatrocientos con 00/00) 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR Admisible las ofertas del ítem Nº 01 presentadas por las firmas ARTES GRAFICAS S.A. y SERRANO S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 5 del Decreto 440/16 
modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, a la oferta de la firma SERRANO S.R.L. Nº 30-71020952-5 por la suma de $ 9.350,00 (Pesos Nueve Mil 
Trescientos Cincuenta con 00/100) monto que se encuentra en un 17,98% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado y en las Condiciones de Pago: 
A 15 Días C.F.C por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. - 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                                       Salta, 26 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 37537-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1642/19 – 1º llamado.-  
RESOLUCIÓN Nº 411/19 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1944/19, solicitada por la Subsecretaria de Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de artículos de Artículos de Librería” solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 
 
Que a fs. 18 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 19 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1944/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de sus 
trámites; 
 
Que a fs. 22 la Dirección Administrativa Contable realiza la Reserva de Crédito Nº 01913/19 correspondiente al ejercicio 2019; 
 
Que a fs. 25 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
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procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 01/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas NRA de Marcelo Pastrana, 
HERSAPEL S.R.L Y LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L. y, según consta en Acta de Apertura de fs. 28; 
 
Que en el Acto de Apertura las firmas NRA de Marcelo Pastrana, HERSAPEL S.R.L Y LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L no presentan Formulario Nº 931 de 
AFIP requerido en formulario de Cotización, por lo que luego de ser informadas mediante cedula de notificación, las firmas HERSAPEL S.R.L Y LIBRERÍA 
SAN PABLO S.R.L, presentaron dicha documentación, no siendo así la firma NRA de Marcelo Pastrana quedando la misma desestimada;   
 
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, y por tratarse de artículos estandarizados se procede a 
adjudicar  a la firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L los ítems Nº 02 al 07, 15, 17, 20, 25 y 38  , y a la firma HERSAPEL S.R.L los ítems Nº 01, 09 al 14, 18, 
19, 21 al 37 y 39  por ser de menor precio, encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado. Así mismo declarar fracasados los ítems Nº 08 y 16 por inconveniencia de precios, y desierto el Ítem Nº 40 por falta 
de oferente, por lo que ésta Dirección considera conveniente convocar un segundo llamado para estos ítems; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de artículos de Artículos de Librería” con un presupuesto oficial de $ 
45.051,70 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Cincuenta y Uno con 70/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible las ofertas presentadas por las firmas HERSAPEL S.R.L; LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L.  
 
ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma NRA de Marcelo Pastrana por los motivos citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 4°: DECLARAR FRACASADOS los Ítems Nº 08 y 16 y DESIERTO el Ítem Nº 40 por los motivos mencionados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 5°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, a las Ofertas de los ítems Nº 02 al 07, 15, 17, 20, 25 y 38 presentada por la Firma LIBRERÍA SAN PABLO S.R.L , 
CUIT Nº 30–58351679-0  por la suma de $ 6.059,65 (Pesos Seis Mil Cincuenta y Nueve con 65/100), monto que se encuentra en un 87,12% por debajo del 
Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 días C.F.C., y los ítems Nº  01, 09 al 14, 18, 19, 21 al 37 y 39 de la firma HERSAPEL S.R.L. CUIT Nº 30-
63371747-4 por la suma de $ 13.806,20 (Pesos Trece Mil Ochocientos Seis con 20/100), monto que se encuentra en un 70,66% por debajo del 
Presupuesto Oficial y en las Condiciones  a 15 días C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 19.865,65 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 65/100). 
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 7°: CONVOCAR un nuevo llamado para los ítems Nº 08, 16 y 40 con las mismas bases y condiciones que el primer llamado.- 
 
ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
ARTÍCULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
Salta, 28 de Agosto de 2.019.- 

RESOLUCIÓN Nº 414/19.- 
REF.: Expte. N° 051242-NP-19.- 
C. DIRECTA Nº 1891/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2450/19, solicitada por la Sub Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos actuaciones de la “COMPARSA LOS INCAS”, con una duración de 60 minutos, el días 30 de 
Octubre del corriente año, a partir de horas 20:30, en el “Cocktail de Bienvenida” a realizarse en el marco del Congreso de Medicina y Cuidados Paliativos,  
a llevarse a cabo en el Centro de Convenciones de Salta, (Av. Kennedy s/nº, y Avda. Paraguay – Rotonda de Limache – Salta); y el día 16 de Noviembre, 
en la “Caminata Encuentro de Voluntarios de Cruz Roja Argentina”, el recorrido por Corredor de la Fe (Caseros esquina Santa Fe hasta Explanada Cabildo 
Museo Histórico del Norte), a partir de horas 17:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección del grupo “COMPARSA LOS INCAS”, cuyo representante comercial es el Sr. 
HECTOR REINALDO COLQUE, obrando a fs. 05, 06 y 07 presupuesto y contrato de mandato, ambos refrendado por el Secretario de Turismo, y a fs. 08 
obra antecedentes de la “COMPARSA LOS INCAS”;  
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2450/19, mientras que a fs. 10 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 11 Reserva de Crédito Nº 2178/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación Directa asciende a la suma de $ 20.000,00; 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. c) de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de la “COMPARSA LOS INCAS”; representado por el Sr. HECTOR REINALDO COLQUE, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
; 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, , atento a la COMPETENCIA 
ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, resultan determinantes, entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la 
comparsa cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la formalización del pedido de 
materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se decidan en base a informes producidos por 
reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, impericias e inobservancias de sus 
deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes; 
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a cabo para la Contratación por dos actuaciones de la “COMPARSA LOS INCAS”, 
con una duración de 60 minutos, el días 30 de Octubre del corriente año, a partir de horas 20:30, en el “Cocktail de Bienvenida” a realizarse en el marco del 
Congreso de Medicina y Cuidados Paliativos,  a llevarse a cabo en el Centro de Convenciones de Salta, (Av. Kennedy s/nº, y Avda. Paraguay – Rotonda 
de Limache – Salta); y el día 16 de Noviembre, en la “Caminata Encuentro de Voluntarios de Cruz Roja Argentina”, el recorrido por Corredor de la Fe 
(Caseros esquina Santa Fe hasta Explanada Cabildo Museo Histórico del Norte), a partir de horas 17:00, solicitado por la Sub Secretaría de Planificación y 
Desarrollo de Eventos Turísticos en la Nota de Pedido Nº 2450/19 con un presupuesto oficial de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. c) de la Ley 6838 a la “COMPARSA LOS 
INCAS”; representado por el Sr. HECTOR REINALDO COLQUE – CUIT Nº 20-18229614-8, por el monto de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) 
con la condición de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
Salta,  28 de Agosto de 2.019.- 

RESOLUCIÓN Nº 415/19 
REF.: Expte. N° 050478-NP-19. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1915/19 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2541/2019, solicitada por la Sub Secretaría de Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
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CONSIDERANDO: 
  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Sr. JUAN JOSE VASCONCELLOS, para participar como jurado en el concurso de bandas “A los 4 
Vientos”, el cual se llevará a cabo los días 01, 08 y 21 de Septiembre del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 horas, las  tres (03) fechas; según el 
siguiente detalle: las dos primeras semifinales los días 01 y 08 de septiembre a realizarse en el Anfiteatro del Parque San Martin “Cuchi Leguizamón”, y la 
final el día 21 de septiembre a realizarse en la esquina de Balcarce y Ameghino, conforme nota de reprogramación de fs. 16. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la selección del Sr JUAN JOSE VASCONCELLOS; obrando a fs. 03 presupuesto de la firma 
referida ut supra, refrendada por la Sub Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 05 obra curriculúm vitae del Sr. JUAN JOSE VASCONCELLOS, refrendado por la Subsecretaria de Cultura; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de Presupuesto, 
realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2541/19, mientras que a fs. 07 de la Dirección General de Control de Procesos audita y revisa las 
formalidades exigidas de la documentación adjunta, obrando a fs. 08 Reserva de Crédito Nº 2167/19 y de la cual resulta que el precio testigo para la 
presente Contratación asciende a la suma de $ 21.000,00; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre Negociación de acuerdo al 
art. 13, inc. d, de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: 
Para adquirir o ejecutar obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte y otras, cuando deba recurrirse a empresas o 
personas especializadas de probada competencia. …”;     
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto adjuntado a fs. 
03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia del Sr. JUAN JOSE VASCONCELLOS, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del mencionado órgano, 
que ha evaluado las cualidades e idoneidad del jurado cuya contratación se requiere, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la negligencias, 
impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCIÓN CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación del Sr. JUAN JOSE VASCONCELLOS, para participar como jurado en el 
concurso de bandas “A los 4 Vientos”, el cual se llevará a cabo los días 01, 08 y 21 de Septiembre del corriente año, en el horario de 17:00 a 21:00 horas, 
las  tres (03) fechas; según el siguiente detalle: las dos primeras semifinales los días 01 y 08 de septiembre a realizarse en el Anfiteatro del Parque San 
Martin “Cuchi Leguizamón”, y la final el día 21 de septiembre a realizarse en la esquina de Balcarce y Ameghino, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 2541/2019 con un presupuesto oficial de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 al Sr. JUAN JOSE 
VASCONCELLOS – CUIT Nº 20-30221463-9, por el monto de $ 21.000,00 (Pesos Veintiún Mil con  00/100) con la condición de pago A 15 Días Fact. 
Conf.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
CHAILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  

                           Salta, 29 de Agosto de 2019         
RESOLUCIÓN Nº 416/19   
REF.: Expte. N° 22046-NP-2019 
C. D. MENORES Nº 1405/19 - 1º Llamado 
 
 VISTO 
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Las Notas de Pedidos Nº 1145/19, 1174/19, 1175/19 y 1179/19 mediante las cuales la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, solicita el “Servicio de 
Service para grúas, e hidroelevador,” cuyo presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 46.218,58 (Pesos Cuarenta y Seis Mil Doscientos 
Dieciocho con 58/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 3 (tres) firmas del medio, a fin de 
participar como proponentes en la apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 28 de Agosto de 2.019, a horas 11:00, 
la misma resultó  DESIERTA por falta de oferentes. 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: DECLARAR  DESIERTO el Primer Llamado de  la Presente Contratación. 
 
Artículo 2°: CONVOCAR UN SEGUNDO LLAMADO con las mismas bases y condiciones que el primero. 
 
Artículo 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            
  Salta, 29 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 33151-NP-2019. 
C. DIRECTA Nº 1648/19 – 3º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 417/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1755/19, solicitada por la Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Chalecos y Conos Plásticos Viales” destinados al Personal que realiza el trabajo de 
arbolado urbano en distintos puntos de nuestra Ciudad, solicitado por dependencia mencionada en ut-supra; 
 
Que a fs. 14 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 1755/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámite; 
 
Que a fs. 15 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 16 la Responsable del SAP de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos realiza la Reserva de Crédito Nº 01843 correspondiente al ejercicio 
2019;  
 
Que a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que a fs. 54 rola la Resolución Interna Nº 386/19 - 2º Llamado emitida por esta Dirección, en la que declara Desierto el Segundo Llamado, disponiéndose 
convocar un Tercer Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Segundo; 
 
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres para el día 26 /08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en 
la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados (Cuatro) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 46; 
 
Que en virtud de resultar Desiertos los tres llamados consecutivos, esta Dirección considera conveniente DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, 
disponiéndose solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01843/2019 de fs. 16 y comunicar a la dependencia solicitante que en 
caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
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Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO EL TERCER LLAMADO convocado para la “Adquisición de Chalecos y Conos Plásticos Viales” destinados al 
Personal que realiza el trabajo de arbolado urbano en distintos puntos de nuestra Ciudad; y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los motivos 
citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada en la reserva de crédito Nº 
1843/19 en fs. 16.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante que de persistir con la necesidad deberá adquirir por otro medio o bien iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
Salta 29 de Agosto de 2019     .- 

REF.: Expte. N° 30608-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1211/19 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 418/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1470/19, solicitado por la Subsecretaria de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Ascensores de los distintos 
Edificios Municipales”, por el término de 12 (doce) meses, solicitado por la citada dependencia mencionada ut supra; 
   
Que a fs. 66, obra resolución Interna Nº 271/19, emitida por esta Dirección en la cual se declara FRACASADO el 1º (primer) llamado por incumplimiento al 
Punto 1º del Pliego de Condiciones el cual rigió para la presente contratación, disponiéndose a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y 
condiciones que el anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 11/07/19 a horas 11:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas CEMIKRON ASCENSORES 
de Robledo Rafael  Rodrigo y VERTICAL ASCENSORES S.R.L., según consta en acta de apertura de sobres de fs. 86; 
 
Que a fs. 120, rola informe técnico emitido por el Subsecretario de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios Generales, en la cual informa que observadas las 
propuestas de las empresas CEMIKRON ASCENSORES de Robledo Rafael  Rodrigo y VERTICAL ASCENSORES S.R.L., las mismas se ajustan a lo 
requerido en Nota de Pedido Nº 1470/19, por lo que se solicita se dé continuidad al trámite, informando asimismo que los precios cotizados son los 
vigentes en el mercado actual; 
 
Que habiéndose Notificado a la firma VERTICAL ASCENSORES S.R.L., para que de cumplimiento con la presentación del Certificado de Registro de 
Proveedores Municipal Vigente para la confección del Instrumento Legal de adjudicación, y vencido el plazo estipulado exigido en la misma, se procede a 
desestimar la oferta presentada de la misma, por no dar cumplimiento con lo requerido en punto Nº 1 (Certificado de Proveedor Municipal Vigente), 
siguiendo en orden de prelación la firma CEMIKRON ASCENSORES de Robledo Rafael  Rodrigo, atento a que la misma dio cumplimiento con todos 
requisitos de la contratación de referencia; 
 
Que a fs. 126, rola nota emitida por la dependencia requirente en la cual, aclara que mediante O.C. Nº 512/18, se encuentra en vigencia el servicio de 
mantenimiento de ascensor del edificio ubicado en calla Vicente López Nº 428, cuyo vencimiento que acata  es de fecha 03/12/2019; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico, surge la 
conveniencia de adjudicar a la firma CEMIKRON ASCENSORES de Robledo Rafael  Rodrigo, por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 
requisitos solicitados en formulario de cotización del Pliego de Condiciones; como así también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido, 
dejando aclarado que en relación al servicio a prestar para lo que respecta al edificio de Calle Vicente López Nº 428, el mismo dará inicio a partir de fecha 
04/12/2019, quedando los servicios a prestar para el ítems Nº 01, un total de 09 (nueve) meses; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación por el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Ascensores de los distintos Edificios Municipales”, por el término de 12 (doce) meses, solicitado por la Subsecretaria de Patrimonio, Mantenimiento y 
Servicios Generales, en Nota de Pedido Nº 1470/19, con un presupuesto oficial de $ 105.600,00 (Pesos Ciento Cinco Mil Seiscientos con 00/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisible la oferta presentada por la firma CEMIKRON ASCENSORES de Robledo Rafael  Rodrigo.- 
 
Artículo 3º: Desestimar la oferta presentada por la firma VERTICAL ASCENSORES S.R.L., de acuerdo a los considerandos antes citados.- 
 
Artículo 4º: Adjudicar la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 
2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, de la firma CEMIKRON ASCENSORES de Robledo Rafael  Rodrigo, por los motivos 
citados en los considerandos.-, C.U.I.T. Nº 20-27439737-4, por el monto total de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 00/100), monto que se encuentra en 
un 9.09% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, y en las condiciones de pago: 50% a 15 (Quince) Días C.F.C. y 50% a 30 (treinta) Días C.F.C. 
(Facturación Mensual); Duración de los servicios 9 (nueve) meses para el ítems Nº 1 a partir del 04/12/2019 y 12 (doce) meses para los ítems Nº 2, 
3 y 04 a partir del 01/09/2019 ; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
Artículo 5°: Notificar a la firma adjudicataria, para que constituya la garantía de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor 
total del monto adjudicado. 
 
Artículo 6°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
Artículo 7°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el contralor del 
cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 8°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   
Salta, 30 de Agosto de 2019 

REF.: Exptes. N° 31374-NP-2019, 24058-SG-2019 y 31050-NP-2019. 
C. DIRECTA MENORES Nº 1168/19 – 2º LLAMADO. 
RESOLUCIÓN Nº 421/19 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 484/2019 y 1102/2019,solicitadas por la Dirección General de Personal dependiente de la Subsecretaría de Coordinación de 
Personal y la Coordinación General De Museos dependiente de la Secretaría de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de 10 (diez) Impresoras, solicitado por las dependencias mencionadas Ut Supra; 
 
Que a fs. 60 rola la Resolución Interna Nº 281/19 - 1º Llamado emitida por esta Dirección, en la que declara Fracasado el Primer Llamado, disponiéndose 
convocar un Segundo Llamado para el ítem Nº 01 de la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Primero; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 28/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, la misma resultó desierta, según consta en Acta de 
Apertura de sobres de fs. 80; 
 
Queen virtud de resultar Fracasado el primer llamado y Desierto el Segundo; y atento que el presupuesto oficial para el ítem Nº 01 data del mes de Mayo 
del corriente año, y teniendo en cuenta que los precios se encuentran desactualizados de acuerdo a la situación económica del país y al aumento del valor 
del Dólar tratándose de bienes de importación que se rigen con la mencionada moneda, ésta Dirección considera conveniente declarar Fracasado el 
Segundo Llamado y Dejar Sin Efecto la presente contratación, e informar a la dependencia solicitante que de persistir la necesidad, deberá iniciar un nuevo 
pedido con precios actualizados, como así también solicitar la desafectación presupuestaria de la Reserva de Crédito Nº 01349/19 de fs. 13; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado para el ítem Nº 01 convocado para la presente Contratación por los motivos citados en los 
considerandos y DEJAR SIN EFECTO la misma. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la Reserva de Crédito Nº 01349/19 de fs. 13; 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitantes lo dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los insumos 
solicitados, deberá adquirirlos por otros medios o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                            
    Salta, 30 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 32777-NP-2019.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1654/19 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 422/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1394/2019,solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Carteles de Cartón Corrugado e Imanes con Servicio de Impresión destinados a la 
concientización ambiental, solicitado por la dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 44 rola la Resolución Interna Nº 367/19 - 1º Llamado emitida por ésta Dirección, en la que declara Fracasado el Primer Llamado, disponiéndose 
convocar un Segundo Llamado para la presente Contratación, con las mismas bases y condiciones del Primero; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para el día 15/08/19, a horas 11:30 y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 6 (seis) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN 
ALEJANDRO KALENCZUK, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de sobres de fs. 66; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 83emitido por la dependencia requirente surge que la oferta de la firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO 
KALENCZUK es razonable en cuanto a precios y calidad, y que cumple a todo lo requerido teniendo en cuenta que registra antecedentes de elaboración 
de carteles anteriormente y los materiales brindados son acorde al trabajo de concientización ambiental que se llevará adelante, por lo que sugiere la 
adjudicación a la mencionada firma; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicara la firma 25 
GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c); 
 
Que,a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
LA DIRECCIÓNDE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Adquisición de Carteles de Cartón Corrugado e Imanes con Servicio de Impresión 
destinados a la concientización ambiental, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, mediante Nota de Pedido Nº 1394/2019, con un 
presupuesto oficial de $182.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por la Firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK, CUIT Nº 20-20399106-2, 
por la suma de $ 182.000,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones 
de Pago 50% a 15 días C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma 25 GRAFICOLOR DE JUAN ALEJANDRO KALENCZUK que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10 % 
del Monto Adjudicado. 
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ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                         
      Salta, 30 de Agosto de 2019 

REF.: Expte. N° 45704-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1677/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 423/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2293/19, solicitada por la Subsecretaria de Políticas de Recursos Humanos, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de 2 (dos) Impresoras Laser”, solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 06 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2293/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 08, la Coordinación General de la Secretaria de Modernización realiza la Reserva de Crédito Nº 01937/2019;  
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 07/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma NETCO S.R.L., en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 16; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 30 emitido por la Dirección de Activos de Tecnologías de la Información, indica que la oferta base del Ítem Nº 1 y 
Alternativa del Ítem Nº 1 se observa que las características técnicas se ajustan a los requisitos mínimos recomendados por dicha Subsecretaria, cumplen 
con lo requerido en la Nota de Pedido Nº 2293/2019 y el precio se encuentra dentro de los parámetros normales del mercado actual; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, esta Dirección estima conveniente 
adjudicar la oferta base del Ítem Nº 1 a la firma NETCO S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto 
Oficial, como así también en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      

 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de 2 (dos) Impresoras Laser”, solicitado por la Subsecretaria de 
Políticas de Recursos Humanos, mediante Nota de Pedido Nº 2293/2019, con un presupuesto oficial de $ 27.048,00 (Pesos Veintisiete Mil Cuarenta y 
Ocho con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma NETCO S.R.L 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 440/16 y 
posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta Base del Ítem Nº 1 presentada por la Firma NETCO S.R.L, CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de $ 
16.316,00 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Dieciséis con 00/100) monto que se encuentra en un 40,47% por debajo del Presupuesto Oficial, y en las 
Condiciones de pago a 15 días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución.- 
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ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                              Salta, 30 de Agosto de 2019 
REF.: Expte. N° 48597-NP-2019.- 
C. DIRECTA Nº 1704/19 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 424/19 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2478/19, solicitada por la Dirección General de Finanzas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Adquisición de Artículos de Librería” (Adhesivo sintético, bandejas apilables, block anotador, broches 
21/6, caja de broches, etc.), solicitado por la dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/19 de la Subsecretaria de 
Presupuesto, realiza la revisión de los datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2478/19, dando por satisfactoria la misma para continuación de su 
trámites; 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo que la misma 
se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 10 la Responsable de SAP de la Secretaria de Hacienda realiza la Reserva de Crédito Nº 1995/2019;  
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones, procede al encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de 120.000 (CIENTO VEINTE MIL) UNIDADES TRIBUTARIAS, lo que equivale a un importe de $ 1.194.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Cuatro Mil con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el día 14/08/19, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación Directa en la 
página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 (cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la Firma HERSAPEL S.R.L., en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 21; 
 
Que en el Acto de Apertura la oferta de los ítems Nº 02, 03 y 10 de la firma HERSAPEL S.R.L, superan ampliamente el presupuesto oficial autorizado 
entre un 9,09% y 98,26% quedando los mismos desestimados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 711/16 art. 2º último párrafo; 
 
Que en virtud a los Artículos 31º de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar los ítems N° 01, 04 al 09, 11 al 28 y 30 
a la oferta de la firma HERSAPEL S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, como así también 
en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. Así mismo declarar Fracasados los ítems Nº 02, 03 y 10 por inconveniencia de 
precios, y el ítem N° 29 Desierto por falta de oferentes, por lo que ésta Dirección considera conveniente convocar un segundo llamado para estos ítems;  
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.      
 

POR ELLO 
LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Artículos de Librería” (Adhesivo sintético, bandejas apilables, block 
anotador, broches 21/6, caja de broches, etc.), solicitado por la Dirección General de Finanzas, mediante Nota de Pedido Nº 2478/2019, con un 
presupuesto oficial de $ 32.453,78 (Pesos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 78/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma HERSAPEL S.R.L. 
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ARTICULO 3º: ADJUDICAR los ítems N° 01, 04 al 09, 11 al 28 y 30 de la Contratación citada en el marco del Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado 
por Artículo 5º del Decreto 440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la totalidad de la Oferta presentada por la Firma HERSAPEL S.R.L, CUIT Nº 30-
63371747-4, por la suma de $ 15.021,00 (Pesos Quince Mil Veintiuno con 00/100) monto que se encuentra por arriba en un 49,25% del Presupuesto 
Oficial, y en las Condiciones de pago a 15 días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto.  
 
ARTÍCULO 6°: CONVOCAR un nuevo llamado para los ítems Nº 02, 03 y 10 con las mismas bases y condiciones que el primer llamado.- 
 
ARTÍCULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                                                                                  Salta, 04 de Setiembre de 2.019 

RESOLUCIÓN Nº 2011/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47820-NP-2019 
  
VISTO que a fs. 01 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos justifica y   solicita la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRITURACION Y 
CHIPEADO DE RESTOS DE PODA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 02 rola Nota de Pedido Nº 2375/2019 de  la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos por la cual solicita y justifica la contratación de lo 
solicitado en el expediente de referencia; 
                                                      
QUE, a fs. 06 se realiza: “la revisión de los datos (tipo de Nota de Pedido, Unidad de Gestión del Gasto y su correspondiente Código de Actividad, insumos, 
cuenta presupuestaria afectada y dependencia Originante” por la Dirección General de Presupuesto quien además manifiesta que: “da por finalizado 
satisfactoriamente nuestra intervención para la continuidad de su trámite”; 
 
QUE, a fs. 07 se realizan: “las tareas de auditoría y revisión de las formalidades exigidas para la documentación adjunta” por la Dirección General de 
Control de Procesos quien además manifiesta que: “concluyo que el mismo se encuentra calificado para la continuidad de su trámite” 
 
QUE, se realiza a fs. 08 la Reserva de Crédito Nº 2004 correspondiente al ejercicio 2019 por un monto total de  Pesos Doscientos Setenta y Dos Mil 
Doscientos Cincuenta con 00/100 ($272.250,00). 
 
QUE, a fs. 09 interviene la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos;                                                   
                                                                                     
QUE, a fs. 10 la Subsecretaria de Contrataciones toma conocimiento de lo solicitado en el Expediente de referencia  a fin de proseguir el trámite 
administrativo correspondiente, en virtud de las competencias conferidas por Dcto Nº 75/18;                                                                                                                              
                    
QUE, esta dependencia debe confeccionar los Pliegos de Clausulas Particulares  y Condiciones Generales a los fines de completar la documentación 
necesaria para realizar el correspondiente llamado; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Clausulas Particulares  y Condiciones Generales para el llamado a la: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRITURACION Y CHIPEADO DE RESTOS DE PODA” y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Doscientos Setenta y Dos Mil 
Doscientos Cincuenta con 00/100 ($272.250,00) IVA incluido.  
 
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios Publico a convocar el llamado a Contratación Directa para 
la Contratación del Servicio mencionado en el Art. N° 1 con los Pliegos Particulares y Generales.- 
 
 ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
       

           SALTA, 05 de Setiembre de 2019 
RESOLUCION Nº 2026/2019  
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 
 DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA Nº 9/2019  -  1º Llamado 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46743-SG-2019.- 
 
VISTO  
 La Nota de Pedido Nº 2280/2019 mediante el cual  se solicita  la “CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE EXTRACCIÓN DE FORESTALES DE GRAN 
PORTE UBICADOS EN LA CIUDAD DE SALTA”, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental 
dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE habiéndose programado el 1º llamado a la apertura de sobres para el día 02/09/2019 a hora 10:30 y cursado invitaciones a diferentes firmas del 
medio y publicado la presente Licitación Publica en la página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, tal como surge del Acta Municipal Nº 43 del expediente de referencia;  
 
QUE corresponde emitir el Instrumento Legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS  PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la presente Licitación Publica por falta de oferentes.- 
 
ARTICULO 2º.- CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO, con las mismas bases y condiciones que el anterior.- 
 
ARTICULO  3º.- COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.        

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                                                                               Salta, 05 de Setiembre de 2.019.- 
RESOLUCIÓN Nº  2028/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51011-NP-2019 
 
VISTO que a fs. 01 y 02 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos y la Dirección General de Auditoria de Contrataciones solicitan la: 
“CONTRATACION  DEL  SERVICIO DE ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 y 02 obra la descripción en donde se solicita que se preste el servicio solicitado; 
 
QUE,  a fs. 03  rola Nota de Pedido Nº 2569/2019;  
 
QUE, a fs. 06 y 07 la Dirección General de Auditoria de Contrataciones adjunta Memoria Técnica;  
 
QUE, a fs. 08 y 09. la Dirección de Fiscalización de Servicios Públicos emite Dictamen manifestando que: “nuestra Carta Magna Provincial establece en el 
Articulo 176 COMPETENCIAS MUNICIPALES. Compete a los Municipios sin perjuicio de las facultades provinciales, con arreglo a las Cartas Orgánicas y 
Leyes de Municipalidades: inc 9) Lo relativo a urbanismo, higiene, salubridad y moralidad, como así también a la protección y promoción del medio 
ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución ambiental, tendiendo al desarrollo sostenible. Nuestra Carta Orgánica Municipal Establece en el  
ARTICULO 7ª: DEBERES Y ATRIBUCIONES. Serán deberes y atribuciones de la Municipalidad: f) Asegurar, en todas sus formas, el derecho de los 
habitantes a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, mantenimiento y protegiendo el sistema ecológico y el paisaje. Es 
opinión de esta Dirección, salvo mejor y más elevado criterio de la superioridad hacer lugar al correspondiente pedido de contratación por el monto 
solicitado”; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.313              “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4634 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

QUE, a fs. 10 y 10 vuelta, la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos  y la Subsecretaria de Ambiente y Servicios Públicos  mediante la Resolución N° 
1448/19 aprueba la Memoria Técnica  para la presente contratación del servicio; 
                                                                                                       
QUE a fs. 11 se realiza: “la revisión de los datos (tipo de Nota de Pedido, Unidad de Gestión del Gasto y su correspondiente Código de Actividad, insumos, 
cuenta presupuestaria afectada y dependencia Originante” por la Dirección General de Presupuesto quien además manifiesta que: “da por finalizado 
satisfactoriamente nuestra intervención para la continuidad de su trámite”; 
 
QUE a fs. 12 se realizan: “las tareas de auditoría y revisión de las formalidades exigidas para la documentación adjunta” por la Dirección General de 
Control de Procesos quien además manifiesta que: “concluyo que el mismo se encuentra calificado para la continuidad de su trámite” 
 
QUE la Responsable SAP de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos realiza a fs. 13 la Reserva de Crédito Nº 2244/2019 correspondiente al 
ejercicio 2019 por un monto total de Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Seis Mil Doscientos  con 00/100 ($1.166.200,00); 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaria de Contrataciones toma conocimiento de lo solicitado en el Expediente de referencia  a fin de proseguir el trámite administrativo 
correspondiente, en virtud de las competencias conferidas por Dcto Nº 75/18; 
                          
 QUE, esta dependencia debe confeccionar los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales a los fines de completar la documentación necesaria para 
realizar el correspondiente llamado; 
 
 QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO 
EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR los Pliegos de Clausulas Particulares  y Condiciones Generales para el llamado a la: “CONTRATACION  DEL  SERVICIO DE 
ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Seis Mil Doscientos  con 
00/100 ($1.166.200,00) IVA incluido  
                   
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones de Ambiente y Servicios  Publico a convocar el llamado a Contratación Directa 
para la contratación del servicio  mencionado  en el Art. N° 1; con la Memoria Técnica adjunta y los Pliegos Particulares y Generales.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

          SALTA, 05 de Setiembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº_2034_.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35064-NP-19.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de Precios Nº 09/19, convocada para la contratación de la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA DEPORTIVA CON DESTINO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS TU CIUDAD, SOLICITADO POR LA SUBSECRETARIA DE DEPORTES 
Y RECREACION” autorizado mediante Resolución Nº 1487/19 (fs. 26 y 26 vta.), de esta Sub-Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Municipal N° 40 (fs.89) se presentaron a formular ofertas 2 (dos) Empresas del rubro, correspondientes a las firmas “SPORTS 21 de 
Marisa Cavicchini” y “DAGUN S.R.L.”; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a fs. 193/196 aconsejando: 1º DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por 
las firmas “DAGUN S.R.L.” y “Sport 21 de Marisa Cavicchini” por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales y técnicos requeridos en 
los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente. 2º PREADJUDICAR los Ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 a la oferta presentada por la firma 
“DAGUN S.R.L.” en la suma total de $954.580,00 (Pesos Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta con 00/100) encontrándose en un -
26,73% por debajo del Presupuesto Oficial autorizado, por los motivos vertidos ut supra y por considerarse  ello lo más conveniente para el Estado 
Municipal. 3º NOTIFICAR de la presente acta a las firmas oferentes, según lo establecido en su parte pertinente por el Decreto Nº 931/96 Art. 33º segundo 
párrafo para formular las observaciones y las impugnaciones que estimen corresponder contra lo decidido por la Comisión de Preadjudicación designada al 
efecto; 
 
QUE la Asesoría Legal dependiente de la Sub-Secretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda a fs. 201/203 comparte lo vertido por la Comisión 
de Preadjudicación, manifestando que corresponde declarar admisible y adjudicar a la firma DAGUN S.R.L. por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal; 
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QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, modificado según Decreto Nº 
0122/16, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB-SECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Concurso de Precios Nº 09/19 llevada a cabo por la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, para la 
“ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DEPORTIVA CON DESTINO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS TU CIUDAD, SOLICITADO POR LA 
SUBSECRETARIA DE DEPORTES Y RECREACION”, cuyo Presupuesto Oficial es de $ 1.302.900,00 (Pesos Un Millón Trescientos Dos Mil Novecientos 
00/100).-  
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “SPORTS 21 de Marisa Cavicchini”  y “DAGUN S.R.L.”.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la oferta presentada por la firma “DAGUN S.R.L.” los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 por la suma de $ 954.580,00 
(Pesos Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta con 00/100) monto que se encuentra por debajo del presupuesto oficial autorizado en un -
26,73%, resultando ello lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal.-  
 
ARTICULO 4º.- DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

          SALTA, 06 de Setiembre de 2019.- 
RESOLUCION Nº 2036  
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18135-NP-19.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de Precios Nº 10/19, convocada para la “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD CON DESTINO AL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ESPACIOS VERDES Y DIRECCION DE 
ARBOLADO URBANO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE AMBENTE Y SERVICIOS PUBLICOS” autorizado mediante Resolución Nº 1779/19 
(fs. 147 y 147 vta.), de esta Sub-Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Municipal N° 41 (fs. 224) se presento a formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondientes a la firma “NUEVA FORMA S.R.L.”; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a fs. 288/290 aconsejando: 1º Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Indumentaria y Elementos de Seguridad con Destino al Personal de la Dirección General de Espacios Verdes y Dirección de Arbolado 
Urbano dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Publico” conforme Nota de Pedido Nº 1779/19 cuyo presupuesto oficial autorizado 
ascendería a la suma de $ 1.317.487,20 (Pesos Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 20/100). 2º Declarar Admisible la 
oferta presentada por la única firma “NUEVA FORMA S.R.L.” por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales y técnicos establecidos en los 
Pliegos de Bases y Condiciones que rigen el presente. 3º PREADJUDICAR a la oferta presentada por la firma “NUEVA FORMA S.R.L.” los ítems Nºs 01, 
02, 03, 04, 05, 06, 07, 09, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 26, 29 y 32 en la suma total de $ 894.032,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Cuatro Mil 
Treinta y Dos con 00/100), resultando ello lo más conveniente a los intereses del Erario Municipal. 4º Declarar Fracasado por inconveniencia de precio el 
Ítem Nº 10 habiendo sido cotizados por monto excesivo en comparación al presupuesto oficial autorizado, recomendando salvo mejor criterio de la 
superioridad se convoque primer llamado a Contratación Directa conforme lo establece el Art. 13 inc. b) de la Ley 6.838. 5º Declarar Desiertos los ítems 
Nºs 08, 11, 12, 21, 25, 27, 28, 30, 31 y 33 por no haber sido cotizados por el único oferente presentado en el Acto de Apertura de sobres, quedando así 
habilitado, en caso de considerarlo oportuno la autoridad superior el proceso establecido en el Art. 13 inc. b) de la Ley 6.838, para la adquisición de tales 
insumos. 6º Notificar de la presente acta a la firma oferente, según lo establecido en su parte pertinente por el Decreto Nº 931/96 Art. 33º segundo párrafo 
para formular las observaciones y las impugnaciones que estimen corresponder contra lo decidido por la Comisión de Preadjudicación designada al efecto; 
 
QUE la Asesoría Legal dependiente de la Sub-Secretaría de Contrataciones de la Secretaría de Hacienda a fs. 294/296 comparte lo vertido por la Comisión 
de Preadjudicación, manifestando que corresponde declarar admisible y adjudicar a la firma NUEVA FORMA S.R.L. por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, modificado según Decreto Nº 
0122/16, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SUB-SECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Concurso de Precios Nº 10/19 llevada a cabo por la Dirección de Concurso de Precios y Licitaciones Públicas, para la 
“ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD CON DESTINO AL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES Y DIRECCION DE ARBOLADO URBANO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE AMBENTE Y SERVICIOS PUBLICOS”, cuyo Presupuesto 
Oficial es de $ 1.317.487,20 (Pesos Un Millón Trescientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete 20/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “NUEVA FORMA S.R.L.”.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la oferta presentada por la firma “NUEVA FORMA S.R.L.” los ítems Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 09, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 22, 23, 24, 26, 29 y 32 en la suma de $ 894.032,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Treinta y Dos con 00/100) resultando ello lo más 
conveniente para el interés del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- DECLARAR DESIERTO los ítems Nº 08, 11, 12, 21, 25, 27, 28, 30, 31 y 33 por no haber sido cotizados por el único oferente.- 
 
ARTICULO 5º.-DECLARAR FRACASADO el ítem Nº 10 por los motivos considerados ut supra.- 
 
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la DIRECCION DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad CONTRATACIÓN DIRECTA LIBRE ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN DIRECTA, en los términos del Artículo 
Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la “ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD CON DESTINO AL PERSONAL DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ESPACIOS VERDES Y DIRECCION DE ARBOLADO URBANO DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE AMBENTE Y 
SERVICIOS PUBLICOS” en lo atinente a los ítems descriptos en los Artículo Nº 4 y 5, por un saldo total de $ 95.376,87 (Pesos Noventa y Cinco Mil 
Trescientos Setenta y Seis con 87/100).- 
 
ARTICULO 7º.- ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria mencionada en el Artículo Nº 6, son con las bases y especificaciones semejantes a 
las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838, Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 8º.- DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-_ 
 
ARTICULO 9º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,25 de Junio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1391/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1215/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029247-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS -DISTINTOS SECTORESDE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de tránsito vehicular y peatonal de las calzadas que se encuentran muy deterioradas 
y efectuar limpieza y perfilado en los sectores donde así lo requieran. Estos trabajos surgen como respuesta inmediata a los diversos reclamos efectuados 
por los vecinos de diferentes barrios en cuanto al mantenimiento de los mismos;  
 
QUE  a fs. 50 rola Resolución Nº 1247/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.91obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 93/98se adjuntan invitaciones a seis 
empresas, programado la apertura de sobres para el 25/06/19, a horas 13:00 en la que se presenta un solo oferente: WALTER TANJILEVICH  y cotiza por 
la suma de $ 771.903,50, presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 
99; 
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QUE a fs. 188/189 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizó los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha cumplido 
con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la firma:WALTER TANJILEVICH  cotizando un - 0,15% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE a fs. 192/193 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaWALTER TANJILEVICHpor 
la suma de $771.903,50(Pesos Setecientos Setenta y UnMil Novecientos Tres con 50/100), cotizando por -0,15% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 194 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE 
CALZADAS - DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 773.035,41 (Pesos Setecientos 
Setenta y Tres Mil Treinta y Cinco con 41/00), IVA incluido con Mes Base Marzo/19 a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de 
ejecución de 30 (treinta) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma WALTER TANJILEVICH  por lo expuesto en el considerando de la resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma WALTER TANJILEVICH  (CUIT 20-11944941-4), por la suma de $ 771.903,50 
(Pesos Setecientos Setenta y Un Mil Novecientos Tres con 50/00) IVA incluido, a mes base: Mayo/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “50% de 
contado y 50% a 30 días Fecha Factura Conformada”, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución  
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma WALTER TANJILEVICH  en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 45); Reserva de Crédito Nº 01613– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,28 de Junio de 2.019.- 

 
RESOLUCION Nº1451/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1350/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22220-NP-2019.- 
 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 86 rola Resolución Nº 1110/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.127obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 129/132se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 24/06/19, a horas 12:30 en la que se presentandos ofertas de las firmas: NORTE ARIDOS 
S.R.L,  por la suma de $ 5.114.030,32 y KAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte, por la suma de $ 5.302.155,91, al segundo oferentese le otorga 
plazo de 48hs a fin de que presentedocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de 
fs. 133; 
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QUE a fs. 139el primer oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por 
la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 30/06/2019;   
 
QUE a fs. 390/391 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:NORTE ARIDOS S.R.L, cotizando un - 2,42% por debajo del 
Presupuesto Oficial; respecto de la segunda propuesta al no haber cumplido la misma con los requisitos exigidos, la misma no fue analizada;   
 
QUE a fs. 394/395 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, por 
la suma de $5.114.030,32 (Pesos Cinco Millones Ciento Catorce Mil Treinta con32/100), cotizando por -2,42% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 396 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON – DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.241.040,23 (Pesos Cinco 
Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Cuarenta con 23/00), IVA incluido con MesBase Febrero/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaKAIZEN CONSTRUCCIONES de Gonzalo Olarte, según surge del Informe 
Técnico y en razón de lo expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma NORTE ARIDOS S.R.L, por lo expuesto en el considerando de la resolución.- 
 
ARTICULO 4º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma NORTE ARIDOS S.R.L,(CUIT 30-71447581-5), por la suma de $ 5.114.030,32 
(Pesos Cinco Millones Ciento Catorce Mil Treinta con 32/00) IVA incluido, a mes base: Mayo/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo 
financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del 
anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 81); Reserva de Crédito Nº 01354– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,11 de Juliode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1482/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1372/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32815-NP-2019.- 
 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
MANUAL DEL CANAL OESTE, DESDE AVENIDA ARENALES HASTA AVENIDA SAN MARTIN - AVENIDA CIRCUNVALACION JUAN XXIII -  ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que corre paralelo que corre paralelo a la calle 
Capitanes de Güemes, mediante la limpieza y retiro de lo extraído de los taludes y márgenes;  
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QUE  a fs. 34 rola Resolución Nº 1274/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.75obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 77/80se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 25/06/19, a horas 12:00 en la que se presentauna sola oferta de la firma: COOPERATIVA DE 
TRABAJO SALOBRAS LTDA, por la suma de $ 349.942,30;al oferentese le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presentedocumentación completa exigida 
del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 81; 
 
QUE a fs.85eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones el que se encuentra vencido, razón por la cual y previo a la firma de la Orden de Compra deberá adjuntar 
certificado vigente; 
 
QUE a fs. 158/159 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:COOPERATIVA DE TRABAJO SALOBRAS LTDA, cotizando un - 
0,02% por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 161/162 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaCOOPERATIVA DE 
TRABAJO SALOBRAS LTDA, por la suma de $349.942,30 (Pesos TrescientosCuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 30/100), cotizando 
por -0,02% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 163 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“LIMPIEZA MANUAL DEL CANAL OESTE, DESDE AVENIDA ARENALES 
HASTA AVENIDA SAN MARTIN - AVENIDA CIRCUNVALACION JUAN XXIII -  ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/00), IVA incluido con MesBase Abril/19, a realizarse por el sistema de 
Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 20 (veinte) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaCOOPERATIVA DE TRABAJO SALOBRAS LTDA, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SALOBRAS LTDA, (CUIT 30-71446012-5), por la 
suma de $ 349.942,30 (Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 30/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de Contado, 35% a 
30 días  35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en 
el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma COOPERATIVA DE TRABAJO SALOBRAS LTDA, en las 
condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al 5%, garantía de adjudicación 
del 20% por el anticipo financieroy presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 29); Reserva de Crédito Nº 01633– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,25 de Julio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1651/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1551/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43097-NP-2019.- 
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VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGONEN ZONA NORTE - ETAPA II – DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 89 rola Resolución Nº 1503/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.130obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 132/136se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 22/07/19, a horas 12:00 en la que se presentandos ofertas de las firmas: M.E.I OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L,  por la suma de $ 5.595.158,53 y CON PAC S.R.L, por la suma de $ 5.583.927,68, al segundo oferentese le otorga plazo de 48hs a fin 
de que presentedocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 137; 
 
QUE a fs. 146 y 281 los oferentes adjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida 
por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento ambos el 31/12/2020 y 30/06/2019, encontrándose este último vencido;  
 
QUE a fs. 439/440 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:M.E.I OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, cotizando un - 0,61% por debajo 
del Presupuesto Oficial; respecto de la segunda propuesta y al no haber cumplido con los requisitos exigidos, la misma no fue analizada;   
 
QUE a fs. 444/445 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaM.E.I OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L, por la suma de $5.595.158,53 (Pesos Cinco Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil  Ciento Cincuenta y Ocho con53/100), cotizando por -0,61% 
por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 446 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON EN ZONA NORTE - ETAPA II – DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $5.629.720,00 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase 
Mayo/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  
Acta de Inicio de Obra.- 
  
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaCON PAC S.R.L, según surge del Informe Técnico y en razón de lo expuesto 
en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma M.E.I OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, por lo expuesto en el considerando de la 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma M.E.I OBRAS Y SERVICIOS S.R.L,(CUIT 30-57232957-3), por la suma de $ 
5.595.158,53 (Pesos Cinco Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil  Ciento Cincuenta y Ocho con 53/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la 
siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 30% de contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en 
el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma M.E.I OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación 
del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 85); Reserva de Crédito Nº 01898– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,25 de Julio de 2.019.- 

RESOLUCION Nº1652/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1558/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42852-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Dirección General de Proyectos Integrales, dependiente de la Subsecretaria de Planificación y Control Urbano, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PUESTA EN VALOR MONUMENTO 20 DE FEBRERO DE AVENIDA SARMIENTO 
ESQ. 12 DE OCTUBRE – BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación responde a la urgente necesidad de solucionar daños ocurridos por diferentes agentes, devolviendo su valor al monumento y 
a su entorno inmediato y al mismo tiempo evitara el inminente deterioro y posibles derrumbes; 
 
QUE  a fs. 66 rola Resolución Nº 1535/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.107obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 109/115se adjuntan invitaciones a 
sieteempresas, programado la apertura de sobres para el 22/07/19, a horas 13:00 en la que se presentandos ofertas de las firmas: LAS CORTES S.R.L, 
por la suma de $ 5.885.577,27 y MARO S.A,por la suma de $  5.177.920,08, al segundo oferentese le otorga plazo de 48 hs a fin de que 
presentedocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 116; 
 
QUE a fs. 118 el primer oferente adjunta Certificado de Habilitación Provisorio para obra y Certificado de Documentación completa - Registro de 
Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 30/01/2020 (fs. 
119);respecto del segundo oferente presenta a fs. 222  Certificado de Inscripción para Licitacion Publica y Concursos de Precios vencido y a fs. 223 
Constancia Provisoria debiendo presentar ambos Certificadosdefinitivos y actualizados del Registro de Proveedores Municipal;   
 
QUE a fs. 353/354 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y las propuestas económicas delosoferentes, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:MARO S.A, cotizando un - 0,41% % por debajo del Presupuesto 
Oficial; respecto de la segunda propuesta la misma, al no cumplir con los requisitos exigidos por el pliego de condiciones (inc. b), no fue analizada;  
 
QUE a fs. 357/358 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaMARO S.A, por la suma de $  
5.177.920,08, (Pesos Cinco Millones Ciento Setenta y Siete Mil Novecientos Veinte con 08/100), cotizando por -0,41% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“PUESTA EN VALOR MONUMENTO 20 DE FEBRERO DE AVENIDA 
SARMIENTO ESQ.  12 DE OCTUBRE – BARRIO CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.199.485,54 
(Pesos Cinco Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 54/00), IVA incluido con MesBase Junio/19, a realizarse por el 
sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 75 (setenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firmaLAS CORTES S.R.L, según surge del Informe Técnico y razón de lo expuesto 
en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma MARO S.A, de acuerdo a lo expuesto en el considerando de la resolución.- 
 
ARTICULO 4º ADJUDICAR la presente contratacióna la firma MARO S.A (CUIT 30-61878202-2), por la suma de $ 5.177.920,08, (Pesos Cinco Millones 
Ciento Setenta y Siete Mil Novecientos Veinte con 08/100) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo 
financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firmaMARO S.A, en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 
3º; debiendo presentar la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del anticipo financiero del 
20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de 
Salta.-  
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 62); Reserva de Crédito Nº 01900– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 270212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
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ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,26 de Julio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1712/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1568/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41548-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE ENLAME EN PLATABANDA DE AVENIDA PRINCIPAL EN BARRIO PORTAL DE LESSER Y BARRIO EL 
HUAICO - ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto el transporte y distribución de enlame en la platabanda central de la avenida ubicada en las zonas 
referenciadas y con el objeto de mejorar las condiciones del suelo del lugar para una futura parquizacion;  
 
QUE  a fs. 33 rola Resolución Nº 1538/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.74obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 75/78se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 23/07/19, a horas 12:30 en la que se presenta una sola oferta de la firma: BARRANCO RAMON 
SATURNINO, por la suma de $ 249.204,60, el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según 
surge del Acta de Apertura de fs. 79; 
 
QUE a fs. 84 los oferentes adjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 31/08/2019;  
 
QUE a fs. 157/158 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:BARRANCO RAMON SATURNINO, cotizando un - 0,39% por debajo 
del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 161/162 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaBARRANCO RAMON 
SATURNINO,por la suma de $249.204,60 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Cuatro con60/100), cotizando por -0,39% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 163 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE ENLAME EN PLATABANDA DE 
AVENIDA PRINCIPAL EN BARRIO PORTAL DE LESSER Y BARRIO EL HUAICO - ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $250.180,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil Ciento Ochenta con 00/00), IVA incluido con MesBase Mayo/19, a 
realizarse por el sistema de Ajuste alzado y plazo de ejecución de 20 (veinte) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma BARRANCO RAMON SATURNINO, por lo expuesto en el considerando de la 
Resolución.- 
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ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firmaBARRANCO RAMON SATURNINO,(CUIT 20-127112314-5), por la suma de $ 
249.204,60 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Cuatro con 60/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad de 
pago: “100% de contado, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas 
en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma BARRANCO RAMON SATURNINO, en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación 
del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 30); Reserva de Crédito Nº 01901– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,29 de Julio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1715/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1480/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 29399-NP-2019.- 
 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA OBRA NIVELACION Y MANTENIMIENTO DE CALZADAS EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de tránsito vehicular y peatonal de las calzadas que se encuentran muy deterioradas 
y efectuar limpieza y perfilado en los sectores donde así lo requieran. Estos trabajos surgen como respuesta inmediata a los diversos reclamos efectuados 
por los vecinos de diferentes barrios en cuanto al mantenimiento de los mismos;  
 
QUE  a fs. 50 rola Resolución Nº 1237/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.91obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 93/97se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 18/07/19, a horas 12:30 en la que se presenta una sola oferta de la firma: SUELOTECH 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, por la suma de $ 351.026,10, al oferentese le otorga plazo de 48hs a fin de que 
presentedocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 98; 
 
QUE a fs. 101los oferentes adjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 12/07/2020;  
 
QUE a fs. 186/187 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, 
cotizando un - 0,41% por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 190/191 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSUELOTECH 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna,por la suma de $351.026,10 (Pesos Trescientos Cincuenta y Un Mil Veintiséis con10/100), cotizando 
por -0,41% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 192 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA OBRA NIVELACION Y 
MANTENIMIENTO DE CALZADAS EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
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$352.472,10 (Pesos Trescientos Cincuenta y Dos Mil CuatrocientosSetenta y Dos con 10/00), IVA incluido con MesBase Marzo/19, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Mediday plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma SUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, por lo 
expuesto en el considerando de la Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firmaSUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Anna, (CUIT 20-
33428510-4), por la suma de $ 351.026,10 (Pesos Trescientos Cincuenta y Un Mil Veintiséis con 10/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la 
siguiente modalidad de pago: “50% de Contado y 50% a 30 días,Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SUELOTECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio 
Anna, en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
(5%)y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de 
Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 45); Reserva de Crédito Nº 01585– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,30 de Juliode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1717/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 08/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31417-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “EJECUCION 
DE REVESTIMIENTO ARMADO PARA CANAL DE DESAGÜE EN AVENIDA GAUCHO MENDEZ ENTRE CALLES BASSO FERREYRA Y CAPITANES 
DE GÜEMES – BARRIO LIMACHE - ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar la evacuación pluvial del canal Gaucho Méndez dado que es un canal que evacua una gran 
superficie y cuya sección solo se encuentra perfilada en el terreno natural, resulta  necesario revestirla para evitar desmoramientos, etc. que puedan 
reducir la sección del canal; 
 
QUE  a fs. 35rola Resolución Nº 1486/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas a convocar el llamado a Concurso de 
Precios, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales, designando a los miembros de la comisión de Pre Adjudicación; 
 
QUEa fs.82obra constancia de la publicación en el Boletín Oficial Municipal y a fs. 83 en la página web oficial sobre el concurso de referencia; a fs. 91/96se 
adjuntan invitaciones a seis empresas, programado la apertura de sobres para el 25/07/19, a horas 10:00 en la que se presenta una única oferta de la 
firma: NORTE ARIDOS S.R.L, por la suma de $ 15.688.548,13 y se le otorga plazo de 48 hs. a fin de que presente documentación completa exigida del 
Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura Nº 36/19 de fs. 97;  
 
QUE a fs. 184/185 el oferente adjunta Copia autenticada de la disposición Nº 48/19 de la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia, prorrogando 
sus Capacidades hasta el 31/07/2019, Nº de Orden 20; 
 
QUE a fs. 187/189 la Comisión de Pre Adjudicación emite Acta Extra protocolar Nº 01/19 en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta 
económica del oferente, manifestando que ha cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:NORTE ARIDOS 
S.R.L, cotizando un - 2,202% por debajo del Presupuesto Oficial;      
 
QUE a fs. 190/191 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, por 
la suma de $ 15.688.548,13 (Pesos Quince Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 13/100), cotizando por -2,202% por 
debajo del Presupuesto Oficial;  
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Concurso de Precios para la Obra:“EJECUCION DE REVESTIMIENTO ARMADO PARA CANAL DE DESAGÜE 
EN AVENIDA GAUCHO MENDEZ ENTRE CALLES BASSO FERREYRA Y CAPITANES DE GÜEMES – BARRIO LIMACHE - ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $16.034.248,18 (Pesos Dieciséis Millones Treinta y Cuatro Mil Doscientos 
Cuarenta y Ocho con 18/00), IVA incluido con MesBase Marzo/19, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaNORTE ARIDOS S.R.L, según surge del considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, el presente Concurso de Precios a la firma NORTE ARIDOS S.R.L,(CUIT 30-71447581-5), por la suma de $ 15.688.548,13 
(Pesos Quince Millones Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 13/100) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente 
modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado, 50% de contado y 50% a 30 días,  
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: REMITIR el Expte. De Referencia con copia de la presente Resolución al Tribunal de  
Cuentas Municipal, conforme lo establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552  
y modificado por las Ordenanzas Nº 14.257 y 15211.- 
 
ARTICULO 5º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo dispuesto en el Artículo que antecede, SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra 
Pública con la empresa firma NORTE ARIDOS S.R.L, en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación por el anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande el presente concurso se imputara a (fs. 31); Reserva de Crédito Nº 01851– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,30 de Julio de 2.019.- 
RESOLUCION Nº1720/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1602/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 40999-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON- DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 91 rola Resolución Nº 1540/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.132obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 134/139se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 24/07/19, a horas 12:30 en la que se presenta una sola oferta de la firma: MZ OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L, por la suma de $ 5.627.038,84, el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, 
según surge del Acta de Apertura de fs. 140; 
 
QUE a fs. 144el oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 30/06/2020;  
 
QUE a fs. 272/273 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, cotizando un - 0,05% por debajo 
del Presupuesto Oficial; 
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QUE a fs. 281/282 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaMZ OBRAS Y SERVICIOS 
S.R.L,por la suma de $5.627.038,84 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Treinta y Ocho con84/100), cotizando por -0,05% por debajo del 
Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 283 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SURDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.629.720,00 
(Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase Mayo/19, a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaMZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, por lo expuesto en el considerando de la 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L,(CUIT 30-71476716-6), por la suma de $ 
5.627.038,84 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Treinta y Ocho con 84/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad 
de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L, en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación 
del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 87); Reserva de Crédito Nº 01905- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,31 de Juliode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1722/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1655/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44047-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
DE CANAL,ARREGLO DE BARANDAS EN BARRIO CEFERINO – ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que continúa al canal Esteco, mediante la 
limpieza y retiro de lo extraído de lo extraído de los taludes y márgenes y mantenimiento de espacios verdes aledaños;  
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1527/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.81obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 77/80se adjuntan invitaciones a 
cuatroempresas, programado la apertura de sobres para el 30/07/19, a horas 12:00 en la que se presentauna sola oferta de la firma: FUNDACION 
MILAGRO EN MOVIMIENTO, por la suma de $ 269.958,46;el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones 
Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 82; 
 
QUE a fs.98eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 30/10/2019; 
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QUE a fs. 178/179 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, cotizando un - 0,38% por 
debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 182/183 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaFUNDACION MILAGRO EN 
MOVIMIENTO, por la suma de $269.958,46 (Pesos DoscientosSesenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ochocon 46/100), cotizando por -0,38% por 
debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 184 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“LIMPIEZA  DE CANAL, ARREGLO DE BARANDAS EN BARRIO 
CEFERINO – ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $269.958,46 (Pesos Doscientos Sesenta y 
Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho con 46/00), IVA incluido con MesBase Junio/19, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de 
ejecución de 30 (Treinta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaFUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en razón de lo expuesto en la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, (CUIT 30-71406712-1), por la suma 
de $ 269.958,46 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho con 46/00) IVA incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente 
modalidad de pago: “100% de contado, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma FUNDACION MILAGRO EN MOVIMIENTO, en las condiciones y 
por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 31); Reserva de Crédito Nº 01917– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 250212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,06 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1769/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1649/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44630-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGON-EN ZONA NORTE - ETAPA IV - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 91 rola Resolución Nº 1653/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.132obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 134/139se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 29/07/19, a horas 12:30 en la que se presentandosofertas de las firmas: SUELO TECH 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Ricardo Anna, por la suma de $ 5.627.550,99, losoferentes presentandocumentación completa exigida del 
Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 140; 
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QUE a fs. 143 el oferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 12/07/2020;  
 
QUE a fs. 275/276 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SUELO TECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio 
Ricardo Anna, cotizando un - 0,04% por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 279/280 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSUELO TECH 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Ricardo Anna,por la suma de $5.627.550,99 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Quinientos 
Cincuenta con99/100), cotizando por -0,04% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 281 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON -EN ZONA NORTE - ETAPA IV - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA NORTEDE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $5.629.720,00 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase 
Mayo/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y Plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  
Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLElas ofertas presentadas por las firmasSUELO TECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Ricardo 
Anna, en ese orden de prelación y por lo expuesto en el considerando de la Resolución.-_________________ 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SUELO TECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio Ricardo 
Anna,(CUIT 20-33428510-4), por la suma de $ 5.627.550,99 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Quinientos Cincuenta con 99/00) IVA 
incluido, a mes base: Junio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de 
cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SUELO TECH CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Antonio 
Ricardo Anna,en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco 
por ciento (5%), garantía de adjudicación del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido 
por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 87); Reserva de Crédito Nº 01924- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,08 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1777/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1661/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45389-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGONEN ZONA SUR - ETAPA V - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SURDE LA 
CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
 
QUE  a fs. 91 rola Resolución Nº 1672/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
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QUEa fs.132obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 134/139se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 01/08/19, a horas 12:30 en la que se presenta una única oferta de la firma: IMECA S.R.L, por la 
suma de $ 5.627.680,97, el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de 
Apertura de fs. 140; 
 
QUE a fs. 145eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 28/08/2019;  
 
QUE a fs. 279/280 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:IMECA S.R.L, cotizando un - 0,04% por debajo del Presupuesto 
Oficial; 
 
QUE a fs. 283/284 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaIMECA S.R.L,por la suma de 
$5.627.680,97 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintisiete Mil Seiscientos Ochenta con97/100), cotizando por -0,04% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 285 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON EN ZONA SUR - ETAPA V - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $5.629.720,00 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase Mayo/19, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio 
de Obra.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmasIMECA S.R.L, en razón de lo expuesto en el considerando de la 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma IMECA S.R.L,(CUIT 30-71162344-9), por la suma de $ 5.627.680,97 (Pesos Cinco 
Millones Seiscientos Veintisiete Mil Seiscientos Ochenta con 97/100) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé 
anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma IMECA S.R.L,en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 
3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del anticipo financiero del 
20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de 
Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 87); Reserva de Crédito Nº 01927- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,08 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1778/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1690/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 44633-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “TAREAS 
EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON HORMIGONEN ZONA SUR - ETAPA IV - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SURDE 
LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto reparar las calzadas de pavimento de hormigón deterioradas en avenidas y arterias principales de distintos 
sectores de la ciudad de Salta;  
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QUE  a fs. 91 rola Resolución Nº 1650/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.132obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 134/138se adjuntan invitaciones a 
cincoempresas, programado la apertura de sobres para el 06/08/19, a horas 12:00 en la que se presentandos ofertas de las firmas: ING. JOSE RAUL 
PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE JOSE R. PLAZA,  por la suma de $ 5.621.689,99 y COINTTE FERNANDO DANIEL, por la suma de $ 
5.972.832,57, losoferentes presentandocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de 
fs. 139; 
 
QUE a fs. 145y 271 losoferentesadjuntanCertificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por 
la Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 31/12/2019 y 30/01/2020 respectivamente;  
 
QUE a fs. 424/425 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:ING. JOSE RAUL PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE 
JOSE R. PLAZA, cotizando un - 0,14% por debajo del Presupuesto Oficial; en este orden de prelación, el segundo oferente cotiza por el +2,90% superando 
el presupuesto oficial;   
 
QUE a fs. 429/430 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaING. JOSE RAUL PLAZA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE JOSE R. PLAZA, por la suma de $5.621.689,99 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos 
Ochenta y Nueve con99/100), cotizando por -0,14% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 431 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“TAREAS EXTRAPROGRAMADAS PARA OBRAS DE BACHEO CON 
HORMIGON EN ZONA SUR - ETAPA IV - DISTINTOS SECTORES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $5.629.720,00 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintinueve Mil Setecientos Veinte con 00/00), IVA incluido con MesBase Mayo/19, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio 
de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLESlas ofertas presentadas por las firmasING. JOSE RAUL PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE 
JOSE R. PLAZA y COINTTE FERNANDO DANIEL, en ese orden de prelación, según surge del informe técnico y en razón de lo expuesto en el 
considerando de la Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma ING. JOSE RAUL PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE JOSE R. 
PLAZA,(CUIT 20-17308950-4), por la suma de $ 5.621.689,99 (Pesos Cinco Millones Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos Ochenta y Nueve con 99/100) 
IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: “Se prevé anticipo financiero del 20% que será descontado proporcionalmente de 
cada certificado; 50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma ING. JOSE RAUL PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
DE JOSE R. PLAZA,en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco por ciento (5%), garantía de adjudicación del anticipo financiero del 20% y presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 87); Reserva de Crédito Nº 01921- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 230212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,15 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1796/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1716/19.- 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46557-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “PROVISION 
DE 110 TN DE ASFALTO CONVENCIONAL PARA LA ELABORACION DE CONCRETO ASFALTICO EN PLANTA ASFALTICA MUNICIPAL – 
PARQUE INDUSTRIAL , ZONA SUD ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto adquirir el cemento asfaltico necesario para realizar la mezcla de concreto asfaltico en la Planta Asfáltica 
Municipal, ubicada en el Parque Industrial;  
 
QUE  a fs. 30 rola Resolución Nº 1773/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.52obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 54/56se adjuntan invitaciones a 
tresempresas, programado la apertura de sobres para el 13/08/19, a horas 12:30 en la que se presenta una sola oferta de la firma: SERVICENTRO 
LAVALLE S.R.L, por la suma de $ 5.775.000,00,el oferente presentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de Condiciones Particulares, según 
surge del Acta de Apertura de fs. 57; 
 
QUE a fs. 70eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificadas por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento el 30/06/2020; 
 
QUE a fs. 100/101 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SERVICENTRO LAVALLE S.R.L, cotizando dentro del Presupuesto 
Oficial; 
 
QUE a fs. 104/105 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSERVICENTRO LAVALLE 
S.R.L,por la suma de $5.775.000,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil con00/100), cotizando dentro del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 106 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“PROVISION DE 110 TN DE ASFALTO CONVENCIONAL PARA LA 
ELABORACION DE CONCRETO ASFALTICO EN PLANTA ASFALTICA MUNICIPAL – PARQUE INDUSTRIAL , ZONA SUD ESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.775.000,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil con 00/00), IVA 
incluido con MesBase Junio/19, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y entrega inmediata.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSERVICENTRO LAVALLE S.R.L,por lo expuesto en el considerando de la 
Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L,(CUIT 30-7092689-9), por la suma de $ 
5.775.000,00 (Pesos Cinco Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil con 00/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente modalidad de pago: 
“50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-__________ 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L,en las condiciones y por el monto 
dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta.-__ 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 25); Reserva de Crédito Nº 02066- Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 200212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-   
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

 
SALTA,22 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1935/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
DIRECCION GRAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS 
CONTRATACION DIRECTA Nº 1683/19.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36311-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “ALQUILER 
DE EQUIPO VIAL PARA OBRAS Y MANTENIMIENTO EN DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal de las calzadas que se encuentran muy 
deterioradas y efectuar limpieza y perfilado en los diversos sectores donde así lo requieran y con el objeto de dar respuesta a los diversos reclamos 
efectuados por los vecinos de diferentes barrios; 
 
QUE  a fs. 35 rola Resolución Nº 1526/19, emitida por esta Subsecretaria, en la que se dispone Aprobar los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la presente obra, y Autoriza a la Dirección General de Contrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a Contratación 
Directa, con la Memoria Técnica y Pliegos Particulares y Generales; 
 
QUEa fs.76obra constancia de la publicación que emite la página web oficial sobre la contratación de referencia; a fs. 78/83se adjuntan invitaciones a 
seisempresas, programado la apertura de sobres para el 05/08/19, a horas 12:30 en la que se presentauna sola oferta de la firma: SUELOTECH 
CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna, por la suma de $ 390.136,18;el oferentepresentadocumentación completa exigida del Art. 6 Pliegos de 
Condiciones Particulares, según surge del Acta de Apertura de fs. 84; 
 
QUE a fs.87eloferente adjunta Certificado de Documentación completa - Registro de Proveedores, certificada por Escribano Publico emitida por la 
Dirección de Unidad Central de Contrataciones con vencimiento 12/07/2020; 
 
QUE a fs. 161/162 la Dirección de Análisis de Contrataciones y Dirección Gral. Planta Asfáltica, dependientes de la Secretaria de Obras Públicas y 
Planificación Urbana emiten Informe Técnico en el que se analizaron los antecedentes y la propuesta económica del oferente, manifestando que ha 
cumplido con los requisitos exigidos en Pliegos, resultando conveniente la de la firma:SUELOTECH CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna, cotizando 
un - 0,34% por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE a fs. 165/166 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el proceso de la contratación y adjudicar la misma a la firmaSUELOTECH 
CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna, por la suma de $390.136,18 (Pesos TrescientosNoventa Mil Ciento Treinta y Seis con 18/100), cotizando por -
0,34% por debajo del Presupuesto Oficial;  
 
QUE, a fs. 167 toma conocimiento el Subsecretario de Contrataciones;   
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES DIRECTAS DE OBRAS PÚBLICAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso de Contratación Directa para la Obra:“ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA OBRAS Y MANTENIMIENTO EN 
DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $391.480,62 (Pesos Trescientos Noventa y Un Mil 
Cuatrocientos Ochenta con 62/00), IVA incluido con MesBase Abril/19, a realizarse por el sistema de unidad de medida y plazo de ejecución de 30 
(Treinta) días corridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaSUELOTECH CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR, la presente Contratación Directa a la firma SUELOTECH CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna,(CUIT 20-33428510-4), 
por la suma de $ 390.136,18 (Pesos Trescientos Noventa Mil Ciento Treinta y Seis con 18/00) IVA incluido, a mes base: Julio/19; bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% de contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º: SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con la empresa firma SUELOTECH CONSTRUCCIONES de Antonio R. Anna, en las 
condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%)y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la Provincia de Salta 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se imputara a (fs. 31); Reserva de Crédito Nº 01916– Secretaria de Obras Publicas y 
Planificación Urbana; Partida 210212001 –Construcciones con Renta General - Ejercicio 2.019.-  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,23 de Agostode 2.019.- 

RESOLUCION Nº1936/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 039190-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “SEGUNDA 
LIMPIEZA MANUAL DEL CANAL OESTE DESDE AVENIDA SAN MARTIN HASTA SU DESEMBOCADURA (RIO ARIAS) –AVENIDA 
CIRCUNVALACION JUAN XXIII - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que corre paralelo a la Avda. Circunvalación Juan 
XXIII mediante la limpieza y retiro de lo extraído de los taludes y márgenes;  
 
QUEdesde 04 a 16 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 131/19 (fs.25) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 21 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 01972/19; 
 
QUEa fs. 28/29intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 30 rola Reserva de Crédito Nº 2206/19, por un monto total de $269.980,00 (Pesos DoscientosSesenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta con 
00/100);  
 
QUE a fs.  31/33esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“50% de Contado y 50% a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“SEGUNDA LIMPIEZA MANUAL DEL CANAL OESTE 
DESDE AVENIDA SAN MARTIN HASTA SU DESEMBOCADURA (RIO ARIAS) – AVENIDA CIRCUNVALACION JUAN XXIII - ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $269.980,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta con 
00/00), IVA incluido con Mes Base Junio/19..// 
realizarse por el sistema de AjusteAlzado y plazo de ejecución de 20 (veinte) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 
GALLARDO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,23 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1937/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 029245-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: “LIMPIEZA 
DE CANAL SECUNDARIO II EN ZONA OESTE ALTA BARRIO GARCIA BASALO, ISLA SOLEDAD Y SANTA RITA - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación tiene por objeto mejorar el funcionamiento del canal de desagües pluviales que atraviesa los barrios G. Basalo, Isla Soledad 
y aledaños, mediante la limpieza y retiro de escombros a lo largo de la traza del mismo;  
 
QUEdesde 04 a 18 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 104/19 (fs.25) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 21 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 01417/19; 
 
QUEa fs. 28/29intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 30 rola Reserva de Crédito Nº 2207/19, por un monto total de $350.807,00 (Pesos TrescientosCincuenta Mil Ochocientos Siete con 00/100);  
 
QUE a fs.  31/33esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% el que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% 
a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.34la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“LIMPIEZA DE CANAL SECUNDARIO II EN ZONA OESTE 
ALTA BARRIO GARCIA BASALO, ISLA SOLEDADA Y SANTA RITA - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $350.807,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil Ochocientos Siete con 00/00), IVA incluido con Mes Base Febrero/19realizarse por el 
sistema de AjusteAlzado y plazo de ejecución de 20 (veinte) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de Obra.-_ 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,23 de Agostode 2.019.- 
RESOLUCION Nº1938/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 043979-NP-2019.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
“CONSTRUCCION DE CAMINERIA Y EQUIPAMIENTO URBANO EN PLATABANDA CENTRAL DE AVENIDA RAIMUNDIN ENTRE 17 DE JUNIO 
HASTA CALLE J.M MIRAU - ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto acondicionar un espacio verde generando diferentes tipos de actividades en un espacio abierto, 
contemplando los requerimientos y necesidades del área potenciando la realidad de uso;  
 
QUEdesde 03 a 36 se adjuntan  Memoria Técnica y Anexos, de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 157/19 (fs.44) emitida por la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUE a fs. 40 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana emite Nota de Pedido Nº 02242/19; 
 
QUEa fs. 47/48intervienen, en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las Direcciones Grales. de 
Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 49 rola Reserva de Crédito Nº 2208/19, por un monto total de $901.060,00 (Pesos NovecientosUnMil Sesenta con 00/100);  
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QUE a fs.  50/52esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 009/2019 Cronograma de Pagos 08/2019 – de la Subsecretaria de Finanzas donde autoriza la 
siguiente modalidad de pago:“Se prevé anticipo financiero del 20% el que será descontado proporcionalmente de cada certificado; 50% de Contado y 50% 
a 30 días, Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.53la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el Art. 12 de la Ley Nº 6838, Art. 12 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. Modificatorios Nº 
440/16 y 711/16, esto es: Contratación Directa;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales para la Obra:“CONSTRUCCION DE CAMINERIA Y EQUIPAMIENTO 
URBANO EN PLATABANDA CENTRAL DE AVENIDA RAIMUNDIN ENTRE 17 DE JUNIO HASTA CALLE J.M MIRAU - ZONA NORTE DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $901.060,00 (Pesos Novecientos Un Mil Sesenta con 00/00), IVA incluido con MesBase 
Mayo/19realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 30 (treinta) díascorridos contados a partir de la fecha del  Acta de Inicio de 
Obra.-  
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DirecciónGral. deContrataciones Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa para la obra 
mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica yAnexos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-   
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALLARDO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  
SALTA,04  SEP  2019 

RESOLUCIÒN N°017 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
REFERENCIA:Expediente N°043.041-SG-2019. 
 
VISTO elcontenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, por Resoluciones N°0265 y 268/18 de la Secretaria de Hacienda se ha determinado el cupo presupuestario con destino al pago del Adicional por 
Horario Extensivo, correspondiente a la Secretaria de Modernización;  

 
QUE, conforme al cupo asignado a la Secretaría de Modernización se ha distribuido el mismo a requerimiento de los responsables de cada dependencia;  

 
QUE, por Resolución Nº 01/19de esta Secretaría se otorgó el Adicional por Horario Extensivo al agente Sr. ARANDA JORGE OMAR,en categoría B 2 (45 
horas);  

 
QUE,la Dirección de Auditoria , informa que la solicitud de alta por baja solicitada, se encuentra dentro del cupo de Horario Extensivo de Secretaria de 
Modernización Res. 192/19; 

 
QUE,la Subsecretaria de Programas de Calidad para la atención a Pymes y Contribuyentes de la Secretaria de Modernización, solicita, solicita la baja del 
adicional horario extensivo del agente Sr. ARANDA JORGE OMAR,  y en su reemplazo el alta de la  agente Sra. ANDREA MARINA LAMAS, en la 
categoría B 2 (45 horas); 

 
QUE,la agente cumplirá el Adicional por Horario extensivo de acuerdo a la necesidad de servicio de las diferentes áreas de esta secretaría; 

 
QUE, a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN 

DE LA MUNICIPALIDAD SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. DEJAR sin efecto el Adicional por Horario Extensivo otorgado mediante Resolución 01/19 de esta Secretaría del agente Sr. ARANDA 
JORGE OMAR, DNI Nº 28.633.932, por los motivos expuestos en los considerandos 
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ARTÍCULO 2º. OTORGAR a la agenteSra. ANDREA MARINA LAMAS, DNI N° 28.886.956, (45 horas)personal de la Subsecretaria de Programas de 
Calidad para la atención a Pymes y Contribuyentes de la Secretaria de Modernización a partir del 01.09.19, al cual se dará cumplimiento en  horario 
vespertino  

 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR de la presente por Dirección General de Personal  

 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

Güemes 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 29 de agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº  132  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 036.799-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Fernando Sebastián Vera, DNI Nº 32.857.830, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
la compra de un cateter para el tratamiento que atraviesa su hijo, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal 
erogación; 
 
QUE a fs. 17 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 21 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor del Sr. FERNANDO SEBASTIAN VERA, DNI 
Nº 32.857.830, con domicilio en Manzana 5, Lote 18 de Barrio Ampliación Parque La Vega de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 29 de agosto de 2019 

RESOLUCIÓN Nº  133  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 79.561-SG-2019 y NOTA SIGA Nº 9227/2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Lourdes Tamara Salomon, DNI Nº 36.912.961, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de manutención y tratamientos médicos, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
 
QUE a fs. 33 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 36 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 37 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. LOURDES TAMARA SALOMON, 
DNI Nº 36.912.961, con domicilio en Caseros Nº 1781, Departamento 1 PB de Barrio Campo Caseros de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo 
de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 
0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
  
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  134  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 42.993-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Florencia Soledad Arias, DNI Nº 42.488.978, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de manutención de su grupo familiar, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 19 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. FLORENCIA SOLEDAD ARIAS, 
DNI Nº 42.488.978, con domicilio en Manzana 428 “A”, Lote 2 de Barrio La Paz de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
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ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 
  COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  135  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 52.978-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Carmen Maribel López, DNI Nº 33.715.978, solicita una ayuda económica para solventar gastos de la 
ejecución de un microemprendimiento para manutención de su grupo familiar, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa y que no le permite 
afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 28 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 31 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 32 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100), a favor de la Sra. CARMEN MARIBEL LOPEZ, DNI Nº 
33.715.978, con domicilio en Manzana 283 “B”, Lote 3 de Barrio Norte Grande de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 29 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  136  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 044.109-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Víctor Rodrigo Juárez, DNI Nº 25.571.594, solicita una ayuda económica para solventar gastos varios 
de pasajes y estadía de su hijo, para participar del Campeonato Panamericano como integrante del equipo Nacional de Beisbol U12, teniendo en cuenta la 
difícil situación que atraviesa y que no le permite afrontar tales erogaciones; 
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QUE a fs. 26 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 30 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor del Sr. VICTOR RODRIGO JUAREZ, DNI Nº 
25.571.594, con domicilio en Manzana 13, Casa 28 de Barrio Estación Alvarado de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 30 de agosto de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  137  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 32.776-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Cintia Pamela Rodríguez, DNI Nº 27.905.257, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
varios de la construcción de un baño para el Merendero “Construyendo Alegría” del Barrio Democracia, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa 
y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 26 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 30 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 09/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO  1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $6.000,00 (pesos seis mil con 00/100), a favor de la Sra. CINTIA PAMELA RODRIGUEZ, DNI 
Nº 27.905.257, con domicilio en Manzana 17, Lote 13 de Barrio Democracia de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 
a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
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ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO  4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO  5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                    

SALTA, 05 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  138  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 019.479-SG-2019.- 
 
VISTO la Resolución Nº 131 de fecha 23 de agosto de 2019, emitida por la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante dicho instrumento legal se resuelve otorgar un subsidio a favor del Sr. Nicolas Brian Siquila, D.N.I. Nº 37.278.538;  
 
QUE en la mencionada Resolución se consignó erróneamente el nombre del beneficiario del subsidio, como “Adrian” cuando en realidad corresponde el 
nombre “Brian”; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal;   
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  RECTIFICAR el nombre del beneficiario que se consigna en la Resolución Nº 131 de fecha 23 de agosto de 2019, emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Salta, debiendo registrarse como correcto “Sr. NICOLAS BRIAN SIQUILA”, de conformidad a lo 
expuesto en los Considerandos  
 
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 3º.-   NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 09 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN Nº  139  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: EXPTE Nº 045299-SG-2019.- 
 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2.016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Mariana Florencia Lambropulos, DNI Nº 25.800.726, solicita una ayuda económica para cubrir gastos 
de alimentación y alojamiento para participar de una rotación de Medicina Legal en la ciudad de Toronto, Canadá, teniendo en cuenta la difícil situación que 
atraviesa y que no le permite afrontar tal erogación; 
 
QUE a fs. 32 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Social, autorizando se otorgue la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fs. 35 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.019; 
 
QUE a fs. 36 la Subsecretaría de Finanzas, informa que la factibilidad financiera, está dada de manera genérica por lo dispuesto en Resolución Nº 010/19 - 
Anexo II, emanada por esa Subsecretaría; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto Nº0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la Secretaria de Desarrollo Social; 
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POR ELLO:   
LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-  OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor de la Sra. MARIANA FLORENCIA 
LAMBROPULOS, DNI Nº 25.800.726, con domicilio en Avda. De los Incas mza. 66 B – casa 5 B de Bº Grand Bourg de esta ciudad, debiendo rendir 
cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 
33º del Dcto. 0479/16  
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE FINANZAS con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social  
 
ARTÍCULO 5º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 02 de septiembre de 2019.- 

RESOLUCION SOP y PU Nº  197  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52501-NP-2019 
 
VISTO que mediante Resolución Nº 187/19 la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con fecha 23/08/19, aprueba la “Memoria Técnica y 
Anexos para la obra Alquiler de equipo vial para transporte de mezcla asfáltica para la nueva terminadora  --  Obras de pavimentación de 
calzadas en distintos sectores de la Ciudad de Salta”,  y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fojas 29 la Dirección de Análisis Financiero rectifica la asignación presupuestaria, correspondiendo Ítem 1A PAVIMENTACION CON CONCRETO 
ASFALTICO  – POR CONTRATO  –  RENTA GENERAL; 
 
QUE es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con algún requisito 
exigido por el ordenamiento legal vigente; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo salvo otro mejor criterio de su parte que se 
debería dictarse el pertinente instrumento legal, rectificando el financiamiento de la Asignación Presupuestaria de la obra correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la asignación presupuestaria asignada de la obra: “Alquiler de  equipo vial para transporte     de    mezcla    asfáltica    
para  la nueva terminadora  --   Obras de pavimentación    de    calzadas    en    distintos  sectores de la Ciudad de Salta”  cuyo presupuesto 
estimado es de $ 1.262.419,94 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Dos  Mil Cuatrocientos Diecinueve con 94/100).   
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como asignación presupuestaria, la establecida mediante Ordenanza Nº 15522    Anexo    VII   del  Plan de Obras Publica 
vigente Ítem 1A PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR CONTRATO – RENTA GENERAL   
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 02 de septiembre de 2019.- 

RESOLUCION SOP y PU Nº   198  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52492-NP-2019 
 
VISTO que mediante Resolución Nº 191/19 la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con fecha 23/08/19, aprueba la “Memoria Técnica 
para la obra Provisión de 2500 m3 de árido triturado grueso 6 - 19 para obras viales  en distintos sectores de la Ciudad de Salta”,  y; 
 
CONSIDERANDO:   
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QUE a fojas 22 la Dirección de Análisis Financiero rectifica la asignación presupuestaria, correspondiendo Ítem 1A PAVIMENTACION CON CONCRETO 
ASFALTICO  – POR CONTRATO  –  RENTA GENERAL; 
 
QUE es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con algún requisito 
exigido por el ordenamiento legal vigente; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo salvo otro mejor criterio de su parte que se 
debería dictarse el pertinente instrumento legal, rectificando el financiamiento de la Asignación Presupuestaria de la obra correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la asignación presupuestaria asignada de la obra: “Provisión de 2500 m3 deárido triturado grueso 6 - 19 para obras 
viales  en distintos sectores de la Ciudad de Salta”   cuyo     presupuesto    estimado    es   de $ 2.970.850,00 (Pesos Dos Millones 
Novecientos Setenta Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).  
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER como    asignación   presupuestaria,  la establecida mediante Ordenanza Nº 15522   Anexo   VII    del Plan de Obras  
Publica vigente Ítem 1A PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – POR CONTRATO – RENTA GENERAL.-   
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 02 de septiembre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PU Nº  199  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 52494-SG-2019 
 
VISTO que mediante Resolución Nº 188/19 la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con fecha 23/08/19, aprueba la “Memoria Técnica y 
Anexos para la obra Retiro y Reposición de Material para sellado de juntas en pavimentos de hormigón existentes  –  Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”,  y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fojas 28 la Dirección de Análisis Financiero rectifica la asignación presupuestaria, correspondiendo al Ítem 2A CONSERVACION DE CALZADAS – 
POR CONTRATO –  RENTA GENERAL; 
 
QUE es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con algún requisito 
exigido por el ordenamiento legal vigente; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales, sugiriendo salvo otro mejor criterio de su parte que se 
debería dictarse el pertinente instrumento legal, rectificando el financiamiento de la Asignación Presupuestaria de la obra correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-  RECTIFICAR la asignación presupuestaria asignada de la obra: “Retiro y Reposición de Material para sellado de juntas   en   
pavimentos de hormigón existentes –   Distintos sectores de la  Ciudad de Salta” cuyo presupuesto estimado es de $ 630.287,00 (Pesos 
Seiscientos Treinta Mil Doscientos Ochenta y Siete con 00/100).   
 
ARTICULO 2º.-  ESTABLECER como asignación presupuestaria,  la establecida   mediante Ordenanza  Nº 15522   Anexo   VII   del   Plan   de   Obras 
Publica vigente Ítem 2A CONSERVACION DE  CALZADAS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL   
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretaría de Hacienda y de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus respectivas dependencias  
 

 CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,  03 de septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN SOP y PU N°    200                               
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Ref.: EXPEDIENTE N° 46515-SG-2019.- 
 
VISTO la Resolución Nº 143/19 de la Secretaria de la Hacienda por la que se establece el cupo presupuestario con destino al Adicional Horario Extensivo 
para el Ejercicio 2019 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana distribuyó el cupo asignado considerando en requerimiento de los responsables de cada una 
de las dependencias, para los agentes que prestan servicios fuera del horario normal  y habitual mediante Resolución  N° 008/19 de fecha 15 de Enero de 
2019; 
 
QUE la Sub Secretaria de Planificación y Control Urbano mediante Expte. de referencia solicita la inclusión de la Agente Serrano Pasi, Silvina Beatriz al 
Adicional de Horario Extensivo Inc. B Categoría 1° 60 (sesenta) horas mensuales, modalidad Fija Art° 44 del Convenio Colectivo de Trabajo;  
 
QUE se dio debida intervención a la Dirección General de Personal, tal lo dispuesto en Decreto N° 1173/12 y modificatorio N° 0077/13; 
 
QUE es facultad de cada Secretaria dar de alta, baja y modificar el Inciso al personal dependiente de ésta por razones de Servicio; 
 
QUE a tal efecto, se procede a la emisión del Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al Adicional de Horario Extensivo bajo el Inc. B Categoría 1° 60 (sesenta) horas 
mensuales Modalidad Fija Articulo 44 del Convenio Colectivo de Trabajo, a la  Sra. Serrano Pasi, Silvina Beatriz DNI 17.131.679 dependiente de la 
Dirección de Cartelería y Toldos de la Sub Secretaría de Planificación y Control Urbano 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por Dirección General de Despacho de ésta Secretaria  
 
ARTICULO  3º.-  TOMAR razón la Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 11 de septiembre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PUNº  201  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 56276-NP-2019 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Limpieza y reconstrucción del revestimiento del canal de 
Avenida Patron Costas – Zona Norte de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 2 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Sub Secretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: ““Limpieza y reconstrucción del revestimiento del canal de Avenida Patrón Costas – Zona Norte de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $ 1.850.400,00.-(Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta Mil  Cuatrocientos con 00/100); 
 
QUE,  a fojas 4/17 se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 19 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e ítems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Publicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación. 
 
QUE, a fojas 21  rola nota de pedido  Nº 2730/ 2019  CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 22 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem  6B – SISTEMAS DE DESAGUES PLUVIALES – Por Contrato  –   Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
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Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la MEMORIA TECNICA Y ANEXOS  para la obra   “Alquiler de equipo vial para   rectificación de   pendiente y 
ensanchamiento   de la solera del canal oeste -- Zona Oeste de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a $ 1.850.400,00.-( Pesos Un Millón 
Ochocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos con 00/100), de acuerdo a lo esgrimido 
en el considerando del presente instrumento legal  
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 11 de septiembre de 2019.- 
RESOLUCION SOP y PUNº  202  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 56302-NP-2019 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la contratación de la obra, “Limpieza y reconstrucción del revestimiento del canal de 
Avenida Patron Costas – Zona Norte de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e Inspecciones de Obras Publicas eleva a la Sub Secretaria de Obras Publicas; la 
memoria técnica para la obra: “Limpieza y reconstrucción del revestimiento del canal de Avenida Patron Costas – Zona Norte de la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $ 2.241.195,21.-(Pesos Dos Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento Noventa y Cinco con 21/100); 
 
QUE,  a fojas 3/42 se acompaña Memoria Técnica,  Anexos y Planos de la obra arriba mencionada, documentaciones que regirán la contratación; 
 
QUE, a fojas 44 rola Informe Técnico de Análisis de Precios Unitarios e ítems que componen la Nota de Pedido emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Obras Publicas; el cual es compartido por la Subsecretaria de Coordinación. 
 
QUE, a fojas 46  rola nota de pedido  Nº 2768/ 2019  CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 47 la Dirección de Análisis Financiero informa la asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 15.522 Anexo VII 
del Plan de Obras Públicas vigente, al ítem  6B – SISTEMAS DE DESAGUES PLUVIALES – Por Contrato  –   Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de Hacienda; 
que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, correspondiendo a ésta 
Secretaría  la confección y aprobación de las Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras correspondientes a cada solicitud de 
contratación, y ello en virtud de la especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia con lo establecido en el art. 3 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 que estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  
Coordinará la confección de pliegos de condiciones particulares para cada contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, determinando las 
características, especificaciones y calidades de elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras Públicas, 
mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal respectivo; 
                                                                                                        
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR  la   MEMORIA  TECNICA, ANEXOS  y  PLANOS para  la obra “Limpieza  y reconstrucción del revestimiento del canal de 
Avenida Patron Costas – Zona  Norte de la Ciudad de Salta”, cuyo   monto  asciente a $ 2.241.195,21.- (Pesos  Dos Millones Doscientos Cuarenta y   
Un   Mil Ciento Noventa y Cinco con 21/100), de  acuerdo a lo  
esgrimido en el considerando del presente instrumento legal  
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ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los tramites de contratación de la obra 
mencionada en el Art. 1º.-   
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-   
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1448 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 051011-NP-2019 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGARla MEMORIA TÉCNICA para el llamado a Contratación del Servicio de Alquiler de Baños Químicos en distintas zonas de 
nuestra ciudad, en el mes de Septiembre y Octubre de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal  
  
ARTICULO 2°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públi-cos  
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados  
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

SOSA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                     SALTA, 27 de Agosto de 2019.-   
RESOLUCION Nº  1449 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTEs. Nº 79.058-SG-2018.- 24.796-SG-2019.-  
                                 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO  1º.-  CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra “EDIFICIO DE VIVIENDAS, 42 
DEPARTAMENTOS”, de propiedad del Sr. Baltazar Caso, D.N.I. 35.261.245.-, a desarrollarse en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral 
Sección B, Manzana 22a, Parcela 12, Matrícula 15.276, localizado en calle Nº Pueyrredón Nº 1.178, de la Ciudad de Salta, de la Ciudad Salta  
    
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde a lo 
dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra  
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 
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 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, deberá incluir un capítulo destinado a la identificación de los impactos 
generados durante las etapas cumplidas del proyecto y descripción de las medidas implementadas para mitigar y/o compensar dichos impactos. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR al Sr. Baltazar Caso, D.N.I. 35.261.245.-, la presente Resolución.  
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  
 

GALINDEZ 
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                                       SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1450 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30.938-SG-2019 
                               

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social referido al proyecto de obra denominado “CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS - HABITACIONES PARA INTERNACION OCASIONAL”, de propiedad de la  Fundación María de Urkupiña CUIT Nº30-71401599-7, a 
desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección H, Manzana 37, Parcelas 24, Matriculas 194, localizado en calle O’Higgins 
Nº1.055, de la Ciudad de Salta.-   
    
ARTICULO  2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la 
Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales asumidos en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Fundación María de Urkupiña, la presente Resolución.-_ 
ARTICULO 5º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto.-   
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
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                                       SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº  1451 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 30.938-SG-2019  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la  Fundación María de Urkupiña CUIT Nº30-71401599-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), PADRON AMBIENTAL SLA N° 78.964 correspondiente al proyecto de obra denominado “CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS - HABITACIONES PARA INTERNACION OCASIONAL” de propiedad  de la  Fundación María de Urkupiña CUIT Nº30-71401599-7,a 
desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección H, Manzana 37, Parcelas 24 ,Matriculas 194, localizado en calle O’Higgins 
Nº1.055, de la Ciudad de Salta.-  
    
ARTICULO  2º.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
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ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la  Fundación María de Urkupiña, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                        SALTA, 27 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N°  1460 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 45892-SG-2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. - AUTORIZAR el Padrinazgo a la empresa Razón Social MAK LUCAS S.R.L CUIT 30-71624046-7, de la rotonda ubicada en Avda. Fuerza 
intersección Avda. Héroes de la Patria de esta ciudad, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el 
plazo de vigencia de 1 (un) año a partir de la notificación de la presente.  
 
ARTICULO 2°. - FACULTAR a la empresa Razón Social MAK LUCAS S.R.L. CUIT 30-71624046-7 a gozar de los beneficios previstos por los artículos 8° 
y 9° de la Ordenanza N° 11761.- 
 
ARTICULO 3º.-  APROBAR el Anexo I que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el presente 
convenio.  
 
ARTÍCULO 4°. -  NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. -         
 
Ver anexo 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                               

                                    SALTA,   27 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1461  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 203827/10 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "FERRETERIA - VENTA DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION (SIN VENTA DE ARIDO)",  presentada por la Sra. GABRIELA INES JARAMILLO, D.N.I. Nº 18,755,355, desarrollada en un local sito 
en calle OSCAR CABALEN Nº 463, Bº AUTODROMO catastro Nº 52011 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GABRIELA INES JARAMILLO, D.N.I. Nº 18,755,355 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73177 correspondiente a la actividad "FERRETERIA - VENTA DE MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION (SIN VENTA DE ARIDO)", código de actividad Nº 624071 - 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito en calle OSCAR 
CABALEN Nº 463, Bº AUTODROMO catastro Nº 52011 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA INES JARAMILLO,  D.N.I. Nº 18,755,355 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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                               SALTA,   27 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1462 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 14472-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "AGENCIA DE REMIS (Actividad condicionada)",  presentada por 
el Sr. JORGE ANTONIO FARFAN CASTILLA, D.N.I. Nº 18,230,520, desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1698, Vª BELGRANO 
catastro Nº 12770 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ANTONIO FARFAN CASTILLA, D.N.I. Nº 18,230,520 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75267 correspondiente a la actividad "AGENCIA DE REMIS (Actividad 
condicionada)", código de actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1698, Vª BELGRANO catastro Nº 12770 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ANTONIO FARFAN CASTILLA,  D.N.I. Nº 18,230,520 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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                                               SALTA,   27 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1463 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 67329/06 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "GUARDERIA INFANTIL DE 2 A 4 AÑOS",  presentada por la Sra. 
VIVIANA ELIZABETH ARAOZ, D.N.I. Nº 21,319,433, desarrollada en un local sito en Calle LV4 RADIO PATAGONIA ARG. Nº 3170, Bº INTERSINDICAL 
catastro Nº 88078 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VIVIANA ELIZABETH ARAOZ, D.N.I. Nº 21,319,433 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55495 correspondiente a la actividad "GUARDERIA INFANTIL DE 2 A 4 AÑOS", 
código de actividad Nº 934011  a desarrollarse en el local sito en Calle LV4 RADIO PATAGONIA ARG. Nº 3170, Bº INTERSINDICAL catastro Nº 88078 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ELIZABETH ARAOZ,  D.N.I. Nº 21,319,433 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
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                                          SALTA, 28 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1464 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 047265-SG-2019.- 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER La liquidación y pago de la ampliación del Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en el Barrio Ampliación El 
Bosque, por la suma mensual de $ 12.134,20 (Pesos Doce Mil Ciento Treinta y Cuatro Con 20/100), IVA incluido, ello conforme a las causas expuestas en 
los considerandos 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.   
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, por la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, debiendo la misma constituir nueva garantía por el mayor monto conforme al Decreto 931/96, Art. 43  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                  

                                SALTA,  28 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N° 1465 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°68389/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                   
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RENTA DE LOCALES COMERCIALES (GALERIA COMERCIAL) 
- Actividad condicionada",  presentada por la firma INMOBILIARIA Y COMERCIAL DEL NORTE S.A. C.U.I.T. Nº 30-57942445-8, desarrollada en un 
local sito en calle GRAL. BALCARCE Nº 38 - 2do PISO - Ofic. D, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 739 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma INMOBILIARIA Y COMERCIAL DEL NORTE S.A., CUIT Nº 30-57942445-8 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54093 correspondiente a la actividad "RENTA DE 
LOCALES COMERCIALES (GALERIA COMERCIAL) - Actividad condicionada", código de actividad Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en calle 
GRAL. BALCARCE Nº 38 - 2do PISO - Ofic. D, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 739 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma INMOBILIARIA Y COMERCIAL DEL NORTE S.A., CUIT Nº 30-57942445-8 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
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                                                       SALTA,   28 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1466  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69391/07 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO Y ROTISERIA",  
presentada por la Sra. ESTER NATIVIDAD COLQUE, D.N.I. Nº 20,125,703, desarrollada en un local sito en calle SAN LUIS Nº 1048, Vª CRISTINA 
catastro Nº 122927 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ESTER NATIVIDAD COLQUE, D.N.I. Nº 20,125,703 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56376 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO Y 
ROTISERIA", código de actividad Nº 631019 - 621056  a desarrollarse en el local sito en calle SAN LUIS Nº 1048, Vª CRISTINA catastro Nº 122927 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTER NATIVIDAD COLQUE,  D.N.I. Nº 20,125,703 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
  
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                      SALTA,   28 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

RESOLUCION N° 1467 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 57138-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "GALERIA COMERCIAL",  presentada por la Sra. ROSA 
SORAIDE FLORES, D.N.I. Nº 18,713,421, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 862, Bº AREA CENTRO catastro Nº 2246 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSA SORAIDE FLORES, D.N.I. Nº 18,713,421 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73948 correspondiente a la actividad "GALERIA COMERCIAL", código de actividad 
Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 862, Bº AREA CENTRO catastro Nº 2246 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA SORAIDE FLORES,  D.N.I. Nº 18,713,421 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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                 SALTA,   28 de Agosto de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1468 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 17561-SG-2014 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE COTILLON - ARTICULOS DE REPOSTERIA",  
presentada por el Sr. MARTIN FERNANDO ALBERTO LEMA, D.N.I. Nº 31,338,470, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 490, Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 6840 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARTIN FERNANDO ALBERTO LEMA, D.N.I. Nº 31,338,470 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73918 correspondiente a la actividad "VENTA DE COTILLON - ARTICULOS DE 
REPOSTERIA", código de actividad Nº 624047 - 621099  a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 490, Bº AREA CENTRO catastro Nº 
6840 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN FERNANDO ALBERTO LEMA,  D.N.I. Nº 31,338,470 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                          

                         SALTA,  28 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION N°    1469 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°68268/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                   
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RECTIFICACION DE MOTORES - FERRETERIA - VENTA DE 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION",  presentada por del firma RECTIFICACIONES SAN CAYETANO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69068603-8, 
desarrollada en un local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 992, Bº EL MILAGRO, catastro Nº 28982 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma RECTIFICACIONES SAN CAYETANO S.R.L., CUIT Nº 30-69068603-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-50912 correspondiente a la actividad "RECTIFICACION DE 
MOTORES - FERRETERIA - VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION", código de actividad Nº 384372 - 624071 - 624209 a desarrollarse 
en el local sito en avenida DE LAS AMERICAS Nº 992, Bº EL MILAGRO, catastro Nº 28982 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma RECTIFICACIONES SAN CAYETANO S.R.L., CUIT Nº 30-69068603-8 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                    

                                                    Salta, 28 de agosto de 2019 
 RESOLUCION N° 1470  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 67032-FX-07 
                                                                                                                                           
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y Social de 
seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional  

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores 
de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos)  

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por 
su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745.  

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos)  

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, 
que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00)_  

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00)._  
Teniendo en cuenta el Seguimiento de Control Ambiental de la actividad efectuado desde la Dirección General de Control Ambiental durante el período 
2018-2019, a partir del cual se fue solicitando a la Firma Documentación y Tareas de saneamiento a través de Cédulas de Notificación, se solicita que en 
el Informe de Auditoría a presentar se detalle lo siguiente: 

  Dentro del nuevo Plan de Gestión Ambiental deberá considerarse un Plan de trabajo para lograr cumplimentar con los parámetros 
establecidos en la Ordenanza Nº 10.438, en referencia a los efluentes resultantes de la nueva Planta de Tratamiento de efluentes. Esto teniendo en cuenta 
que en el Informe de laboratorio sobre de las muestras tomadas con la Planta de Tratamiento de efluentes en funcionamiento, se observan resultados por 
encima de los parámetros establecidos en la Ordenanza en cuanto a “Sólidos en suspensión” y “DQO”. Todo ello en el marco de la “puesta a punto” de la 
nueva Planta. 

  Describir la alternativa técnica informada a la Dirección General de Control Ambiental para el depósito in situ de los residuos sólidos filtrados 
de la Planta de Tratamiento de Efluentes Industriales a los fines de evitar la propagación de malos olores (contenedores con tapa provistos por el 
transportista), establecer un cronograma tentativo de retiro, adjuntar certificados de retiro y disposición final y fotos de los contenedores. 

  Adjuntar fotos del nuevo material de la válvula y del sistema de contención y dosificación del Cloruro Férrico (PVC); y de las modificaciones de la batea 
de contención. Incorporar un Capítulo específico de Planes de Contingencias Ambientales, con un Programa de Capacitación al personal de la Empresa. 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “COMPAÑÍA INDUSTRIAL CERVECERA S.A.”, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.         
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 28 de Agosto de 2019.- 
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RESOLUCION Nº 1471 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 46988-SG-2019 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR  a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución, el adicional por Horario Extensivo de la agente COLQUE LIDIA 
CAROLINA, DNI 27.175.302 personal dependiente de la Dirección de Arbolado Urbano , el adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2019, por un 
total de 24 horas, bajo la modalidad fija mensual, según ART.46º - INC. A, del Convenio Colectivo de Trabajo  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR del presente Instrumento legal por la Dirección de Despacho de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos  
 
ARTICULO  3°.-TOMAR debida razón la Dir. Gral. de Personal, con sus debidas dependencias  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
  

SALTA, 28 de Agosto de 2019.- 
RESOLUCION Nº 1472 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA:  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR Visitante Destacado de la ciudad de Salta al Sr. Daniel Guarderas Donoso, Consultor Empresarial y Ciudadano activo a 
tiempo completo, por sus labores, amplia trayectoria , compromiso Ambiental, por tomar acción frente a las problemáticas de las ciudades y por brindar 
oportunidades de desarrollo a jóvenes para crear cambios positivos en las diferentes localidades.  
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución al Sr. Daniel Guarderas Donoso  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese en el  Boletín Oficial Municipal y Archívese  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                     SALTA,   03 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1516 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 201609/10 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad FABRICA DE SODA Y AGUA,  presentada por el Sr. LUIS 
ALEJANDRO FIGUEROA, D.N.I. Nº 33,696,906, desarrollada en un local sito en manzana 354 "C" - Lote Nº 2, Bº LA UNION (NORTE) catastro Nº 
124469 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS ALEJANDRO FIGUEROA, D.N.I. Nº 33,696,906 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5370 correspondiente a la actividad FABRICA DE SODA Y AGUA, código de 
actividad Nº 313424 - 313416  a desarrollarse en el local sito en manzana 354 "C" - Lote Nº 2, Bº LA UNION (NORTE) catastro Nº 124469 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ALEJANDRO FIGUEROA,  D.N.I. Nº 33,696,906 la presente Resolución  
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                 SALTA,   03 de Septiembre de 2019 

RESOLUCION N° 1517  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 21016/08 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. 
GUSTAVO RAUL LOPEZ FABBRONI, D.N.I. Nº 17,581,666, desarrollada en un local sito en calle LA FLORIDA Nº 887, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 
8977 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO RAUL LOPEZ FABBRONI, D.N.I. Nº 17,581,666 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57603 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en calle LA FLORIDA Nº 887, Vª SAN ANTONIO catastro Nº 8977 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO RAUL LOPEZ FABBRONI,  D.N.I. Nº 17,581,666 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 04 de Septiembre de 2019.-                      
RESOLUCION N°  1518 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expte Nº 44494-SG_2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°. - AUTORIZAR el Padrinazgo a la empresa Razón Social CULTIVOS SORIA CUIT 30-70772570-9, del espacio verde, ubicado en la calle Entre 
Ríos entre Zuviria y Deán Funes, de esta ciudad, realizando las tareas de ornamentación, mantenimiento, jardinería conservación y limpieza, por el plazo 
de vigencia de 1 (un) año a partir de la notificación de la presente.  
 
Artículo 2°. - FACULTAR a la empresa Razón Social CULTIVOS SORIA, CUIT 27-11283389-2 a gozar de los beneficios previstos por los artículos 8° y 9° 
de la Ordenanza N° 11761.- 
 
Articulo 3º.-  APROBAR el Anexo I y Anexo II que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado durante el tiempo que dure el 
presente convenio.  
 
Artículo 4°. -  NOTIFICAR al interesado, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y archivar. -         
 
Ver anexo 
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GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                               

                                                    SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1519 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expte.  Nº 27900-SG-2019- D.A. Nº 9306 -2015 
 
POR ELLO:                         

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - ANULAR AUTORIZACIÓN de extracción otorgada a la Sra. Plaza Lucia, D.N.I. Nº 6.383.684 y ORDENAR la EXTRACCION de UN 
(01) forestal perteneciente a la especie GOMERO, ubicado en Vº Cristina, Gorriti Nº 730, quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de la 
especie.  
 
ARTICULO 2°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie GOMERO, ubicado en Vº Cristina, calle Gorriti 
Nº 730; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
Inc. 1°. - En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.  
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies  
 
ARTICULO 3°. -ORDENAR al propietario frentista:  
a) Se abstenga de efectuar intervención alguna sobre ejemplares que son parte del arbolado urbano, sin autorización municipal y  
b) La obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la 
especie ordenada: Tarco (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o mayor a 1,70m. y la correspondiente reconstrucción de cazuela de dimensiones mínimas 
1m x 1m.  Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones  
correspondientes.   
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1520 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 24791-SG-2017, NOTA S/Nº FECHA 17/04/19 
 
POR ELLO:  

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.– RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie NARANJO, implantado en Barrio Ceferino, calle Juan Carlos 
Dávalos Nº 462, por encontrarse en buen estado fitosanitario y de desarrollo. ______________ 
 
ARTICULO 3º.-HACER LUGAR a la poda del forestal de la especie NARANJO, ubicado en Barrio Ceferino, calle Juan Carlos Dávalos Nº 462, debe 
realizarse poda de despeje de línea únicamente de las ramas que tocan el tendido eléctrico, se aconseja realizar la poda en época pertinente, Junio – 
Agosto, quedando cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 4º. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Ser vicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 

 
SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1521 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 31875-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR  
 

Nº ESPECIE TIPO DE PODA UBICACIÓN 

1 FRESNO PODA DE LEVANTE Y PODA DE 
DESPUNTE  DE LAS RAMAS QUE 
VAN HACIA LA VIVIENDA 

CALLE URQUIZA 

2 FRESNO PODA DE LEVANTE Y PODA DE 
DESPUNTE DE LAS RAMAS QUE 
VAN HACIA LA VIVIENDA  

CALLE URQUIZA 

3 FRESNO PODA DE LEVANTE Y PODA DE  Y 
DESPUNTE DE LAS RAMAS QUE 
VAN HACIA LA VIVIENDA 

CALLE TALCAHUANO 

4 LIQUIDAMBAR PODA DE LEVANTE Y PODA DE 
DESPUNTE DE LAS  RAMAS QUE 
VAN HACIA LA VIVIENDA, BAJAR 
LA CAZUELA Y DEJARLA AL RAS 
DEL PISO 

CALLE TALCAHUANO 

5 LIQUIDAMBAR PODA DE LEVANTE Y PODA DE 
DESPUNTE DE LAS RAMAS QUE 
VAN HACIA LA VIVIENDA, BAJAR 
LA CAZUELA Y DEJARLA AL RAS 
DEL PISO  

CALLE TALCAHUANO 

 
ubicados en calle Urquiza Nº 1998, esquina Talcahuano dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será 
puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                             

                                                       SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1522 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 20730-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Jorge Bassani Martínez, D.N.I. Nº 26.627.313, a realizar la extracción del forestal perteneciente a la especie 
Callistemon, implantado en Av. Belgrano Nº 1878, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 
pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de 
reparar la vereda y la reposición de las especies.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser de las especies sugeridas: Lapacho rosado (Handroanthus Impetiginosus) o Tarco Lila (Jacaranda mimosifolia) de altura igual o 
mayor a 1,70 m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                 

                                                 SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1523 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 21948-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie LIMONERO, ubicado en Vº Soledad, Pje. Leopoldo Lugones Nº 334, 
debe realizarse PODA DE DESPEJE DE LINEAS; PODA DE DESPUNTE y AGRANDAMIENTO DE CAZUELA, dichas podas deberán realizarse en época 
pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será puerta de entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, 
quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                     

                                                  SALTA, 04 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1524 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 9166-2015 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie SERENO, ubicado en Vº Soledad, calle Abraham Cornejo Nº 232, 
debe realizarse poda de levante y en U, dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será puerta de 
entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
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ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                     

                                                     SALTA,  05 de Septiembre de 2019 .- 
RESOLUCIÓN N° 1525 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 14810-2017  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie PEZUÑA DE VACA, ubicado en Vº San Antonio, 
Pasaje Astigueta Nº 83; extracción que pueden ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 
siguiente: 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo perentorio de 
quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.   
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta circunstancia a 
la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de Salta para su 
correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción de la 
notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada MATO o JABONERO DE LA CHINA de altura igual o mayor a 1, 70m.y la correspondiente construcción 
de la cazuela.  de 0,60mts. x 0,80mts. de ancho y a 1,5 mts. de la entrada de garaje Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 
sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 05 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCIÓN N° 1526 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXP. Nº 4498-SG-2019 
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un forestal perteneciente a la especie Tipa, ubicado en Av. Belgrano Nº 2247, 
extracción que debe ser llevada a cabo por la empresa concesionada para el servicio de mantenimiento del cableado de media tensión  
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el 
arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: Lapachillo amarillo ;de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 
de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
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SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                        SALTA, 05 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1527 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 26222-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR  
 

Nº ESPECIE TIPO DE PODA UBICACIÓN 

1 FRESNO PODA DE LEVANTE DESPEJE DE 
LUMINARIAS Y PODA DE RAMAS 
ROTAS 

SOBRE PLAYA  DE LOS 
BLOCKS 25, 27 Y 28 

2 FRESNO PODA DE LEVANTE Y PODA DE 
LAS RAMAS QUE SE 
ENCUENTRAN CONTRA EL 
EDIFICIO (REDUCCION DE COPA)  

SOBRE PLAYA 

3 FRESNO PODA DE LEVANTE  Y DESPEJE 
DE LUMINARIAS 

SOBRE  PLAYA 

4 FRESNO PODA DE LEVANTE SOBRE VEREDA BLOCK 
27 

5 FRESNO PODA DE LEVANTE Y DE 
COMPENSACION  

SOBRE VEREDA BLOCK 
28 

 
ubicados en Bº Juan Pablo II, Blocks 27 y 28 dichas podas deberán realizarse en época pertinente, junio-agosto, en caso contrario la Poda será puerta de 
entrada a enfermedades que podrían ocasionar daños irreversibles en el ejemplar, quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
 
ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 

 
SOLER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                      

             SALTA, 05 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1528 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: Expediente Nº 38884-SG-2019 
 
POR ELLO: 

A SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - RECHAZAR el pedido de extracción de un forestal perteneciente a la especie FRESNO, ubicado en Bº Hernando de Lerma calle Virgilio 
Tedin Nº 91;   
 
ARTICULO 2º.-APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas. Ambos son responsables en caso de incumplimiento.   
 
ARTICULO 3º.-HACER LUGAR a la solicitud de PODA de un forestal de la especie FRESNO, debe realizarse poda de saneamiento únicamente para para 
eliminar las ramas secas y el agrandamiento y reconstrucción de cazuela, se aconseja realizar la poda en época pertinente, julio-agosto, quedando a cargo 
de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta.   
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ARTICULO 4º.-ORDENAR al propietario frentista se abstenga de efectuar intervención alguna sobre ejemplares que son parte del arbolado urbano sin 
autorización municipal, ya que existe evidencia de podas anteriores.   
 
ARTICULO 4°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo  
                                                                        

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                        

SALTA, 05 de Septiembre de 2019.-  
RESOLUCION Nº  1529 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº  6.912-SG-2019.-  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO  1º.-  CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de obra “EDIFICIO DE VIVIENDAS, 80 UF y 2 LOCALES 
COMERCIALES SIN ACTIVIDAD, USO A DEFINIR”, de propiedad de los Sres. Nestor Riise, D.N.I. 17.582.140  y Gabriel Alejandro Layún, D.N.I. 
17.553.056.-, a desarrollarse en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 09, Parcela 04, Matrícula 6.105, localizado en 
calle Pueyrredón Nº 1.385, de la Ciudad de Salta.   
    
ARTICULO 2º.- LOS proponentes deberán presentar por duplicado y copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde 
a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto de obra  
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 Los proponentes deberán presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante 
constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la 
que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho 
profesional deberá estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán 
curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales 
del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77 del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales 
encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos de la 
ciudad de Salta” y otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano y al 
paisaje”. 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado, deberá incluir un capítulo destinado a la identificación de los impactos 
generados durante las etapas cumplidas del proyecto y descripción de las medidas implementadas para mitigar y/o compensar dichos impactos. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a los Sres. Nestor Riise, D.N.I. 17.582.140  y Gabriel Alejandro Layún, D.N.I. 17.553.056.-, la presente Resolución   
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
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GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 06 de Septiembre de 2019 
RESOLUCION Nº  1530  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 053997-SG-2019.- 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER la liquidación y pago por única vez del Servicio Especial de Higiene Urbana, para los días de mayor afluencia de público en el 
mes de septiembre del año 2019, debido a las Festividades Religiosas del Señor y Virgen del Milagro, por la suma de $ 1.045.902,05 (Pesos Un Millón 
Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Dos Con 05/100), IVA incluido, ello conforme a las causas expuestas en los considerandos  
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.   
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, por la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, debiendo la misma constituir nueva garantía por el mayor monto conforme al Decreto 931/96, Art. 43  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                           

SALTA, 06 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCIÓN N° 1531 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 22233-SG-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Francisco José Martínez Lotti, D.N.I. Nº 25.989.642, a realizar la extracción del forestal perteneciente a la especie 
ARCE, implantado en calle Corina Lona Nº748, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 
pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de 
reparar la vereda y la reposición de las especies.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición en el plazo establecido en art. 1, de otro forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser de las especies sugeridas: Jabonero de la China (Koelreuteria Paniculata) o Acacia de Constantinopla (Albizzia julibrissin), de altura 
igual o mayor a 1,70 m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                          

                              SALTA, 09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1532 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°203135/10 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por la firma 
SEGA GROUP S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71066226-2, desarrollada en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1255, Bº TRES CERRITOS, catastro 
Nº 37285 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SEGA GROUP S.R.L., CUIT Nº 30-71066226-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74649 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631019 a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1255, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 37285 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SEGA GROUP S.R.L., CUIT Nº 30-71066226-2 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                    

SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1533 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 196 
                                                                                             

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR - VENTA DE 
LUBRICANTES - DESPENSA - CABINAS TELEFÓNICAS (06) - REPARACIÓN DE MOTORES", presentada por el Sr. SERGIO DANIEL CANSINO, 
D.N.I. Nº 11.081.844, desarrollada en un local sito en avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1723, Vª CHARTAS, catastro Nº 7874 - 113819de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. SERGIO DANIEL CANSINO, D.N.I. Nº 11.081.844 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53886 correspondiente a la actividad "VENTA DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR - VENTA 
DE LUBRICANTES - DESPENSA - CABINAS TELEFÓNICAS (06) - REPARACIÓN DE MOTORES", a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1723, Vª CHARTAS, catastro Nº 7874 - 113819 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación           
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DANIEL CANSINO, D.N.I. Nº 11.081.844 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1534 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62398                                                   
                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA - FIAMBRERIA", 
desarrollada por la Sra. ANDREA LINA PATIÑO, D.N.I. Nº 23.401.080, en un local sito en Mzna. 530 A - Casa Nº 16, Bº EL HUAICO, catastro Nº 
161230, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. ANDREA LINA PATIÑO, D.N.I. Nº 23.401.080 
correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA - FIAMBRERIA", desarrollada en un local sito en Mzna. 530 A - Casa Nº 16, Bº 
EL HUAICO, catastro Nº 161230, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA LINA PATIÑO, D.N.I. Nº 23.401.080, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78970 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA - FIAMBRERIA", 
desarrollada, en un local sito en Mzna. 530 A - Casa Nº 16, Bº EL HUAICO, catastro Nº 161230, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA LINA PATIÑO, D.N.I. Nº 23.401.080, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1535 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62025 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
SUS DERIVADOS - RAGALERIA", desarrollada por la Sra. DINA MARTEL, D.N.I. Nº 16.297.083, en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 499 - Local 
1, AREA CENTRO, catastro Nº 105724, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. DINA MARTEL, D.N.I. Nº 16.297.083 correspondiente a la 
actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - RAGALERIA", desarrollada en un local sito en calle BUENOS 
AIRES Nº 499 - Local 1, AREA CENTRO, catastro Nº 105724, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. DINA MARTEL, D.N.I. Nº 16.297.083, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78960 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS 
Y SUS DERIVADOS - RAGALERIA", desarrollada, en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 499 - Local 1, AREA CENTRO, catastro Nº 105724, en la 
ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. DINA MARTEL, D.N.I. Nº 16.297.083, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                               SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
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RESOLUCION N° 1536 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 5353 
                                                                                               
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA Y COLOCACIÓN DE BATERÍAS PARA VEHÍCULOS - 
REPUESTOS Y ACCESORIOS",  presentada por la firma ILUSIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70946132-6, desarrollada en un local sito en calle 
PELLEGRINI Nº 840, Vª CRISTINA, catastro Nº 5356 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ILUSIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70946132-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62377 correspondiente a la actividad "VENTA Y COLOCACIÓN DE BATERÍAS PARA 
VEHÍCULOS - REPUESTOS Y ACCESORIOS", a desarrollarse en el local sito en calle PELLEGRINI Nº 840, Vª CRISTINA, catastro Nº 5356 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ILUSIONES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70946132-6 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
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       SALTA, 09 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION Nº  1537 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 030073-SG-2019 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de Obra “RENOVACION DE REDES DE AGUA 
POTABLE BARRIO CIUDAD DEL MILAGRO ETAPA 1A – SALTA CAPITAL”, según proyecto adjunto presentado por la firma CYL S.R.L, CUIT Nº 30-
71427695-2  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del proyecto de Obra “RENOVACION DE REDES DE AGUA POTABLE BARRIO 
CIUDAD DEL MILAGRO ETAPA 1A – SALTA CAPITAL”, según proyecto adjunto, presentado por la firma CYL S.R.L, CUIT Nº 30-71427695-2 y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma CYL S.R.L, CUIT Nº 30-71427695-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- Nº 78.923 correspondiente al proyecto de Obra “RENOVACION DE REDES DE AGUA 
POTABLE BARRIO CIUDAD DEL MILAGRO ETAPA 1A – SALTA CAPITAL”, según proyecto adjunto  
 
ARTICULO 4º.- EL titular del proyecto de la obra deberá dar cumplimiento a los Compromisos Ambientales asumidos en la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental para evitar degradar el ambiente y /o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CYL S.R.L, CUIT Nº 30-71427695-2, la presente Resolución  
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
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    SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION N° 1538 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61972 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE MOTOS Y ACCESORIOS", desarrollada por el 
Sr. HUGO ALEJANDRO TORRES, D.N.I. Nº 36.815.448, en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1601, Vª CHARTAS, catastro Nº 19133, en la ciudad de 
Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. HUGO ALEJANDRO TORRES, D.N.I. Nº 36.815.448 
correspondiente a la actividad "VENTA DE MOTOS Y ACCESORIOS", desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1601, Vª CHARTAS, catastro 
Nº 19133, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. HUGO ALEJANDRO TORRES, D.N.I. Nº 36.815.448, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78973 correspondiente a la "VENTA DE MOTOS Y ACCESORIOS", desarrollada, 
en un local sito en calle SAN JUAN Nº 1601, Vª CHARTAS, catastro Nº 19133, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr HUGO ALEJANDRO TORRES, D.N.I. Nº 36.815.448, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
   
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
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                          SALTA, 09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1539 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°37623-SG-2011 
. 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
    
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad COMPRA Y VENTA DE MATERIALES FERROSOS O EN 
DESUSO - RECICLADO DE DESPERDICIOS DE DESECHOS METALICOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS - Actividad 
condicionada,  presentada por del firma ECOMET S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-71177742-9, desarrollada en un local sito en  CAMINO A LA ISLA S/Nº, 
COMPLEJO HABITACIONAL SUR, catastro Nº 106720 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69602 correspondiente a la actividad COMPRA Y VENTA DE MATERIALES FERROSOS O EN 
DESUSO - RECICLADO DE DESPERDICIOS DE DESECHOS METALICOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIOS - Actividad 
condicionada, código de actividad Nº 624285 - 617091 - 617016 - 617024 - 711616 a desarrollarse en el local sito en  CAMINO A LA ISLA S/Nº, 
COMPLEJO HABITACIONAL SUR, catastro Nº 106720 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1.- El titular de la actividad DEBERÁ, una vez finalizada la construcción del galpón, disponer en él, toda la chatarra actualmente acumulada a la intemperie 
en el predio, ya que se encuentra prohibido el acopio a cielo abierto. 
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ARTICULO 4°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma ECOMET S.R.L., CUIT Nº 33-71177742-9 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
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                                  SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1540 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 17907 
                                                                                                
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARPINTERIA - Actividad condicionada", presentada por el Sr. 
CERVANDO RODRIGUEZ ALCOCER, D.N.I. Nº 13.640.818, desarrollada en un local sito en pasaje CACHI Nº 714, Vª CHARTAS, catastro Nº 21234 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. CERVANDO RODRIGUEZ ALCOCER, D.N.I. Nº 13.640.818 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5316 correspondiente a la actividad "CARPINTERIA - Actividad condicionada", a 
desarrollarse en el local sito en pasaje CACHI Nº 714, Vª CHARTAS, catastro Nº 21234 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
               
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CERVANDO RODRIGUEZ ALCOCER, D.N.I. Nº 13.640.818 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
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                 SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1541 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 7667 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS PARA 
LLEVAR - CAFETERÍA", presentada por la Sra. MARIA DOLORES MARTIN COBREROS, D.N.I. Nº 93.711.443, desarrollada en un local sito en calle 
URQUIZA Nº 709, catastro Nº 144081, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA DOLORES MARTIN COBREROS, D.N.I. Nº 93.711.443 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57246 correspondiente a la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRÍOS PARA LLEVAR - CAFETERÍA", a desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA Nº 709, catastro Nº 144081, de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
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ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DOLORES MARTIN COBREROS, D.N.I. Nº 93.711.443 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
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                  SALTA,   09 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1542 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 75217-SG-2016 
  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CLINICA VETERINARIA - PELUQUERIA CANINA - VENTA DE 
PRODUCTOS Y ACCESORIOS",  presentada por la Sra. GABRIELA LUCIA JURI CHAGRA, D.N.I. Nº 25,993,657, desarrollada en un local sito en 
avenida BELGRANO Nº 1685, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 140884 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GABRIELA LUCIA JURI CHAGRA, D.N.I. Nº 25,993,657 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77041 correspondiente a la actividad "CLINICA VETERINARIA - PELUQUERIA 
CANINA - VENTA DE PRODUCTOS Y ACCESORIOS", código de actividad Nº 933228 - 959944 - 624381  a desarrollarse en el local sito en avenida 
BELGRANO Nº 1685, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 140884 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA LUCIA JURI CHAGRA,  D.N.I. Nº 25,993,657 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
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                                     SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1543 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60397 
                                                                                               
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (Actividad 
condicionada)", desarrollada por la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71088565-2, en un local sito en calle ESPAÑA Nº 750, 
AREA CENTRO, catastro Nº 1451, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71088565-2 correspondiente a la "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO (Actividad condicionada)", desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 750, 
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AREA CENTRO, catastro Nº 1451, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71088565-2, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78974 correspondiente a la actividad "PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO (Actividad condicionada)", desarrollada, en un local sito en calle ESPAÑA Nº 750, AREA CENTRO, catastro Nº 1451, en la 
ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ECO RECICLADOS SALTA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71088565-2, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                             SALTA,   09 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
RESOLUCION N° 1544 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41103-SG-2016 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA FRIGORIFICA 
DOS (02) AUXILIAR,  presentada por el Sr. JINHUA DAI, D.N.I. Nº 95,513,657, desarrollada en un local sito en calle SANTOS DISCEPOLO S/ Nº , Bº EL 
CIRCULO I catastro Nº 102606 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JINHUA DAI, D.N.I. Nº 95,513,657 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76614 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - CAMARA FRIGORIFICA 
DOS (02) AUXILIAR, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en calle SANTOS DISCEPOLO S/ Nº , Bº EL CIRCULO I 
catastro Nº 102606 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JINHUA DAI,  D.N.I. Nº 95,513,657 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                          SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1545 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°1424-SG-2017 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
EMBUTIDOS,  presentada por del firma M&S HERMANOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71527999-8, desarrollada en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 678, Vª CEFERINO, catastro Nº 9802 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma M&S HERMANOS S.R.L., CUIT Nº 30-71527999-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77192 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - 
VENTA DE EMBUTIDOS, código de actividad Nº 621013 - 611115 a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 678, Vª CEFERINO, 
catastro Nº 9802 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma M&S HERMANOS S.R.L., CUIT Nº 30-71527999-8 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                              

                        SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1546 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62307 
                                                    
 POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VINERIA - DEPOSITO AUXILIAR - DESPENSA", 
desarrollada por la Sra. GLORIA CATORCENO, D.N.I. Nº 16.000.255, en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 271, Bº CALIXTO GAUNA, catastro 
Nº 21587, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. GLORIA CATORCENO, D.N.I. Nº 16.000.255 
correspondiente a la actividad "VINERIA - DEPOSITO AUXILIAR - DESPENSA", desarrollada en un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 271, Bº 
CALIXTO GAUNA, catastro Nº 21587, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA CATORCENO, D.N.I. Nº 16.000.255, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78979 correspondiente a la "VINERIA - DEPOSITO AUXILIAR - DESPENSA", desarrollada, en 
un local sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 271, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 21587, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA CATORCENO, D.N.I. Nº 16.000.255, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
   
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

               SALTA,  09 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1547 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63752 
                                                                                              
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada por el 
Sr. FERNANDO JOSE RIZZI, D.N.I. Nº 29.337.197, en un local sito en calle SANTIAGO DE ESTERO S/Nº Esq. VICENTE LOPEZ, AREA CENTRO, 
catastro Nº 58061, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FERNANDO JOSE RIZZI, D.N.I. Nº 29.337.197 
correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en calle SANTIAGO DE ESTERO S/Nº Esq. 
VICENTE LOPEZ, AREA CENTRO, catastro Nº 58061, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr FERNANDO JOSE RIZZI, D.N.I. Nº 29.337.197, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78982 correspondiente a la "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", desarrollada, en un local 
sito en calle SANTIAGO DE ESTERO S/Nº Esq. VICENTE LOPEZ, AREA CENTRO, catastro Nº 58061, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr FERNANDO JOSE RIZZI, D.N.I. Nº 29.337.197, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                       

                                             SALTA, 10 de Septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1548 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°23417/18 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA Y COLOCACION DE BATERIAS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por la firma ILUSIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70946132-6, desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1900, Vª LUJAN, 
catastro Nº 168426 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ILUSIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70946132-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62213 correspondiente a la actividad VENTA Y COLOCACION DE BATERIAS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 - 951315 a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1900, Vª LUJAN, catastro Nº 168426 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ILUSIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70946132-6 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                       SALTA, 10 de septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1549 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

REFERENCIA: EXP. N° 227278/09 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad LAVANDERIA DE ROPA,  presentada por el Sr. ADRIAN 
FIGUEROA, D.N.I. Nº 21,310,919, desarrollada en un local sito en calle JUNIN Nº 135, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 92703 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ADRIAN FIGUEROA, D.N.I. Nº 21,310,919 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65075 correspondiente a la actividad LAVANDERIA DE ROPA, código de actividad Nº 952028  a 
desarrollarse en el local sito en calle JUNIN Nº 135, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 92703 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN FIGUEROA,  D.N.I. Nº 21,310,919 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                                                                                         

                            SALTA,  10 de Septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1550 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°67536/07 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
             
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CORRALON - FERRETERIA - BULONERA - PINTURERIA,  
presentada por la firma M.D.P. S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71016597-8, desarrollada en un local sito en calle OLAVARRIA Nº 665, Bº SANTA VICTORIA, 
catastro Nº 26546 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma M.D.P. S.R.L., CUIT Nº 30-71016597-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55339 correspondiente a la actividad CORRALON - FERRETERIA - BULONERA - PINTURERIA, 
código de actividad Nº 624071 - 624209 a desarrollarse en el local sito en calle OLAVARRIA Nº 665, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 26546 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
                          1.- Deberá realizar una correcta gestión de los residuos peligrosos generados en todos los locales comerciales de la firma M.D.P. S.R.L. y 
disponerlos transitoriamente en el sector que se acondicionó para tal fin dentro del local comercial del expte. de referencia (Casa Central). Una vez 
acopiada la cantidad mínima de residuos requerida por la empresa prestataria del servicio de recolección de residuos peligrosos, deberá solicitar el 
correspondiente retiro y presentar el Certificado de Disposición final de los mismos ante la Dirección General de Control Ambiental, o en el órgano que 
la reemplace, cuando la misma lo solicite o durante el trámite de Renovación del C.A.A.M. 
 
ARTICULO 4°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma M.D.P. S.R.L., CUIT Nº 30-71016597-8 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                    

                SALTA, 15 de septiembre de 2019                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
RESOLUCION N° 1551 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 69765/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad ALQUILER DE LOCALES (GALERIA COMERCIAL) - Actividad 
condicionada,  presentada por el Sr. CARLOS DAVID RAMON ZAMBRANO, D.N.I. Nº 7,221,571, desarrollada en un local sito en calle CASEROS Nº 
404, Bº AREA CENTRO catastro Nº 1295 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS DAVID RAMON ZAMBRANO, D.N.I. Nº 7,221,571 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64203 correspondiente a la actividad ALQUILER DE LOCALES (GALERIA 
COMERCIAL) - Actividad condicionada, código de actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 404, Bº AREA CENTRO 
catastro Nº 1295 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DAVID RAMON ZAMBRANO,  D.N.I. Nº 7,221,571 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,  10 de septiembre de 2019 

RESOLUCION N° 1552 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61642 
                                                                                               
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE", desarrollada por la firma 
STYLO MG S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71497783-7, en un local sito en calle URQUIZA Nº 64, AREA CENTRO, catastro Nº 12316, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma STYLO MG S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71497783-7 
correspondiente a la "HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE", desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 64, AREA CENTRO, catastro Nº 12316, en 
la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma STYLO MG S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71497783-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78948 correspondiente a la actividad "HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE", desarrollada, en un 
local sito en calle URQUIZA Nº 64, AREA CENTRO, catastro Nº 12316, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma STYLO MG S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71497783-7, la presente Resolución.-   
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ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                          SALTA, 10 de septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1553 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 2413 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS PARA ANIMALES", 
presentada por la Sra. MARIA CECILIA VIETA, D.N.I. Nº 21.797.075, desarrollada en un local sito en avenida PERU Esq. Pasaje 7, Bº SANTA ANA I, 
catastro Nº 84550, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA CECILIA VIETA, D.N.I. Nº 21.797.075 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61243 correspondiente a la actividad "VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS PARA 
ANIMALES", a desarrollarse en el local sito en avenida PERU Esq. Pasaje 7, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84550, de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CECILIA VIETA, D.N.I. Nº 21.797.075 la presente Resolución  
   
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA,  10 de septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1554 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62034 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "COCCION - VENTA DE PAN - PRODUCTOS DE 
PASTELERIA", desarrollada por el Sr. VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 23.316.364, en un local sito en Mzna. 483 C - Monoblock C 19, 
Bº EL HUAICO, catastro Nº 168753, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 
23.316.364 correspondiente a la actividad "COCCION - VENTA DE PAN - PRODUCTOS DE PASTELERIA", desarrollada en un local sito en Mzna. 483 C 
- Monoblock C 19, Bº EL HUAICO, catastro Nº 168753, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 23.316.364, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78977 correspondiente a la "COCCION - VENTA DE PAN - PRODUCTOS DE 
PASTELERIA", desarrollada, en un local sito en Mzna. 483 C - Monoblock C 19, Bº EL HUAICO, catastro Nº 168753, en la ciudad de Salta.-   
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr VALERIA SOFIA MANGINI BLAZQUEZ, D.N.I. Nº 23.316.364, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

SALTA, 10 de septiembre de 2019  
RESOLUCION N° 1555 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 47763 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
SUS DERIVADOS - VENTA DE FRUTA Y VERDURA - VENTA DE ALIMENTO PARA MASCOTAS", desarrollada por el Sr. HECTOR RENE CHILACA, 
D.N.I. Nº 22.253.969, en un local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL Nº 30, Bº LAMADRID, catastro Nº 63233, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. HECTOR RENE CHILACA, D.N.I. Nº 22.253.969 
correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - VENTA DE FRUTA Y VERDURA - 
VENTA DE ALIMENTO PARA MASCOTAS", desarrollada en un local sito en avenida CONSTITUCION NACIONAL Nº 30, Bº LAMADRID, catastro Nº 
63233, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social 
(DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. HECTOR RENE CHILACA, D.N.I. Nº 22.253.969, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78972 correspondiente a la "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - VENTA DE FRUTA Y VERDURA - VENTA DE ALIMENTO PARA MASCOTAS", desarrollada, en un local sito en avenida CONSTITUCION 
NACIONAL Nº 30, Bº LAMADRID, catastro Nº 63233, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr HECTOR RENE CHILACA, D.N.I. Nº 22.253.969, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                              

       SALTA, 10 de septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1556 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 44714 
                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VETERINARIA - VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS", presentada por la Sra. ANDREA VERONICA OLIVARES MOLINA, D.N.I. Nº 32.115.698, desarrollada en un local sito en 1º Etapa - 
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Manz. "B" - Casa Nº 1, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 103795, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. ANDREA VERONICA OLIVARES MOLINA, D.N.I. Nº 32.115.698 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77229 correspondiente a la actividad "VETERINARIA - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS", a desarrollarse en el local sito en 1º Etapa - Manz. "B" - Casa Nº 1, Bº PARQUE GRAL. 
BELGRANO, catastro Nº 103795, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA VERONICA OLIVARES MOLINA, D.N.I. Nº 32.115.698 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 
                                                   SALTA, 10 de septiembre de 2019 

RESOLUCION N° 1558 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60781 
                                                                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
SUS DERIVADOS", desarrollada por la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172, en un local sito en calle 3 avenida TENIENTE FIORITTO 
CASA Nº 927, B° SANTA ANA I, catastro Nº 85040, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza 
N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172 
correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS"desarrollada en un local sito en calle 3 
avenida TENIENTE FIORITTO CASA Nº 927, B° SANTA ANA I, catastro Nº 85040, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78975 correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS", desarrollada, en un local sito en calle 3 avenida TENIENTE FIORITTO CASA Nº 927, B° SANTA ANA I, catastro Nº 
85040, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA AMANDA QUIROGA, D.N.I. Nº 22.685.172, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                          SALTA, 10 de septiembre de 2019 

RESOLUCION Nº  1559 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 46409 
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POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 421/18 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que el rubro 
correcto desarrollado por la firma AMICI VERDE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71554942-1 en un local sito en calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 242, AREA 
CENTRO, catastro Nº 1358 es "CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - CAMARA DE FRIO (2) (Actividad condicionada  
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 421/18, de la Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
                     
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la firma AMICI VERDE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71554942-1 la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 4°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto  
 
ARTICULO 5°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                            SALTA, 10 de septiembre de 2019 

RESOLUCION Nº 1560  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 48178 
                                                    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1286/19 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que el 
número de legajo correcto es 48178. 
 
ARTICULO 2°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1286/19 de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, dejando establecido que el 
domicilio correcto donde se desarrolla la actividad comercial es calle JUJUY Nº 804, Vª CRISTINA, catastro Nº 26808  
 
ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más allá del vencimiento del plazo de dos (2) años establecido en la Resolución 
Nº 1286/19, de la Secretaria de Ambiental y Servicios Públicos, caducando automáticamente al vencimiento de dicho plazo. Por lo que la titular deberá 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación   
                     
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma LAPULPA LOCA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71567571-0 la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la 
notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.-  COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                        SALTA,  10 de septiembre de 2019 
RESOLUCION N° 1561 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62402 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA", desarrollada por el Sr. GUILLERMO BORIS BASUALDO, D.N.I. Nº 35.194.274, en un local sito en avenida 
ROQUE SAENZ PEÑA - Manz. 9 - Dúplex 11 - Etapa 4, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121884, en la ciudad de Salta, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. GUILLERMO BORIS BASUALDO, D.N.I. Nº 35.194.274 
correspondiente a la actividad "CARNICERÍA SIN CÁMARA - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA", desarrollada en un local sito 
en avenida ROQUE SAENZ PEÑA - Manz. 9 - Dúplex 11 - Etapa 4, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121884, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO BORIS BASUALDO, D.N.I. Nº 35.194.274, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78946 correspondiente a la "CARNICERÍA SIN CÁMARA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA", desarrollada, en un local sito en avenida ROQUE SAENZ PEÑA - Manz. 9 - Dúplex 11 - Etapa 4, Bº 
PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121884, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr GUILLERMO BORIS BASUALDO, D.N.I. Nº 35.194.274, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                    

                                       SALTA, 10 de septiembre de 2019  
RESOLUCION N° 1562 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 40854 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE - AVES FAENADAS Y 
SUS DERIVADOS - PESCADO - FRUTAS Y VERDURAS", presentada por la Sra. LOURDES GIMENA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 39.218.864, desarrollada 
en un local sito en Manz. 334 E - Casa Nº 12, Bº CONVIVENCIA, catastro Nº 153277, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. LOURDES GIMENA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 39.218.864 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75830 correspondiente a la actividad "MERCADITO CON VENTA DE CARNE - 
AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - PESCADO - FRUTAS Y VERDURAS", a desarrollarse en el local sito en Manz. 334 E - Casa Nº 12, Bº 
CONVIVENCIA, catastro Nº 153277, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LOURDES GIMENA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 39.218.864 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                          SALTA, 10 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1563 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 57550-SG-2018 
 
POR ELLO:                              

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Miguel Navamuel, D.N.I. Nº 14.709.125, a realizar la Extracción de un forestal perteneciente a la especie GREVILLEA 
ubicado en Grand Bourg, Bº Las Leñas I, casa Nº 3, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 
pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de 
reparar la vereda y la reposición de la especie.   
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en art. 1, de (1) forestal de menor porte apto para el arbolado 
público debiendo ser la especie sugerida: Lapachillo amarillo (Androanthus impetiginosus), Jabonero de la China (Koelreuteria paniculata) o Mato 
(Myrcianthes pungens) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                       SALTA, 10 de septiembre de 2019 
RESOLUCIÓN N° 1564 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL Nº 23818-2019 
 
POR ELLO:                              

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el ANEXO que se adjunta y forma parte de la presente, el que deberá ser respetado por el peticionante y quien ejecute las 
tareas autorizadas.   
 
ARTICULO 2º.- HACER LUGAR a la PODA de levante del forestal de la especie Sereno Áureo, implantado en Villa Soledad, calle Pedro Pardo Nº 268, se 
debe realizar la poda en época pertinente junio – agosto; quedando a cargo de la misma la Municipalidad de la Ciudad de Salta. Bajo apercibimiento en 
caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  
      
ARTICULO 3°.-ORDENAR al propietario frentista, la ampliación y reconstrucción de cazuela del forestal. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 
ser pasible de las sanciones correspondientes.   
 
ARTICULO 4°. – HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área de 
Espacios Verdes o al lugar que este determine.   
 
ARTICULO 5°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.   
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados.   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   
 
Ver anexo 
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                            SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1565 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 12658 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.313              “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          PAG Nº 4699 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

                                                    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS", presentada por la Sra. MARIA DEL CARMEN ALTOBELLI, D.N.I. Nº 5.084.424, desarrollada en un local sito en calle 
MITRE Nº 95, catastro Nº 5324, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN ALTOBELLI, D.N.I. Nº 5.084.424 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56984 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS", a desarrollarse en el local sito en calle MITRE Nº 95, catastro Nº 5324, de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN ALTOBELLI, D.N.I. Nº 5.084.424 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
   
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                          SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1566 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61444 
                                                                                         
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada por la Sra. 
MONICA ADRIANA GONZALEZ, D.N.I. Nº 14.708.761, en un local sito en avenida ASUNCION S/Nº, Bº PORTEZUELO SUR, catastro Nº 102906, en la 
ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MONICA ADRIANA GONZALEZ, D.N.I. Nº 14.708.761 
correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en avenida ASUNCION S/Nº, Bº PORTEZUELO SUR, 
catastro Nº 102906, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. MONICA ADRIANA GONZALEZ, D.N.I. Nº 14.708.761, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78971 correspondiente a la actividad "CONFITERIA SIN ESPECTACULO", 
desarrollada, en un local sito en avenida ASUNCION S/Nº, Bº PORTEZUELO SUR, catastro Nº 102906, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ADRIANA GONZALEZ, D.N.I. Nº 14.708.761, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
   
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
   

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                   SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

RESOLUCION N° 1567 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 26154 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESIDENCIAL PARA ADULTOS DE LA TERCERA EDAD", 
presentada por el Sr. DIEGO FERNANDO REYES ISURZA, D.N.I. Nº 34.331.993, desarrollada en un local sito en calle V. ALTE. E. BERISSO Nº 427, Bº 
CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74422, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor del Sr. DIEGO FERNANDO REYES ISURZA, D.N.I. Nº 34.331.993 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69074, correspondiente a la actividad "RESIDENCIAL PARA ADULTOS DE LA 
TERCERA EDAD", a desarrollarse en el local sito en calle V. ALTE. E. BERISSO Nº 427, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74422, de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO FERNANDO REYES ISURZA, D.N.I. Nº 34.331.993 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                   

                                                 SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1568 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 9239 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - ROTISERIA", presentada 
por la Sra. MARIA LUISA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 10.494.011, desarrollada en un local sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1663, Bº 20 DE FEBRERO, 
catastro Nº 104108, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA LUISA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 10.494.011 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65789 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - ROTISERIA", a 
desarrollarse en el local sito en calle 12 DE OCTUBRE Nº 1663, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 104108, de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LUISA VAZQUEZ, D.N.I. Nº 10.494.011 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                            

                                                        SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

RESOLUCION N° 1569 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 15495 
                                                                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIODE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA", presentada por la 
firma CARNES ROCA S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71049064-9, desarrollada en un local sito en calle ZABALA Esq. ITUZAINGO, Vª SAN ANTONIO, catastro 
Nº 18651 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CARNES ROCA S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71049064-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59814 correspondiente a la actividad "CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA", 
a desarrollarse en el local sito en calle ZABALA Esq. ITUZAINGO, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 18651 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma CARNES ROCA S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71049064-9 la presente Resolución 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                

                                               SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1570 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60939 
                                                                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "TALLER DE REHABILITACIÓN PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES, UN (01) CONSULTORIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSICOPEDAGÓGICA", desarrollada por la firma NBR 
INVERSIONES S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71623838-1, en un local sito en avenida BELGICA Nº 1532, catastro Nº 59946, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma NBR INVERSIONES S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71623838-1 
correspondiente a la "TALLER DE REHABILITACIÓN PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, UN (01) CONSULTORIO DE ATENCIÓN 
PSICOLÓGICA Y PSICOPEDAGÓGICA", desarrollada en un local sito en avenida BELGICA Nº 1532, catastro Nº 59946, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma NBR INVERSIONES S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71623838-1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78955 correspondiente a la actividad "TALLER DE REHABILITACIÓN PARA 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, UN (01) CONSULTORIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSICOPEDAGÓGICA", desarrollada, en 
un local sito en avenida BELGICA Nº 1532, catastro Nº 59946, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma NBR INVERSIONES S.A.S., C.U.I.T. Nº 30-71623838-1, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
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ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                       SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1571 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61587                                                   
                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS - 
REPARACIONES", desarrollada por el Sr. MARTIN ANGEL TOLABA, D.N.I. Nº 28.071.656, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 427, AREA 
CENTRO, catastro Nº 2312, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MARTIN ANGEL TOLABA, D.N.I. Nº 28.071.656 
correspondiente a la actividad "VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS - REPARACIONES", desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 427, 
AREA CENTRO, catastro Nº 2312, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MARTIN ANGEL TOLABA, D.N.I. Nº 28.071.656, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78956 correspondiente a la "VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS - REPARACIONES", 
desarrollada, en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 427, AREA CENTRO, catastro Nº 2312, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr MARTIN ANGEL TOLABA, D.N.I. Nº 28.071.656, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                    

                                 SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1572 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 63235 
                                                                                                
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "CAFETERIA - VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS", 
desarrollada por la firma CREW LIVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-70747430-7, en un local sito en calle FLORIDA Nº 94 - Local 1, AREA CENTRO, catastro Nº 
3414, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma CREW LIVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-70747430-7 
correspondiente a la "CAFETERIA - VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS", desarrollada en un local sito en calle FLORIDA Nº 94 - Local 1, AREA 
CENTRO, catastro Nº 3414, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma CREW LIVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-70747430-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78959 correspondiente a la actividad "CAFETERIA - VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS", 
desarrollada, en un local sito en calle FLORIDA Nº 94 - Local 1, AREA CENTRO, catastro Nº 3414, en la ciudad de Salta.-   
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma CREW LIVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-70747430-7, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION N° 1573 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61455 
                                                                                              
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
VENTA PESCADO CONGELADO - VENTA DE PASTAS FRESCAS", desarrollada por la Sra. MARIANA ROCIO GUTIERRES, D.N.I. Nº 27.701.180, en 
un local sito en avenida USANDIVARAS Nº 700 - Local 4, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33457, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
 
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. MARIANA ROCIO GUTIERRES, D.N.I. Nº 27.701.180 
correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - VENTA PESCADO CONGELADO - VENTA DE PASTAS 
FRESCAS", desarrollada en un local sito en avenida USANDIVARAS Nº 700 - Local 4, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33457, en la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA ROCIO GUTIERRES, D.N.I. Nº 27.701.180, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78957 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - VENTA PESCADO CONGELADO - VENTA DE PASTAS FRESCAS", desarrollada, en un local sito en avenida USANDIVARAS Nº 700 - 
Local 4, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33457, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA ROCIO GUTIERRES, D.N.I. Nº 27.701.180, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                      SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1574 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16989 
                                                                                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - 
VENTA DE AVES FAENADAS", presentada por la Sra. NERI ARGENTINA HERNANDEZ, D.N.I. Nº 10.494.814, desarrollada en un local sito en Pasaje 
14 - Casa nº 605, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84795 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
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ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. NERI ARGENTINA HERNANDEZ, D.N.I. Nº 10.494.814 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60079 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS", a desarrollarse en el local sito en Pasaje 14 - Casa nº 605, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
84795 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NERI ARGENTINA HERNANDEZ, D.N.I. Nº 10.494.814 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

       SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1575 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 16941                                                   
                                             
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
DESPENSA", presentada por la Sra. OLGA BEATRIZ RENFIJE GALAN, D.N.I. Nº 28.633.048, desarrollada en un local sito en calle BENITO GRAÑA Nº 
79, Vª SOLEDAD, catastro Nº 10819, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. OLGA BEATRIZ RENFIJE GALAN, D.N.I. Nº 28.633.048 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60109 correspondiente a la actividad "VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - DESPENSA", a desarrollarse en el local sito en calle BENITO GRAÑA Nº 79, Vª SOLEDAD, catastro Nº 10819, de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación   
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA BEATRIZ RENFIJE GALAN, D.N.I. Nº 28.633.048 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                                    SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1576 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 62221                                                   
                                            
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE PAN - PASTELERÍA (SIN 
ELABORACIÓN) - VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS", desarrollada por el Sr. FELIX HUGO APARICIO, 
D.N.I. Nº 27.973.392, en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 2601, Bº MIGUEL ORTIZ, catastro Nº 68821, en la ciudad de Salta, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-   
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. FELIX HUGO APARICIO, D.N.I. Nº 27.973.392 
correspondiente a la actividad "ELABORACIÓN Y VENTA DE PAN - PASTELERÍA (SIN ELABORACIÓN) - VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS", desarrollada en un local sito en calle PUEYRREDON Nº 2601, Bº MIGUEL ORTIZ, catastro Nº 68821, en la 
ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. FELIX HUGO APARICIO, D.N.I. Nº 27.973.392, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78945 correspondiente a la "ELABORACIÓN Y VENTA DE PAN - PASTELERÍA (SIN 
ELABORACIÓN) - VENTA DE EMPAREDADOS FRÍOS - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS", desarrollada, en un local sito en calle 
PUEYRREDON Nº 2601, Bº MIGUEL ORTIZ, catastro Nº 68821, en la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr FELIX HUGO APARICIO, D.N.I. Nº 27.973.392, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                      

                                                       SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1577 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 1620 
                                                                                               
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ROTISERIA", presentada por la Sra. PATRICIA INES DEL 
MILAGRO MOLINA, D.N.I. Nº 25.800.794, desarrollada en un local sito en avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1094, Vª 
BELGRANO, catastro Nº 11445, de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR a favor de la Sra. PATRICIA INES DEL MILAGRO MOLINA, D.N.I. Nº 25.800.794 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59951 correspondiente a la actividad "ROTISERIA", a desarrollarse 
en el local sito en avenida BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1094, Vª BELGRANO, catastro Nº 11445, de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación                      
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA INES DEL MILAGRO MOLINA, D.N.I. Nº 25.800.794 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
                                                SALTA,  11 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION N° 1578 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 61965 
                                                                                             
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "ALMACÉN POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA", desarrollada por el Sr. JUAN CARLOS LIENDRO, D.N.I. Nº 18.010.412, en un local sito en 
Mzna. 12 - Lote 1 - Grupo 222, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 94955, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), 
de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JUAN CARLOS LIENDRO, D.N.I. Nº 18.010.412 
correspondiente a la actividad "ALMACÉN POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA", 
desarrollada en un local sito en Mzna. 12 - Lote 1 - Grupo 222, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 94955, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS) .-   
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr JUAN CARLOS LIENDRO, D.N.I. Nº 18.010.412, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-78976 correspondiente a la "ALMACÉN POR MENOR -VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - 
CARNICERÍA SIN CÁMARA FRIGORÍFICA", desarrollada, en un local sito en Mzna. 12 - Lote 1 - Grupo 222, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 94955, en 
la ciudad de Salta.-   
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-   
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr JUAN CARLOS LIENDRO, D.N.I. Nº 18.010.412, la presente Resolución.-   
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-   
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                                        SALTA, 11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1579 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 8864-SG-2018 
      
POR ELLO:  

                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA          

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
FIAMBRERIA - COTILLON - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS,  
 
 
código de actividad Nº 621021 - 621056 - 624047 - 624403, desarrollada por la Sra. DANIELA DEL ROSARIO MIRANDA, D.N.I. Nº 35,264,837, en un 
local sito en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 898, Vª PRIMAVERA, catastro Nº  32564 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS - 
FIAMBRERIA - COTILLON - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS  presentada por la Sra. DANIELA DEL ROSARIO MIRANDA, 
D.N.I. Nº 35,264,837, desarrollada en un local sito en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 898, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 32564, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. DANIELA DEL ROSARIO MIRANDA, D.N.I. Nº 35,264,837, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78981 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS - FIAMBRERIA - COTILLON - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621021 - 621056 - 
624047 - 624403 a desarrollarse en el local sito en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 898, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 32564, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DANIELA DEL ROSARIO MIRANDA, D.N.I. Nº 35,264,837 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
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ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                                

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 11 de Septiembre de 2019.- 

RESOLUCION N° 1580 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 43684-SG-2018 
      
POR ELLO:  

                 EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA            

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad  SALON DE FIESTAS INFANTILES (Actividad 
condicionada), código de actividad Nº 949018, desarrollada por el Sr. MARTIN DANIEL BAUAB, D.N.I. Nº 28,259,711, en un local sito en calle SAN 
JUAN Nº 341, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  5836 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza 
N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES (Actividad condicionada)  
presentada por el Sr. MARTIN DANIEL BAUAB, D.N.I. Nº 28,259,711, desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN Nº 341, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 5836, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y 
Social  
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. MARTIN DANIEL BAUAB, D.N.I. Nº 28,259,711, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-78965 correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES (Actividad 
condicionada), código de actividad Nº 949018 a desarrollarse en el local sito en calle SAN JUAN Nº 341, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5836, de esta 
ciudad  
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN DANIEL BAUAB, D.N.I. Nº 28,259,711 la presente Resolución  
 
ARTICULO 6°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar  
                                                                                                  

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                         " 
                                                SALTA,   11 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

RESOLUCION N° 1581 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 28025-SG-2015 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. NAIN CALLASUCA BARRIGA, D.N.I. Nº 92,741,273, desarrollada en un local sito en 
manzana 253 C - Lote Nº 10, Bº SAN FRANCISCO SOLANO catastro Nº 98472 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NAIN CALLASUCA BARRIGA, D.N.I. Nº 92,741,273 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-75980 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - 
ARTICULOS DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624209 - 624225  a desarrollarse en el local sito en manzana 253 C - Lote 
Nº 10, Bº SAN FRANCISCO SOLANO catastro Nº 98472 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
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ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. NAIN CALLASUCA BARRIGA,  D.N.I. Nº 92,741,273 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                                                                                        

                    SALTA, 11 de Septiembre de 2019.- 
RESOLUCION N° 1582 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°66269/06 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E               
             

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE REPUESTOS DE RADIO - TV - AUDIO,  presentada 
por del firma SOLOMANIC S.A. C.U.I.T. Nº 30-70850100-6, desarrollada en un local sito en calle CASEROS Nº 771, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4782 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SOLOMANIC S.A., CUIT Nº 30-70850100-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52840 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS DE RADIO - TV - AUDIO, código 
de actividad Nº 624233 a desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 771, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4782 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación  
                    
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SOLOMANIC S.A., CUIT Nº 30-70850100-6 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar       
             

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                    

                 SALTA,   11 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1583 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 70885-SG-2016 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad HOTEL 2 ESTRELLAS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  
presentada por la Sra. MARIA DORIS VELASCO ALMENDARES, D.N.I. Nº 93,632,591, desarrollada en un local sito en calle JUAN BAUTISTA ALBERDI 
Nº 651, Bº AREA CENTRO catastro Nº 4131 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DORIS VELASCO ALMENDARES, D.N.I. Nº 93,632,591 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-77065 correspondiente a la actividad HOTEL 2 ESTRELLAS - PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 632015 - 711616  a desarrollarse en el local sito en calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 651, Bº AREA 
CENTRO catastro Nº 4131 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
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ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DORIS VELASCO ALMENDARES,  D.N.I. Nº 93,632,591 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                SALTA,   11 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
RESOLUCION N° 1584 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 39104-SG-2016 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE MASCOTAS - VENTA DE ALIMENTOS Y 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS,  presentada por la Sra. ANDREA KARINA CESPEDES, D.N.I. Nº 24,641,779, desarrollada en un local sito en 
avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 575 catastro Nº 30689 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANDREA KARINA CESPEDES, D.N.I. Nº 24,641,779 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-76635 correspondiente a la actividad VENTA DE MASCOTAS - VENTA DE 
ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 624381 - 621239  a desarrollarse en el local sito en avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 575 catastro Nº 30689 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA KARINA CESPEDES,  D.N.I. Nº 24,641,779 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                   SALTA,   11 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1585 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 65600/07 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad VENTA DE MADERAS - CARPINTERIA,  presentada por la Sra. 
MARTHA PAOLA JUAREZ, D.N.I. Nº 22,468,227, desarrollada en un local sito en calle AYACUCHO Nº 276, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 11152 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTHA PAOLA JUAREZ, D.N.I. Nº 22,468,227 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72612 correspondiente a la actividad VENTA DE MADERAS - CARPINTERIA, 
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código de actividad Nº 624012 - 331139  a desarrollarse en el local sito en calle AYACUCHO Nº 276, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 11152 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA PAOLA JUAREZ,  D.N.I. Nº 22,468,227 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                             SALTA,   11 de Septiembre de 2019.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
RESOLUCION N° 1586 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 29097-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por el Sr. ISAAC 
ELEITO GONZALEZ, D.N.I. Nº 25,748,938, desarrollada en un local sito en calle GRAL. ALVARADO Nº 612, Bº AREA CENTRO catastro Nº 3069 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ISAAC ELEITO GONZALEZ, D.N.I. Nº 25,748,938 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68996 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 
631051  a desarrollarse en el local sito en calle GRAL. ALVARADO Nº 612, Bº AREA CENTRO catastro Nº 3069 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo 
con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ISAAC ELEITO GONZALEZ,  D.N.I. Nº 25,748,938 la presente Resolución  
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto  
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar          
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 09 SEP 2019 
DECRETO Nº 0652  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2467/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15603________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15603 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2467/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 
ARTÍCULO 1º.-EXCEPTUAR de lo establecido en el Anexo 5.1 de la Ordenanza Nº 13.779 y modificatorias, Código de Planeamiento Urbano Ambiental y 
del artículo 68 de la Ordenanza Nº 13.778 y modificatorias, Código de Edificación, al plano de relevamiento de arquitectura correspondiente al Catastro Nº 
822, Parcela 13, Manzana 31, Sección B del Departamento Capital. 
 
ARTÍCULO 2º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.---------------- 
SANCION Nº  10.682.- 
mel 
 

 
AMADO - LEIVA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 09 SEP 2019 

DECRETO Nº 0653  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2975/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15604________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
ORDENANZA Nº 15604 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2975/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 
ARTÍCULO 1º.-CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
la Sociedad de San Vicente de Paul de la República Argentina, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por los inmuebles 
individualizados con las matrículas Nºs 401; 1.291; 2.978. 
 
ARTÍCULO 2º.-EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, a la Sociedad de San Vicente 
de Paul de la República Argentina, del pago de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por las matrículas mencionados en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. --------------- 
SANCION Nº  10.683.- 
mra 
  

AMADO - LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
DECRETO Nº 0654  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3714/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº __________15605_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
ORDENANZA Nº 15605 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3714/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 
ARTÍCULO 1º.-CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
la Asociación de Artesanos Salteños Unidos (ASUN), en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por el inmueble individualizado 
con la matrícula Nº 141.531, conforme a lo establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.-EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, a la Asociación de Artesanos 
Salteños Unidos (ASUN), del pago de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por la matrícula mencionada en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. --------------- 
SANCION Nº  10.684.- 
mra 
 

AMADO - LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 SEP 2019 
DECRETO Nº 0655  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0819/19 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15606________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
ORDENANZA Nº 15606 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0819/19.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 
 
ARTÍCULO 1º.-CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, 
SACRA Filial Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad Salubridad e Higiene, por los padrones comerciales números: 60.918, 93.005, 
conforme a lo establecido en el artículo 129 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.-EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de Tasa 
por Inspección de Seguridad Salubridad e Higiene, a SACRA Filial Salta, por los padrones comerciales identificados en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------- 
SANCION Nº  10.686.- 
mra 

 
CANEPA - AMADO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 09 SEP 2019 

DECRETO Nº 0656  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0860/19 y otros que corren por cuerda separada 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº ________15607_________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA Nº 15607. - 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0860/19 y otros que corren por cuerda separada, 135-1081/19, 135-1192/19, 135-1252/19, 135-0963/19, 135-0070/19, 135-
1616/19, 135-0951/19, 135-0993/19, 135-1028/19, 135-1251/19, 135-0061/19, 135-1347/19, 135-1555/19, 135-1516/18, 135-0065/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números:  
119.967; 127.408; 157.035; 166.986; 168.467; 154.434; 79.896. 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 
26.023; 49.218; 63.200; 47.338; 22.911, 43.006, 115.324, 142.296 y Cuenta Nº 500.499. 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el cincuenta por ciento (50%) de la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, el inmueble individualizado con 
la matrícula número 17.040. 

 
 EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de 
Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 
 
 COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.   
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------- 
SANCION Nº  10.687.- 
mra 
 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 

ARTÍCULO 5º.- 
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AMADO – CÁNEPA 
SALTA, 09 SEP 2019 

DECRETO Nº 0657  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1083/19 y otros que corren por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _________15608________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
ORDENANZA Nº 15608 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1083/19 y otros que corren por cuerda separada 135-1497/19, 135-0968/19, 135-1144/19; 135-1226/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
CONDONAR, hasta la fecha de la promulgación de la presente ordenanza, las deudas que mantienen con la Municipalidad de la ciudad 
de Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de los 
nichos que a continuación se detallan: 

 
a) López, Carmen Rosa: Nicho Nº 166 - Galería 9 - Fila 1 - Pabellón “C” del cementerio San Antonio de Padua; 
b) Solorzano, José Gustavo: Nicho Nº 239 - Galería 2 - Fila 4 - Pabellón “A” del cementerio San Antonio de Padua; 
c) Andrade, Luis Rene: Cuenta Nº 13.811 - Nicho Nº 278 - Sección D - Fila 5 del cementerio de la Santa Cruz; 
d) Salvatierra, Ana Raquel: Cuenta Nº 18.286 - Nicho Nº 893 - Sección A - Fila 6 del cementerio de la Santa Cruz. 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho, Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia y Reclamo de Restos, la 
señora Oropeza, María Felisa, titular de la Cuenta N° 21.333, correspondiente a la Chapa N° 98/2019, Nicho Nº 604, Sección 4, Fila 6 

del cementerio de la Santa Cruz. 
 

COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.   
 
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------- 
SANCION Nº  10.688.- 
mra 
 
 

AMADO - CÁNEPA 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*--* 

SALTA, 09 SEP 2019 
DECRETO Nº 0658  
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1212/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº _______15609__________, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
ORDENANZA N 15609 . - 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1212/19.- 
 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

O R D E N A : 
 

CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, SPES (Esperanza) - Centro de Educación, Prevención, Rehabilitación del Discapacitado y su Familia-, en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por el inmueble individualizado con la matrícula Nº 86.113, conforme a lo establecido en 

los artículos 107 y 256 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 

EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, a SPES (Esperanza) -Centro 
de Educación, Prevención, Rehabilitación del Discapacitado y su Familia-, del pago en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario por el inmueble mencionado en el artículo 1º. 

 
COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------- 
SANCION Nº  10.689.- 
mra 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
 SALTA,  09 SEP 2019 

 
 
DECRETO Nº____0659______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1770/19 y otros que corren por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº __________15610_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 

archívese._____________________________ 
 

RUBERTO SAENZ-GARCIA SALADO-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 
ORDENANZA Nº 15610 
 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1770/19 y otro que corre por cuerda separada 135-1767/19.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el dominio LFP 954, conforme a lo establecido 
en el artículo 256, inciso i) del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 

 
CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa de Protección Ambiental, al vehículo inscripto con el dominio SWE 597. 
 
EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, al dominio mencionado en el artículo 1º. 
 
 COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 1º.- 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 3º.- 

ARTÍCULO 4º.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ----------------------- 
SANCION Nº  10.690.- 
mra 
 

AMADO - CÁNEPA 
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